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PROLOGO: 

El estudio de los jornaleros agrícolas, no supone orientar al lector a la captación empírica de 
la realidad, pero si relacionar los procesos sociales con los efectos de la crisis económica. Se 
pretende dar cuente de la problemática que vive el jornalero agrícola dentro de la Economía 
Mexicana, dicha problemática que se verifica cotidianamente. 

Los materiales que se revisaron tienen diferentes niveles de profundidad pero se llevo el 
análisis a partir de una concepción critica de las diferentes conceptualizaciones. El texto 
comenzó a escribirse a principios de los 90s., como notas y comentarios sobre la problemática 
que viven los jornaleros en muestro país, posteriormente se empezó a profundizar en la idea 
teórica, que implico la recolección bibliográfica y la experiencia empírica; visitando zonas de 
expulsión y captación de mano de obra jornalera. Estas visitas se realizaron por la facilidad 
prestada por el Programa Nacional con Jornaleros Agrícolas. Surgiendo con ello un guión de 
investigación como punto de partida que culminó con el guión de exposición. A lo largo de la 
investigación algunos de los capítulos fueron totalmente reconstruidos y otros parcialmente 
modificados. 

Todos los capítulos están elaborados de manera tal que puedan ser leídos en forma 
independiente, con sus conclusiones por cada uno, de allí que algunos datos aparezcan varias 
veces a lo largo del texto. Sin embargo, su ordenamiento sigue la lógica del proceso de 
investigación. 
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ECONOMIA Y BIENESTAR SOCIAL 
DE LOS JORNALEROS AGRICOLAS 

INTRODUCCION: 

Este estudio de los jornaleros agrícolas prevé un cambio radical en la forma de abordar el 
problema, ya que la presente investigación se propone conocer al Jornalero dentro del 
contexto de la Economía Mexicana. Este trabajo tiene el objetivo de abordar la problemática 
desde el punto de vista del fenómeno social como parte integrarte de las variables 
económicas. Así como la participación del jornalero en la economía nacional. No se utilizaran 
los Modelos Económicos para encajonar a la realidad, si no será a partir de esta y la 
experiencia empírica que se analicen los resultados y se interpreten en el terreno teórico, para 
entrar a la discusión de las alternativas de los modelos económicos ó generar nuevas 
aportaciones. 

Recopilando y analizando le Información sobre los jornaleros agrícolas se pretende obtener una 
visión analítica de les condiciones de vida y de trabajo de estos. Así como la cobertura de los 
programas gubernamentales y su impacto en este sector. 

Con la Investigación se intente abrir la discusión en los sectores Interesados, teniendo en 
cuenta que existe una gran variedad de estudios sobre el agro-mexicano y son pocos los que 
aborden le problemática particular de los jornaleros agrícolas, no se espera resolver la 
problemática si no mas bien plantear preguntas a resolver. 

Las hipótesis, que me he planteado analizar a lo largo de la investigación son las siguientes: 

1.- La entrada del jornalero agrícola al mercado de trabajo depende de su nivel de 
obtención de satisfactorios económicos, ya que el mercado de trabajo, tanto local, 
regional, como internacional, esta determinado por la oferta y la demanda da fuerza de 
trabajo barata. 

2.- Paralelamente al crecimiento de la producción agrícola crece el número de campesinos 
transformados en jornaleros agrícolas. Sector del campesinado que ha tenido que 
afrontar a diario las pésimas condiciones de trabajo y junto con las precarias 
condiciones de vida que privan en las zonas de agricultura desarrollada donde son 
empleados en grandes contingentes, trayendo consigo la proletarización de la fuerza 
de trabajo. 

3.- Durante las décadas pasadas su rápido crecimiento no encontró opciones ni 
alternativas, llegando a la existencia de una tendencia al asentamiento irregular 
permanente de los migrantes en las zonas de trabajo. Formando parte importante de 
los mexicanos en condiciones de pobreza extrema, cuya situación debe cambiar. 

4.- El continuo movimiento migratorio y la necesidad de mano de obra barata, ha traído 
como consecuencia el asentamiento permanente en zonas del país altamente 
productivas, consecuencia futura de la formación del obrero agrícola, 
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5.• 	El carácter desigual del desarrollo que se observa en la cuestión agraria, históricamente 
ha desempeñado un importante papel, tanto económico cono social, en los 
movimientos revolucionarios de México y que en la actualidad la lucha por la tierra y 
la justicia agraria tienen vigencia,Icaso Chiapas), 

El trabajo esta estructurado de tal forma que en los dos primeros capítulos; Marco Conceptual 
y La Importancia del Jornalero Agrícola en la Economía Mexicana. Nos den las bases teóricas 
e históricas, donde se ira explicando el proceso y dinámica de actuación del sector jornalero. 

En el tercer capitulo; se aborda de una manera conceptual las características que definen al 
jornalero, su reproducción, así como la manera de participar en el mercado de trabajo. 

En el capitulo cuarto; se presenta la migración y sus características tanto de zona de expulsión 
como de captación de fuerza de trabajo, así como las rutas migratorias en el período que 
comprende de 1988 hasta los 90s. 

En el capitulo siguiente; Critica Política al Estado Mexicano. Hablo en lo general, del papel del 
Estado en la problemática jornalera, las políticas económicas de subsidios a los productores 
y se verán los mínimos de bienestar, como alimentación, salud, educación y vivienda, con los 
que cuenta el jornalero agrícola. Como es muy extenso se tomaron ejemplos de la zona del 
noroeste, por ser una región de alta producción hortícola y de alta concentración de mano de 
obra. 

Las conclusiones de esta investigación, se pueden ir observando al final de cada capitulo, en 
el ultimo capitulo se termina e manera de conclusión con un comentario; Una estrategia para 
el desarrolló integral del jornalero agrícola. 

Por ultimo el anexo estadístico y la bibliografía, en esta se trato de poner la mas relevante ya 
que existe otras referencias bibliográficas que considere omitirlas ya que van implícitas dentro 
del pensamiento escrito. 



CAPITULO I 

MARCO CONCEPTUAL 

,..• ¿Qué quieres? Asl están las cosas, arréglatelas 
para la sopa— No sirve de nada hablar, es mejor estar 
allá trabajando.• Tienes razón • Respondió la mujer • 
Apaga la vela; no necesito ver el color de mis 
preocupaciones...' 

El presente trabajo esta orientado al conocimiento de las condiciones económicas y de 
bienestar social de los jornaleros agrícolas. Pretende abordar la problemática del jornalero 
agrícola, en el período que comprende de 1988 a 1994, desde la perspectiva del Bienestar 
Social como base de la Economía Campesina. 

Para la investigación se escogió al jornalero agrícola, ya que se considera que este sector 
enfrenta una problemática particular, que se refleja en los bajos niveles de vida y bienestar, 
marginación y falta de seguridad social, que ha lo largo de la historia se han agudizado; al no 
darle la importancia que tiene, como pilar de la producción en le agricultura, siendo que este, 
es un sector importante dentro de la agricultura en la Economía Mexicana. 

En este contexto el jornalero ha formado parte de la agricultura. Durante varios años fue el 
soporte del proceso de acumulación industrial y del crecimiento urbano, con el aporte de 
excedente económico, la trasferencia de recursos por la vía de los precios, la comercialización 
y la migración entre otros. 

El sector agropecuario ha sido determinante para el desarrollo económico de México. Entre 
1940 y 1965 su evolución permitió satisfacer tanto las necesidades alimentarias de una 
población en aumento como la demanda industrial de materias primas. En contraste, durante 
los últimos 30 años el sector no presento el mismo dinamismo, ya que en la década de los 
sesenta la producción agrícola, ganadera y forestal creció a una tasa anual promedio de 3.8 
por ciento ,en la década de los setenta esta disminuyó a 3,3 por ciento y para los ochenta a 
1.3 por ciento. En los tres años posteriores a 1989 la tasa de crecimiento del sector fue de 
menos 0.9 por ciento, tasa negativa. ( Ver cuadro 9,3 I. 

La caída de los niveles de producción se concentro en 19 cultivos que representaron cerca del 
80 por ciento de la producción agrícola, entre estos cultivos destacan los cuatro granos 
básicos, maíz, frijol, arroz y trigo. Por otro lado el estancamiento de la producción agrícola no 
ha sido igual en zonas de riego que en zonas de temporal, en estas ultimas la caída de la 
producción afecto a la mayoría de los cultivos y particularmente a los productos de consumo 
básico, 

2cle Germine,. Ed. Poxade 41  edición México. Agosto de 1990, pop 29. 
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La crisis actual es la más profunda y duradera de los tiempos recientes, casi todos los sectores 
y grupos sociales han padecido sus efectos. El estancamiento agrícola induce el crecimiento 
de la miseria rural y en particular la destrucción de la gente del campo; las causas 
estructurales de la miseria rural están vinculadas con la propia estructura excluyente y 
polarizada del sector. A causa del Modelo Económico de desarrollo, que requirió de la 
contratación de la deuda, producto de la exigencia internacional. 

En la década de los 80s., el campo mexicano enfrento el reto de la crisis, desde una 
perspectiva de amplia desigualdad, retraso tecnológico y rezago social, Las medidas de cambio 
estructural que orientan a nuestra economía hacia una mayor apertura e integración con el 
mercado internacional, ha dejado expuesto al sector agrícola a las condiciones de una 
competencia poco equitativa y en exceso agresiva. 

Los fenómenos de la crisis económica, la inflación y el desempleo han deteriorado 
sistemáticamente los niveles de vida de amplios sectores de la población mexicana. El avance 
y generalización de la pobreza, como consecuencia de la perdida del poder adquisitivo, se ha 
transformado en el principal costo social de la crisis y de la propia orientación neoliberal de 
la política económica. 

El deterioro en las condiciones de vida de los mexicanos se produce tanto por la perdida real 
del poder adquisitivo de sus ingresos, como por la contratación de los gastos y subsidios de 
orientación social del Estado ( vivienda, educación salud, etc.). 

Por lo tanto la situación económica de la agricultura mexicana durante los últimos años exhibe 
una prolongación y profundización de la problemática del sector. Al finalizar 1988, la 
agricultura cumplía aproximadamente 25 años de experimentar una crisis económica 
prácticamente ininterrumpida que se ha traducido en un comportamiento erratico de la 
producción y el avance de la miseria de la población rural, 

En México cerca del 80% de las unidades de producción es de tipo campesino,' 
infrasubsistencia y subsistencia, que genera 49.1% del empleo y solo contribuye con 26.7% 
de la producción. En el otro extremo encontramos que las empresas capitalistas agrícolas 
únicamente representan 1.8% de las unidades de producción. El sector campesino, con cerca 
de 87% de la tierra cultivable, concentra solo 35% de los medios de producción; los 
empresarios por su parte concentran 45% del total de los medios de producción, disponiendo 
de menos de 7% de la superficie cultivable, 

'Les da!d114 d,1 1%E.:11. 	17U dr,  ; Gerao Aun Y1. Gvulee v E ,!II.  Méludd 1g32 
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Le condición de estancamiento tecnológico, los bajos niveles de nutrición y educación, el 
deterioro ecológico y la perdida de las condiciones básicas de su producción son aún más 
graves ( que toda la afectación de la crisis sobre el medio urbano) sobre todo porque un núcleo 
básico del desarrollo mexicano en la agricultura ha sido el jornalero, 

El desarrollo histórico de los jornaleros agrícolas los define cono un grupo social heterogéneo, 
que es producto simultáneo de la tendencia histórica dominante de la proletarización de la 
fuerza de trabajo y en donde se manifiestan las formas campesinas de producción, 
subordinadas pero no incluidas de manera formal en la relaciones de producción capitalista. 

Los jornaleros agrícolas en nuestro país son esos asalariados rurales con o sin tierras que se 
ven forzados a vender su mano de obra ya sea de manera permanente o temporal, para lograr 
o complementar su reproducción y la de su familia, Son el grupo que numéricamente junto con 
los peones y obreros de las unidades de producción pecuaria y forestal, conforman el sector 
social del campo con mayores carencias económicas, pésimas condiciones de trabajo, de 
menor poder de gestión social y de negociación laboral.( Ver cuadros 6, 7 y 13 1. 

Estos factores que caracterizan a los jornaleros están condicionadas a la vez, por su posición 
como productores empobrecidos y migrantes, surgidos principalmente de las regiones y zonas 
de expulsión de mano de obra. 

Se debe entender a los jornaleros agrícolas dentro del proceso de la formación del proletariado 
agrícola como clase social; donde la población del campo es atraída, expulsada y conservada 
de manera latente como una mano de obra disponible para ser empleada temporalmente en 
las grandes plantaciones y campos de la agricultura Mexicana y Estadounidense.( Ver cuadros; 
5.1 y 101. 

Un fenómeno de importancia política y económica es el de la distribución demográfica. La 
distribución territorial de la población y de la actividad económica, presentan agudos 
contrastes que se reflejan en extremos de dispersión y concentración de pobreza, en donde 
las diferencias en las condiciones de vida y de bienestar de la población rural y urbana son 
enormes, como también los son las que existen en los propios centros urbanos: A manera 
de ejemplo; el peso porcentual para los setenta era; la población urbana representaba el 59% 
y la población rural el 41%; para 1990 la población urbana representaba el 71% y la rural el 
29%; datos tomados del INEGI` (Ver cuadro 1) y la tasa de crecimiento de la población rural 
para 1990 fue de •1,43 o sea tasa negativa de crecimiento,l Ver cuadro 21. Sin embargo la 
población jornalera ha ido creciendo. 

'Cordora Fic4ondo y Tele Canoi:13 C1,1pu,i por la Abra" Perapectwei y opiniones del Manolo: Capitulo t, Los Pectore, Condicionentes,Ed.FCE 'Maleo 

pay., 15•54, 

1114EGI. Anuario Estadio«, da los bledos ("Mos Araaican/s. Ed. illEGIhrtraice 1991. 
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1,4 
CUADRO 1 

POBLACION URBANA Y RURAL EN LA REPUBLICA MEXICANA 
(miles de personas) 

AÑOS TOTAL URBANA % RURAL % 

1970 48 225 23 308 59 19 917 41 

1980 66 847 44 320 66 22 527 34 

1985 77 938 53 620 69 24 318 31 

'1990 81 249 57 959 71 23 289 29 

Fuente: Nacional Financiera, La Economfa Mexicana en cifras 1988 
• (NEG). Anuario Estadístico de los Estados Unidos Mexicanos Edición 1991, 

Otro elemento a resaltar son, los índices de marginación; en estos se observan que de los 
2,403 municipios del país, 341 representan el 14.2% de marginación muy alta, 812 con un 
33.8% con un grado de marginación alto, 462 con un 19.2% de marginación media, 666 con 
27.3% con marginación baja y 132 con un 15.5% con un grado de marginación muy baja. Así 
el 48% de los municipios del país presentan un grado de marginación alto o muy alto. Los 
Estados de Aguascalientes, Baja California Sur, Coahuila, Colima, Distrito Federal, Morelos y 
Sonora, no tienen un solo municipio con marginación alta o muy alta, en cambio, 94 de los 
111 municipios de Chiapas y 431 de los 570 de Oaxaca se ubican en estos grados de 
marginación.5  

Las tendencias Intrínsecas del desarrollo del sector capitalista, la concentración de capital, de 
tierra y mecanización, conllevan inevitablemente a la erosión y destrucción de la economía 
campesina no capitalista. Con ello se desplazan grandes masas de población, lo que junto al 
elevado crecimiento demográfico causa la existencia de un enorme ejército de reserva de 
mano de obra desempleada. 

En México se manifiesta una tendencia histórica a la concentración de población en reducidos 
espacios y dispersos en extensas superficies del territorio nacional, Esto ha generado diversas 
contradicciones en la organización económica y social del país en distintos ordenes, lo que se 
manifiesta en el desigual bienestar de los mexicanos. 

Tanto la existencia de este gran número de la población campesina como los problemas que 
tienen que enfrentar para lograr su subsistencia, son la expresión de fenómenos estructurales 
y de forma, producto del papel asignado a la agricultura en el modelo de crecimiento 
económico adoptado por México. Al pasar de una fase extensiva a una intensiva, trajo 
consigo, la disminución de la población rural, el incremento del jornalero agrícola y la 
delimitación de zonas altamente productivas. 

'Constad Nacional de Población , Comisión Nacional del Agua. indicadores Socioeconómicos e Indico de Marginación Municipal 1990,  Primor Mlonne técnico 
del proyecto "Desigualdad Regional y Marpmación Municipal en México'. Mérico D.F.,Encro de 1993. 
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Se piensa que el jornalero agrícola es una fase transitoria, que dependerá de la modificación 
y cambio en su estructura, tanto ideológico como social, al cambiar de migrante temporal al 
asentamiento, habitando cerca de los lugares de alto desarrollo productivo, llevando consigo 
cambios en el patrón cultural, pasando por el proceso de proleratización, que lo llevan a sentar 
las bases para la formación del obrero agrícola. 

En el Plan Nacional de Desarrollo 1982.1988 se da la cifra de 1.5 millones de trabajadores 
agrícolas cantidad que para 1988 según datos de SARH y OIT.6, se elevo acleradamente a 
4.8 millones de mexicanos (Ver cuadro 7 1, que se emplearon anualmente como jornaleros 
agrícolas, lo que conformaba el 78.3 % de los activos en el campo. Para 1990 según datos 
del INEG esta cifra es de 1.7 millones de jornaleros o peones en la agricultura y para el 
PRONJAG' la cifra de los jornaleros es de 3.6 millones. 

Este problema de la cuantificación depende de los criterios empleados, por cada una de las 
organizaciones o instituciones. Lo cierto es que el jornalero agrícola representa a un sector de 
la población económicamente activa en condiciones de marginación y pobreza. 

La cercanía a los pocos y grandes centros de consumo, deciden la localización de las 
empresas. La infraestructura para su operación se desarrolla en función de la unidad 
productiva establecida en ó cerca de los centros urbanos. En consecuencia hacia ahí fluye la 
población que crecientemente demanda, vivienda, trasporte, escuela, agua potable y otros 
bienes y servicios. 

Las características tan marcadamente urbanas del proceso de industrialización, llevan 
aparejado un abandono relativo, tanto del sector privado, como del publico, de regiones del 
país donde existen recursos naturales suficientes para promover su desarrollo; si se hicieran 
las obras necesarias de infraestructura en estos lugares para su utilización productiva se 
impulsaría el desarrollo económico de otras regiones o estados, pero estas no pueden 
realizarse en virtud de que una gran proporción de los recursos que dispone el Estado para 
promoverlas es absorbida por las necesidades de los centros urbanos donde a corto plazo, las 
ganancias de la industrias establecidas, les dan una aparente ganancia. 

No esta por demás decido, intentar asimilar el análisis tal cual se presenta la realidad misma, 
es mucho mas compleja de lo que se cree.°  Lo que quiero decir es que si el análisis de la 
realidad, en este caso del jornalero agrícola, depende de un continuo estudio, dado lo 
cambiante de la realidad. El presente trabajo es solo una abstracción que busca decir algo que 
sirva como base a un desarrollo posterior de la investigación sobre los jornaleros agrícolas. 

'SARH y OIT : Jornaleros Aoricolas . Másko. Ed. Secretada de Politice Sectonal y Comercial. Sanco de comercio bloom, Orgartitacidn Internacional del 
Trabajo I ONU I e INEGIJahlco 1990 

'Programa Nacional da Solidaridad con el Jornalero Apricola. 

'KciaiK, Kareltrialectica do lo Concrato, Id. Griyilbo México 1999. p 17. 
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CAPITULO II 

LA IMPORTANCIA DEL JORNALERO AGRICOLA EN LA ECONOMIA MEXICANA 

...Ya la primera gran división del trabajo, 	la que separo el 
campo de la ciudad, condeno ala población rural a milenios de 
embrutecimiento y a los habitantes de las ciudades a vivir 
esclavizados cada cual entre las garras de su oticio,...°  

2,1.- Reseña Histórica 

En el siglo XIX con el despojo de las tierras comunales, la población pasa a formar parte de 
las haciendas como mano de obra asalariada y acasillada. Aquí es donde nace el Proletariado 
Agrícola; no se niega por ello la existencia anterior de relaciones de producción capitalista en 
el campo. 

La hacienda se considera como el origen de la agricultura capitalista basada en la propiedad 
territorial, y la explotación de la mano de obra, generando un desarrollo atrasado con bajo nivel 
de capitalización. 

El despojo de las tierras comunales fue una parte importante para la creación de los 
trabajadores libres, los futuros asalariados agrícolas, 

Las leyes de Reforma abrieron las puertas para la concentración de le tierra, consolidandose 
el latifundio, que recibió su máximo apoyo durante el porfiriato, basándose en las Leyes de 
Colonización y sobre ocupación de terrenos baldíos de 1861-1863 y 1875 el Gobierno de Díaz 
comenzó a celebrar contratos con compañías colonizadoras Norteamericanas y Europea, hasta 
que en 1883 promulgó una ley, que en compensación por sus gastos daba a estas compañías 
hasta la tercera parte de los terrenos deslindados,' Estas compañías pertenecían a una 
pequeña Oligarquía ligada al Gobierno; deslindaron hasta 1906 cerca de 49 millones de 
hectáreas, la cuarta parte del territorio nacional, 

En realidad no había tanta cantidad de tierras baldías si no que las compañías fueron la forma 
organizada del despojo violento de tierras a los campesinos indios y a los pueblos y 
comunidades campesinas. 

Eroli. Federico. Antl.DuIvina  Ed. Ediclonet de culhot popular, lAistico 1978 p p. 278.289. 

Lulu PvE, El Pto:etanado AzIcela en Mérro ,Carnpehnos 54 nena o Peoletinado Alpkola1 Ed. Siglo XXI Moco 1984 p p.89.70. 
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Así llegaron a pertenecer hasta 7 millones de hectáreaq, en el estado de Chihuahua aun solo 
propietario. Esos inmensos latifundios incluían poblados en sus territorios, cuyos habitantes 
automáticamente eran considerados trabajadores o peoneb de la hacienda." 

En 1910 la población agrícola estaba compuesta de 830 hacendados; 410,435 agricultores 
y 3,123,975 jornaleros del campo. En el mismo año había 8,431 haciendas y 48,633 
ranchos, el 96.6% de jefes de familia rural no eran dueños de un sólo pedazo de tierra.' 

La situación en el período porfirista no podía prevalecer más tiempo y fue así como provocó 
el levantamiento campesino de 1910.1917. Los revolucionarios provenían en su mayoría de 
ser peones libres, junto con los acasillados, en alguna forma la revolución correspondió a un 
esfuerzo de ese proletariado, por cambiar la situación de explotación, aunque el movimiento 
era dirigido por una parte de la burguesía (liberal). La alianza de clase resultante llevo al 
Gobierno a legislar a favor de un modelo tipo, basado en la pequeña producción mercantil. 

La ley del 6 de enero de 1915 señalaba la restitución a las comunidades e individuos de los 
terrenos, montes y aguas de que hubieran sido despojadas. Durante el período inmediato 
posterior a la revolución se frenó el despojo de tierras se restituyeron tierras comunales, se 
afectaron latifundios para formar ejidos y crear pequeñas propiedades,) Ver cuadro 8, Reparto 
Agrario por Período Sexenal 1915.1982 1. 

Posteriormente se da un estancamiento en la reforma agraria, reflejo del poder, que los 
grandes terratenientes y caudillos habían logrado conservar. Aunque con el fin de hacer frente 
a la presión campesina, Obregón debió acelerar el ritmo de la reforma, eso no permitió el 
triunfo de la concepción campesinista del desarrollo del capitalismo. 

Catorce años después del comienzo de la revolución y nueve después de la promulgación de 
la ley del 6 de enero de 1915; 187,700 ejidatarios solamente habían recibido 1,400,000 
hectáreas, de tierra lo que equivaldría a una distribución de 150,000 hectáreas, al año. Al 
final del mandato de Obregón los campesinos seguían viviendo en la miseria junto a las 
Haciendas 6 dentro de ellas. cuya superficie unitarias solfa ser al monto total de las tierras 
distribuidas durante el año." 

Al igual que Obregón, Calles era partidario de la pequeña propiedad privada. El parcelamiento 
de los ejidos mostraba también otra preocupación, no exenta de ambiguedades; establecer por 
lo menos el principio de la propiedad privada en el seno de los ejidos, y lograr la estabilización 
Política y Social de los trabajadores agrícolas. 

'Adolfo Gay. La %sobad(' liternsrApide  Ed. El Cabaltdo Mixto° 1982, p.9. 

”elorein R. Coyote. Corsti-lones di impelo Asalmado en Dos Morones Aodcotas de Mbeisoi inte Profsional, Rifa Obtener el Grado di Me41110 en 

Coencite. UACH libido 1983 p.15 

"M<Pe1 Optiman. CapPaltsmo y Ralemte Aorena Mes co. Ed. ERA Papen 1981 p.9I 
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Las parcelas debían de ser entregadas individualmente a los campesinos, No constituían 
todavía una propiedad privada en todo el sentido de la palabra, en realidad la apropiación 
privada de su usufructo significaba para los campesinos el proporcionales un ingreso 
suplementario, por que su principal recurso debía de proceder de su trabajo en la tierra de los 
grandes propietarios. 

El creciente descontento en el campo obligo al Gobierno de Calles a entregar a los campesinos 
poco más de tres millones de hectáreas, de tierra ó sea aproximadamente el triple que los 
presidentes anteriores juntos habían repartido. Pero no distribuyo la tierra en función de las 
posibilidades reales, según normas, que convertían a los ejidatarios beneficiados en 
minifundistas lo que posteriormente les llevaría a la semiproletarización. 

Durante el período de 1928 a 1934 Calles adopto medidas Legislativas destinadas a detener 
definitivamente la reforma agraria. Además con la coyuntura de la crisis mundial en 1929, 
el campesinado y el proletariado mexicano sintieron el rigor del cierre de mercados. La falta 
de créditos, la contracción del mercado de trabajo, etc, esta situación aunada al cese del 
reparto agrario dictado por el entonces ya expresidente Calles, creo todo un clima de 
descontento, puesto que los combatientes de la revolución no poseían la tierra por lo que se 
habían lanzado a la lucha, y la industria era tan raquítica que no podía incorporarlos como 
asalariados. 

Tanto los movimientos de los campesinos veracruzanos dirigidos por Ursulo Galván y por 
Tejeda, casos importantes por el alto grado de organización alcanzado, como la Rebelión 
Cristera, son solo algunos ejemplos de ese descontento en el campesinado mexicano, 

Según el censo de 1935, 919 ejidos de los cuales el 13% esta compuesto de parcelas cuya 
superficie máxima era de 1 hectárea cada una, la mayoría de las formadas en los primeros 
años de la reforma agraria estaban ubicadas en lugares de fuerte densidad demográfica donde 
la superficie arable era insuficiente para la población. 

A los ejidos que les correspondían parcelas de una a cuatro hectáreas, eran en número de 
3,205 que significaban el 46% ó sea las tres quintas partes de los ejidos estaban formados 
por parcelas muy pequeñas de cuatro hectáreas aproximadamente y que muchas veces no 
tenían tierras laborales; 2,149 ejidos que representan el 30%, que estaba compuesto de 
parcelas de 5 a 10 hectáreas, las condiciones de explotación resultan bastante favorables 
cuando las tierras son de calidad por lo menos mediana y cuentan con humedad suficiente y 
un sistema de irrigación. No había más que 642 ejidos que representaban el 9% cuyas 
parcelas eran superiores a las 11 has, En ellos las tierra arables suelen ser sin embargo de 
mala calidad, están poco o nada irrigadas y sus condiciones climatices son desfavorables.'" 

"Op. Cn.p.12 NUchel Gulerninpacri. 99.100 
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La construcción de los ejidos tenía como finalidad que los jornaleros de las haciendas 
obtuvieran ahí un complemento de su jornada. La creación de unidades de producción 
campesina, después de la revolución no presentó problemas serios para las necesidades de 
mano de obra de la agricultura capitalista en la medida que: 

1) El reparto de tierras no afectó más que a una proporción 
insignificante de la población trabajadora del campo. 

2) No se proporcionó a los campesinos el crédito y los medios 
de producción necesarios para que pudieran sostenerse 
exclusivamente de su parcela. 

Los agricultores capitalistas resultaron beneficiados por esta clase de reforma agraria en la 
medida que no tenían que pagar el costo total de reproducción de la mano de obra que 
compraban ya que sus trabajadores producían parte de lo que reconstruían." 

Al llegar Cárdenas a la Presidencia la situación en el campo era crítica, por un lado a pesar de 
que se había frenado en la reforma agraria los latifundios todavía no se sentían seguros de sus 
propiedades y por lo consiguiente no invertían para convertir sus tierras en verdaderas 
explotaciones modernas, Los campesinos dotados de tierra en forma provisional no la 
explotaban permanentemente, pues consideraban, que en algún momento se las podían quitar, 
ya que la legislación agraria lo permitía. 

La incertidumbre de ambas partes estaba generando un posible enfrentamiento armado, 
situación que solo podía solucionarse dando garantías a las grandes explotaciones agrícolas 
y repartiendo tierras a los millones de campesinos pobres que no la tenían, así como 
transformando la legislación agraria para que los peones acasillados pudieran recibir el 
beneficio de la redistribución de la tierra. 

Como resultado del impulso dado a la reforma agraria durante el régimen de Cárdenas, en su 
proyecto de una agricultura basada en la producción campesina, familiar o cooperativa, se dio 
la campesinización de un proletariado agrícola que por la lentitud de la repartición de las tierras 
entraba a la tercera década del siglo sumamente descontento. Participando en huelgas contra 
los grandes empresarios principalmente extranjeros, organizando sindicatos, etc. 

De 1930.1940 el número de asalariados agrícolas disminuyó en un 23% de 2,479,000 a 
1,912,600, en el período de 1910 a 1940, encontramos correspondencia entre números de 
beneficiados por la reforma agraria y la disminución de los asalariados del campo que 
parcialmente parecen haberse convertido en estos campesinos dotados de tierra." 

"op Cn. pp II. 11.111 	pp 31 

"klem p.11 Luiin Paré. 
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Al finalizar la reforma agraria cardenista se habían repartido 17,981,577 has. a 814,537 
campesinos. Ello se debió a que Cárdenas a diferencias de sus antecesores tenía plena 
confianza en que el ejido era fundamental para el futuro desarrollo económico del país. Sin 
embargo la mayoría de las tierras repartidas no eran laborables sino bosques montes o pastos 
naturales, por lo tanto los terratenientes seguían manteniendo en su poder las mejores 
tierras." 

El reparto agrario buscaba principalmente de volver la paz social, así como detener las luchas 
populares que cobraban importancia aun nivel nacional. Tal es el caso de la expropiación de 
los grandes latifundios cañeros entre 1936 y 1938 que no puede ser atribuida solamente a 
la mentalidad progresista de Lázaro Cárdenas como se ha venido manejando de manera 
implícita, al no resaltar las grandes movilizaciones populares que la antecedieron." 

Fueron esos movimientos de obreros y campesinos de la región de los Mochis Sinaloa, que 
por cerca de 20 años (1924.19421 se desarrollaron. Los que lograron la expropiación de las 
tierras de la empresa extranjera UNITED COMPANY y la constitución del ejido colectivo, lo 
mismo ocurrió en las zonas algodoneras de la Laguna, las cañeras de Veracruz y las 
henequeras en Yucatán. 

Sin embargo en el caso de los peones acasillados, el Código Agrario de 1934 establecía que 
estos no podían reclamar las tierras de las haciendas donde trabajaban. Debían inscribirse en 
los censos de los pueblos que estuvieran fuera de las haciendas o formar centros de población 
en tierras nuevas. De esta manera la legislación protegió, relativamente a los hacendados de 
una posible 'afectación. Además cuando se expropiaba una hacienda el propietario tenía 
derecho de mantener 15 hectáreas, consideradas como Pequeña Propiedad Inalienable y al 
mismo tiempo comprar tierras en otra parte del país, por eso es que las haciendas afectadas 
se convirtieron rápidamente en importantes explotaciones capitalistas." 

Con la reforma agraria y los adelantos crediticios otorgados por el Banco a los ejidatarios; 
estos se convirtieron gradualmente, en asalariados encubiertos. Paralelamente el reparto 
agrario se frenó de manera inmediata, aunque temporalmente el acelerado proceso de 
proletarización del campo al mismo tiempo que la politización de los trabajadores agrícolas 
y sus organizaciones agrícolas se fueron desintegrando ya que los sindicatos de obreros 
agrícolas que conducían los movimientos de huelga en contra de los hacendados, perdían su 
razón de ser con el reparto agrario (los obreros agrícolas dejaron de sentirse obreros y por 
tanto, de luchar por reinvidicaciones9 

"OO. C4. P. 12. Alfonso R Cornoll.p.p.33.31 

"Jupa Moran y luna Para. U peoLie". RUIJI.  In Lucros da loa Trataradovai Azucareros de loa Mocho. S44,04 19:4.1942. Pewt■ Cuidarnos Agrarios 
No, 10-11.Ed.UACIS Manco 19801)1 58 

"Cp. Cd. p. 12. Aloroo R. Coyon .p.33 

"Aplano Mirlo lana, U Reforma Apiana Cirdo.11.  Desarrollo del Cap.td v del Campesinado. CELA. Serie Avances de Inseinpacatin No. 54. 5d.FCP. 
1UNAM, /Mico 1551 p 19 
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Y como consecuencia, en algunas ocasiones las tierras repartidas eran muy pobres, de baja 
calidad y a veces no apta para el cultivo, Lo que provocó que los productores privados y 
ejidales se vieran forzados a emplearse como trabajadores temporales o definitivos. 

De esta manera era considerable el número de campesinos que trabajaban una parte del año 
en sus parcelas y otra en las empresas privadas, presentándose la situación de que en 
ocasiones no encontraban trabajo en sus localidades y tenían que emigrar en busca de empleo. 

Estos casos de migración se daban de manera más frecuente entre los hijos de ejidatarios o 
de campesinos privados quienes al no poseer tierra, hallaban como único recurso el emplearse 
como jornaleros ya sea en localidades cercanas o en otras regiones. Actualmente esta 
situación prevalece en el campo. 

Jose Aranda, en su libro Economía y Agricultura en México  comenta".,." Con la 
administración de Lázaro Cárdenas se elaboro el Primer Plan sexenal del gobierno mexicano 
1934-1940. Este contenía los lineamientos de política económica que la administración 
cardenista consideraba indispensable para lograr el crecimiento económico del país. Algunos 
puntos de este plan, como la Reforma Agraria y el desarrollo económico, transcienden a la 
administración cardenista, y con mayor o menor énfasis, son continuados por las 
administraciones posteriores". 

A partir de 1940 y durante cerca de cuatro décadas el país siguió una política de 
industrialización basada en la sustitución de importaciones de productos manufacturados. El 
proceso significo el fortalecimiento de las actividades (manufacturadas y de servicios) en las 
áreas urbanas mas dinámicas. Perdiendo de vista al sector agropecuario y por ende al jornalero 
agrícola. 

2.2.- El Jornalero Agrícola en la Economía Mexicana. 

El desarrollo económico - social favorecido por la reforma agraria continuo el proceso de 
proletarización en las décadas posteriores, pero las organizaciones gremiales no incorporadas 
al estado solo volvieron a gestarse, hasta después de 30 años y con grandes obstáculos. 

El proletariado agrícola organizado no representaba a la mayor parte de los trabajadores 
rurales, no obstante de ser participe de las ramas más desarrolladas de la agricultura, en 
términos de productividad, tecnología y producción, lo hacia despuntar tendencialmente, como 
un sector de dirección de los trabajadores rurales en un movimiento por mejores condiciones 
de trabajo. 

"Joie Manda U jInI. Eoronis y Mea/tu. en Librito 11184199Q1Antecedentee y dalelgeeed Ed. Cene° de Eseeeel Heldedde del ddmeem en 
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Paralelamente apareció el campesinado ejidal y el campesinado privado. El primero 
caracterizado como poseedor usufructuario más no propietario y el segundo (campesino 
privado) como propietario de una parcela tan pequeña que no le ha permitido acumular y 
apenas le ha dado para subsistir en condiciones de miseria. El campesino ejidal, ha tenido a 
demás otras peculiaridades: a mantenido una estrecha relación de dependencia económica y 
política con el Estado. La que se estableció a través del crédito ejidal. De esta manera el 
banco y sus asesores tuvieron en sus manos la decisión de los que se produciría, cómo, 
cuando, con qué y para quién. 

los ejidos individuales que no se organizaron colectivamente o en cooperativas conformaron 
en su mayoría el campesinado pobre y olvidado por los organismos oficiales y privados, sus 
escasas posibilidades de obtener crédito y recursos para conseguir cosecha que satisficieran 
sus necesidades de subsistencia, les obligaron a depender del mercado, no solo para vender 
su raquítica producción, sino también para vender su mano de obra, este tipo de ejidos 
estuvieron más expuestos a la descomposición y al arrendamiento de sus tierras; los 
ejidatarios individuales perdieron así el control sobre su proceso productivo. 

Cuando la banca oficial y la privada no se ocuparon de ellos los agricultores acapararon la 
producción e impusieron nuevas formas de explotación de la tierra mediante la tecnología 
moderna e incluso la introducción de nuevos cultivos. Esta situación del campesinado lo ha 
llevado a graves contradicciones que han frenado su organización, pues por un lado es 
campesino con derechos a usar la tierra, pero sin ser propietario de ella, ni de los medios para 
hacerla producir; por otro lado, es un trabajador asalariado sin ningún reconocimiento y sin 
derechos. 

El caso del proletariado minifundista os muy parecido pues con frecuencia es también 
asalariado. Existe también una masa de campesinos que no tiene derecho a reparto, y que 
vive del trabajo asalariado, pero durante muchos años a mantenido la esperanza de obtener 
una parcela. 

Para la configuración del sector de los Jornaleros, el capitalismo se ha apropiado de tierras y 
recursos, que alguna vez fueron de los campesinos, para ponerlos en manos de los 
empresarios agrícolas junto con la mano de obra liberada, A su vez, se ha visto obligado a 
conservar estos mismos campesinos en posesión de una parte de las tierras y de los recursos, 
tanto para que produzcan mercancías a precios bajos, como para que reproduzcan 
parcialmente la mano de obra, que el proceso productivo requiere temporalmente. 

Esto se refleja en un aumento de 50% de la población rural asalariada entre 1950 y 1960 que 
aumento de 1 471,900 a 2 204,500 lo que represento casi la mitad de la PEA agrícola. 
Cuando en 1950 correspondía tan solo al 36.7% en este mismo período, a pesar de la 
distribución de tierras en su mayoría inservibles, el número de productores no crece 
sustancialmente (7%) mientras que los familiares no retribuidos abandona las unidades de 
producción que los sostienen ( una disminución de 88.8 % y una mayor producción de 
ejidatarios completa los ingresos de su parcela con el jornalero 	(25.4% en lugar de 
19.1%1,22  

"Ideen. p. 11. tuste Pasé. p. 94. Los datos son soplados en ei tosto 

17 



Entre 1960 y 1970, las estadísticas muestran un ligero aumento del sector asalariado 15.7% 
y de su participación en la PEA agrícola de 48% a 54%, en el mismo lapso la cantidad de 
productores independientes disminuye en un 22% a la vez que los familiares no retribuidos 
que se traduce por desocupados del campo, obreros agrícolas desempleados por la 
mecanización agrícola y los campesinos que abandonan la parcela por la competencia del 
capital, aumentan en un 68.7% o sea de menos de 100 mil a más de 500 mil, lo que 
caracterizo la crisis del sector agrícola." ( Ver cuadro 3 1. 

Por otra parte, el crecimiento demográfico combinado con el estancamiento de la agricultura 
campesina generó en los últimos 25 años una creciente subocupación rural, la crisis de esta 
agricultura a fines de la década de los setenta lanzó a la lucha por la subsistencia a más de 
4 millones de campesinos, (Ver cuadros 3 y 4 I. 

El deterioro de la producción campesina, y la sistemática reducción de los precios reates de 
los productos agrícolas tradicionales, se combino con el aumento de los precios de insumos 
agropecuarios y bienes de consumo de origen industrial. Provocando que una gran cantidad 
de minifundistas de infrasubsistencia, salieran en busca de trabajo asalariado. Esta masa de 
jornaleros potenciales se enfrento a una situación que contrae aún las de por si limitadas 
posibilidades de empleo. 

La crisis de la agricultura de exportación reduce la demanda de fuerza de trabajo, así por 
ejemplo, la reducción en 1974 de los precios internacionales del algodón, conduce a una 
drástica sustitución de este cultivo por otros, mucho más mecanizados que dejan sin trabajo 
a enormes ejércitos de pizcadores, la reducción de los cultivos de caña que de 1972 a 1974 
se restringen en más de 30 000 has.,recorta significativamente la demanda de mano de obra 
para la zafra," como consecuencia de pasar de una fase extensiva a una intensiva, producto 
del modelo económico empleado. 

En la década de los 80s, como política Estatal aparece el Sistema Alimentario Mexicano (SAM) 
y la Ley de Fomento Agropecuario. Aparecen en el ambiente de la crisis de producción 
agrícola. Ver cuadro 12, índices de producción agrícola ). Ante la escasez de alimentos 
básicos, el SAM se propuso como objetivo: El desarrollo de las zonas campesinas de temporal, 
el cambio tecnológico, la distribución del ingreso, a través del consumo subsidiado a las 
mayorías, la alianza entre el Estado y los Campesinos en el proceso productivo, así como la 
organización de los productores. Sin embargo tan sólo logro resolver la crisis de producción 
de granos en una mínima parte (ver cuadro 11.1, 11.2, y 11.3 en anexo estadístico), 
posponiendo la solución de la problemática a la que se enfrentan los campesinos. 

"PHOtlJAO• Diaorostico de lat Condicionas de Vda y 'Embalo do las JornaLeso Agocols. México ,1993 

B.rtrj. Crasis  A VIKA y 1,10v  r,.unto Cerrreren en Iras Setenta.  C(11100,1101 ap«anos No 10-11 Ed. UACH Mamco 1980 p 29 
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Paralelamente la Ley de Fomento Agropecuario, destaca como punto principal la formación 
de unidades de producción a través de la asociación entre ejidatarios, comuneros y 
propietarios privados, así como la eliminación del minifundio lo que conlleva a la restricción 
de los usos de la tierra con fines de subsistencia. 

Ante esta situación los minifundistas han tenido que continuar buscando la forma de obtener 
ingresos complementarios, esto es migrando a otras regiones, como trabajadores asalariados. 
1 Ver cuadros 5.1 y 10 I. 

2.3.- Conclusión. 

Algunos autores apuntan que el desarrollo económico del siglo pasado en México seguía los 
caminos de la acumulación originaria del capital.2 ' Esencialmente en México la aplicación de 
los principios liberales de la Revolución de Ayuda (Leyes de Reforma), que condujeron a la ley 
de liberación de 1856, que expropia los bienes de la iglesia y de las comunidades indígenas. 
Son fenómenos que deben ser comprendidos, dentro del proceso de acumulación capitalista. 

Esta ley que pretendía crear pequeños agricultores propietarios, provocó de hecho una 
concentración latifundista y sobre todo lanzó la tierra al mercado capitalista. La guerra del 
yaqui que despojó a los indígenas de las tierras fértiles del valle y la guerra de exterminio 
contra los mayas de yucatán, dieron un carácter colonial a este proceso. Durante los últimos 
años del siglo XIX y el primer decenio del siglo XX es sorprendente la velocidad que adquiere 
la concentración de la tierra y el despojo de los campesinos, este acelerado proceso no 
encontró correspondencia en el desarrollo del capitalismo agrícola, de tal forma que se crearon 
inmensos latifundios con bajisimas inversiones de capital. La composición orgánica de capital 
agrícola permanecía muy baja, los hacendados prefirieron superexplotar la mano de obra 
(utilizando sistemas feudales) que realizar inversiones productivas con las ganancias. La 
agricultura mexicana de fines del siglo XIX se desarrollaba por un camino que se puede 
identificar como la versión porfirista pero la Revolución en el período de 1910-17 y sobre todo 
las reformas que obligaron un tanto tardiamente en la década de los treinta, truncaron este 
desarrollo. 

Por lo tanto, la liquidación de las formas latifundistas tradicionales de los sistemas de 
explotación, de una mano de obra semiservil y semiesclavista, con el nacimiento y desarrollo 
de los ejidos y de las pequeñas propiedades, parecería que en México se habría el camino a 
la agricultura, sin embargo, algunas peculiaridades del sistema ejidal impidieron o al menos 
obstaculizaban considerablemente el proceso; la tierra ejidal por ley quedaba fuera del 
mercado, quedaba constituida como,propiedad de la nación, era cedida en usufructo y no 
podían ser vendidas, ni arrendadas. 

"Barra Ekner. ti Eyinxtuy A2,ini y rides Szoddes en idé‘ico.  Curra.' Agra Ea ERA SP:28. ViAM ryd.21.21. 



Con ello condenaron a muerte la posibilidad de un desarrollo agrícola y las vías para una 
revolución, Generandose un enfrentamiento entre la burguesía, en la cual la masa campesina 
despojada jugo el papel del autor principal (no dirigente). 

Para 1980-1990, la crisis en el campo es muy clara, los cambios en la estructura agraria y 
agrícola del país, han tenido una fuerte correspondencia con el mercado de trabajo de los 
jornaleros agrícolas, creando zonas de alta productividad que requieren de grandes 
contingentes de mano de obra barata por temporadas, sin dar alternativas que permitan al 
trabajador agrícola mejorar su economía y sus condiciones materiales de bienestar. 

El Estado Mexicano ha planteado importantes modificaciones legislativas para el campo, tal 
es el caso de los cambios al articulo 27 constitucional, que según el Estado permitiré una 
gradual recomposición en la posesión de la tierra, permitiendo la asociación del capital privado 
con los productores del sector social, as( como la puesta en marcha del Tratado de Libre 
Comercio (con Estados Unidos y Canadá) que afecta cualitativa y cuantitativamente a la fuerza 
de trabajo del sector, dadas las diferencias en la estructura agraria y agrícola de los tres países 
comprometidos en el tratado, para la presente década se prevé un fuerte incremento de la 
población asalariada rural. 

En la actualidad, una considerable proporción de la población rural no tiene acceso a niveles 
aceptables de bienestar (alimentación, educación, salud y vivienda). Los déficit existentes de 
estos rublos muestran la magnitud del problema: su alcance hacia el año 2 000 ofrece una 
visión elocuente de lo que podría llegar a ser la ausencia de una política económica 
adecuada.» La presencia de grandes núcleos de población con limitado acceso a la 
satisfacción de sus necesidades básicas no constituye un resultado fortuito, es producto del 
modelo de crecimiento seguido por el país. 

»Viere COMAMAR, Nyces.d.det oyencmics lo México. S.tuackM Actuni y Perwertym si AM 2 000, M4s,co 

Ed. $Mo XXI 19112. 
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CAPITULO III 

CARACTERISTICAS DEL JORNALERO AGRICOLA 

Una maquine empleada en la produccidn no 

experimenta placer ni dolor. Un ser humano si""... 

Si bien a lo largo de más de 50 años se ha ido formando un proletariado agrícola en el campo 
mexicano, muchos son los factores que influyen en este proceso y se diversifican aún más 
conforme se desarrolla la estructura y política económica. 

La separación geográfica en el mercado de trabajo y la mayor o menor dependencia de un 
salario para subsistir, han conformado de diversas formas al campesinado mexicano, de tal 
suerte que existe diversas tipologías que se han elaborado con la finalidad de captar su perfil 
social y económico, que se presenta entre los jornaleros agrícolas. 

La clasificación socioeconómica de los jornaleros agrícolas que se presenta es derivada 
metodológicamente de la utilización de criterios de caracterización, a partir de su extracto de 
clase, que compone a este grupo social. Nuestro universo se basa en la relación de compra-
venta de la fuerza de trabajo; dicha relación se manifiesta en el mercado de trabajo, con una 
serie de variables ordenadas que definen a los diversos estratos y categorías de los jornaleros. 

Por tal motivo se distingue algunos criterios para su clasificación: 

1) Las formas de producción en la que los jornaleros reproduce su fuerza de trabajo y 
establece nexos con la agricultura capitalista, 

2) Las distintas relaciones de los jornaleros con la tierra y el tipo de tenencia legal 
que le corresponde. 

3) Los tipos de productores a los que se integra aquellos jornaleros que cuentan con 
alguna unidad de producción agropecuaria. 

4) La diversa condición de estabilidad de los jornaleros ante su empleo asalariado. 

5) Las diversas condiciones migratorias que perfilan a los distintos grupos de jornaleros. 

"bod 0. ReynPyldo. Fccenorda laboral y Relacione, de Ttybsio.  Ed. F.0 E. Mixico 1984. p 83. 
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6) Su condición física de edad y sexo, y su origen étnico. 

De esta forma se tiene: 

a) Por la posición de los recursos del agro: 
• Campesino con tierras 
• Campesinos sin tierras 

b) Por su movilidad laboral: 
- Migrantes 
• Asentados 
• Locales 

e) Por su forma de contratación: 
- Trabajo de planta 
• Trabajo eventual 

d) Por su forma de congregarse en las zonas de trabajo: 
- Habitantes de albergues 
- Habitantes de comunidades y pueblos 

e) Por sexo y edad: 
- Hombres y Mujeres 
- Niños y Ancianos 

f) Por su origen étnico: 
- Mestizos e indígenas 

g) Por su organización para el trabajo: 
- Individual; Hombres, Mujeres y Niños 
• Familiar; Por Grupos Etnicos 
• Por Cuadrillas 

Esta clasificación quedaría inconclusa sino se considera su contraparte, la de los productores 
contratantes. Conforme a diferentes fuentes de información' y al análisis que realiza el 
Programa Nacional de Con Jornaleros Agrícolas (PRONJAG") en el campo Mexicano. 

Existen tres tipos principales de Agricultores, 

11 Empresarios Agrícolas: 
e) Con alta tecnología 
b) Poco mecanizados 

Ac1coula an Manco.  00. 0,11. P 10. 

Lourdes Senchn M. El yrkliite pemetvo.  Ponencia 1991, Kmeo.lJoinalecto Acdcolas en Maxico. Ponencia en Chic). 
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2) Productores en Transición: 
a) Medianos 
b) Pequeños 

3) Productores Campesinos: 
■) Exedentarios 
bl Estacionarios 
c) Subsistencia 
d) Infrasubsistencia 

En este sentido, en una encuesta levantada en febrero de 1992 por el PRONJAG, en el valle 
de Culiacán, se observó que de un total de 8,369 encuestas, el 53.81 por ciento declaró 
dedicarse a las tareas del campo, de ellos, el 24.93 por ciento tiene acceso a la tierra en su 
lugar de origen como productor directo, mientras que un 21.26 por ciento declaró dedicarse 
a otras actividades asalariadas, principalmente como albañiles o artesanos. 

Al respecto, con datos de la investigación se pudo observar que, el mayor número de 
campesinos jornaleros con acceso a la tierra, se localiza en los estados de Guerrero y Oaxaca 
con el 69.04 y el 68.29 por ciento, respectivamente, porcentajes que resultan muy elevados 
si se confrontan con datos del Estado de Sinaloa, por ejemplo, en donde los jornaleros que 
poseen tierras es sumamente bajo de un 3 por ciento aproximadamente. El tamaño promedio 
de las parcelas es de dos a tres hectáreas por campesino, y los rendimientos logrados son de 
aproximadamente 400 kilos de maíz y de 120 de frijol, principales cultivos de la economía 
campesina, todo lo cual permite entender su necesidad de migrar. 

Otro elemento que permite caracterizar a los jornaleros, es su lugar de origen, y en tal sentido 
la información disponible nos permite asegurar que un alto porcentaje de estos trabajadores 
migrantes, provienen fundamentalmente de los estados del sur del país, asi como de las zonas 
marginales de los estados del Norte. 

De la misma fuente (PRONJAG13): en el valle de San Cluintín, Baja California, se encontró 
que un 60.12 por ciento de los jornaleros provenían del estado de Oaxaca; el 13.55 por ciento 
eran originarios de Baja California; un 9.4 por ciento de Guerrero y el resto venía de otras 
entidades, incluyendo Sinaloa. Estas proporciones son muy semejantes a las observadas en 
el valle de Culiacán, pues aquí la población originaria de Oaxaca fue del 28.24 por ciento; el 
26,70 por ciento de Sinaloa, 23.21 por ciento de Guerrero y con porcentajes muy reducidos 
continuaron los oriundos de Durango, Guanajuato, Michoacán y otros estados del país. 

No obstante las dificultades que entraña poder distinguir el carácter étnico de la población 
jornalera migrante, a partir de la información disponible es posible calcular que ésta equivale 
a un mínimo de entre 35 y 40 por ciento de la totalidad de los jornaleros. 

"CC CA p.17. ClIsroux: 79404JA.G. 1933. 
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3.1.- Los Jornaleros Agrícolas en el Mercado de Trabajo 

El mercado de trabajo rural, se define como un concepto referido a los procesos de producción 
de jornaleros, la distribución y el consumo de la fuerza de trabajo en relación a una demanda, 
así como a los canales y niveles por los cuales circula y se realiza.31( Ver cuadro 5,1, 
demanda y oferta de jornaleros por entidad federativa 1. 

El proceso de producción social de jornaleros, es la capacidad que tiene la pequeña 
explotación, cuando presenta ciertas características, para formar peones y entregarlos al 
mercado de trabajo, 

La reproducción de la fuerza de trabajo es observada desde el punto de vista como fenómeno 
individual, dependiente de estrategias de sobrevivencia de los campesinos pobres y no como 
fenómeno social en el que las opciones individuales del jornalero, a un siendo tan variables, 
se determina por la diversificación del mercado de trabajo al que se incorporan para lograr la 
reproducción de su vida y la de su familia. 

Los análisis de la estructura agraria en México incorporan desde los años setenta una serie de 
estudios que analizan la heterogeneidad agraria a partir de las formas de organización social 
de la producción que existen en el país y de la lógica del manejo de recursos que caracteriza 
a las diversas unidades de producción agropecuarias en México. 

En la agricultura mexicana existen dos grandes formas de producción; La campesina y la 
capitalista. La relación de subordinación de la forma de producción campesina a la capitalista, 
a pesar de que contribuye a la ampliación a gran escala de las relaciones sociales capitalistas 
en el campo y a la descomposición social de los campesinos que son sujetos a esa 
subordinación, no borra las diferencias en la organización social que a cada una de las formas 
de producción corresponde,( ver esquema). 

"Astorga Ira Errque: Meeted, de MIGO ;UY en Me 	'la Mercancie Hurneeta.. Ed PU. Memo 19E5. 
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ESQUEMA 

DIFERENCIAS ENTRE LAS FORMAS DE PRODUCCION 

Concepto Agdc. Capitalista Agrio. Campesina 

Propiedad de tierras y demás 
bienes para producir 

El empresario El campesino 

Origen de la fuerza de trabajo Asalariada, Proletario agrícola sin 
tierras y serniproletario rural con 
posesión de pequeñas parcelas 

Principalmente le familia, 
ocasionalmente la comunal o la de 
cooperación reciproca. 
Excepcionalmente asalariadaslas 
unidades de producción campesinas 
subordinadas directamente a 
industrias comercios 
capitalistaslcaña, calé,henequén, 
etc.lblacen gran parte de los 
campesinos unos asalariados 
encubiertos. 

Objetivos económicos de la 
producción 

Máxima ganancia y acumulación 
del capital 

Reproducción de los productores y 
de la unidad de producción 

Destino de la producción y de 
los insumos 

El mercado,Nacional e 
Internacional 

Mercado parcial tanto local corno 
regional. 

Desarrollo tecnológico Mayor densidad de capitalltierra, 
maquinas e insumoslmano de obra 
en activo 

Alta intensidad de mano de otra, 
baja 	calidad de los insumos y de la 
tierra 

_... 
uente: Elaboración propia con dato de la SARH y PRONSJAG. 1993. 

3.1.1.• Fuerza de Trabajo 

En el presente apartado se trata de conceptualizar a la fuerza de trabajo jornalera: En sentido 
estricto es la capacidad física y mental del trabajador que se emplea en el proceso de 
producción agrícola: Donde el tiempo de duración del trabajo que en condiciones normales 
realiza,va mas allá de una jornada de 8 horas, por día, de talmanera que al tiempo de trabajo 
diario se le llama jornada, y el jornal es el pago que recibe diariamente un trabajador rural. 

El trabajo del jornalero, se separa en trabajo necesario y trabajo sobrante. El trabajo conjunto 
del jornalero puede dividirse también en la parte que produce el conjunto de los medios de 
subsistencia para el jornalero (incluyendo los medios de producción necesarios para ellos) 
realice el trabajo necesario para la familia jornalera, El trabajo ejecutado por la parte restante 
de la familia puede considerarse como trabajo sobrante. Quedando como reserva de mano de 
obra, la totalidad de los individuos integrantes de la fuerza de trabajo familiar, cualesquiera que 
sean las habilidades y capacidades productivas que pose en ese momento, este es lo que 
considero como el capital humano. El jornalero, excepto por la condición desusada de la 
esclavitud es dueño de si mismo. 
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3.1.2..• El Trebejo de la Mujer 

La situación que vive la mujer jornalera resulta ser compleja.32  Los diferentes roles y 
relaciones que tiene en su entorno social y laboral, en las que se desenvuelven la acentúa, 

En la mayoría de los casos, la mujer desempeña dos actividades: ser madre de familia y 
trabajadora agrícola, Lo cual origina un mayor desgaste físico de la mujer, quien tiene que 
madrugar para preparar los alimentos que servirán de lonche durante la jornada laboral, ir a 
trabajar al campo en el corte y regresar a desempeñar el trabajo doméstico, 

Las mujeres constituyen un componente grande y creciente de la fuerza de trabajo en 1990 
eran 28,829,665 mujeres mayores de 12 años y mas según datos del INEGI," donde 
5,644,588 que representan el 20% de la PEA, con una tasa de participación económica de 
19,57% 

Entre las mujeres, las de 65 años y mas representan el 2% de la población económicamente 
activa. con una tasa de participación económica de 5.42%. Con relación a la PEA ocupada de 
5,521,271 las mujeres representan en la rama agrícola el 24% donde las de 65 años y mas 
en la PEA ocupada les corresponde el 12% con una tasa de ocupación del 98.95%, Así por 
ejemplo: durante el ciclo productivo 89.90 en el Valle de Culiacán," del total de la mano de 
obra empleada, un 26,3 por ciento de ella era de mujeres y para enero de 1992 este 
porcentaje se eleva al 33 por ciento. En el valle de San Quintín, Baja California, durante la 
temporada 1991, se empleó el 70 por ciento de las mujeres que se encontraban allí, lo que 
llegó a constituir el 33 por ciento de la población ocupada en los campos. En 1990, en el 
poblado Miguel Alemán de la Costa de Hermosillo, Sonora, el 27.5 por ciento de los jornaleros 
agrícolas lo constituían mujeres, y para 1992 el porcentaje se eleva al 28 por ciento, En 
diciembre de 1993 las mujeres que laboraban en los campos del Valle de Vizcaíno en B.C.S., 
conformaban un 27.60 por ciento. 

En el valle de San Quintín B.C.N., entre las madres solteras se puede distinguir a tres tipos: 
Las adolescentes, las reincidentes y las temporalmente abandonadas. Lo común entre ellas 
es tener uno o más hijos y que para su sustento sea necesario que ellas trabajen, así como 
el verse amenazadas con la pérdida de los hijos por falta de documentación que acredite su 
patria potestad y ser asediadas sexualmente de manera permanente, 

"Kad Keutaky: En te Compón Apene nverraoni...11 modo de probAccido [apueste ermita nuevamente e la myes el campo, en parte, porque cree un 

proisterido R,nl mitos Wenn, eco ten batea que el nombre oto no Yunta. pera mentor* . té tantita. y ta mune, y loe hilos ea empleen pite aumentes el 

con M resukodo rattrel de ?sexi aun mit el llene del newn&e: y en pita ponve *mueco te plusco5n del PegeleA0 P0313444,40, Otrun Pele P‘0440914 

W propia matoneo Si ve mei corutretedo a explote, todo lo opte* lo pepe fuerte de trátelo. te de tu neme y te de iut tejoa...'pep. 437 

" Op. Cm. p.8.17EGI. 

%dem. p.17. PRON.JAG 
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Las adolescentes son madres solteras, que han tenido hijos de manera totalmente fortuita y 
que por este hecho, al salir de sus familias, son incorporadas junto con sus hijos a la familia 
del marido,en la cual permanecen como sirvientas con la amenaza de que los hijos les sean 
arrebatados. 

Las reincidentes, se iniciaron en la maternidad en las condiciones anteriores arriba 
mencionadas o fueron abandonadas por el marido siendo todavía muy jóvenes. Estas mujeres, 
ante la complicación de mantener a uno ó más hijos, se relacionan con un nuevo hombre, con 
el que tienen otro u otros hijos y la negativa del nuevo marido a hacerse responsable de los 
hijos anteriores, trae como consecuencia que, nuevamente la mujer sea abandonada y que 
muchas veces la historia se repita. 

En su situación de madres se enfrenta a graves problemas en el trabajo y en la crianza de los 
hijos. Un caso que sirve de muestra es aquél que se presenta cuando los hijos enferman. Ante 
la imposibilidad de que alguien los cuide mientras ellas trabajan, tienen que dejar de hacerlo 
para atenderlos, con el riesgo de perder el empleo y la habitación, muchas veces una solución 
de emergencia es mandar a los hijos mayores a que las sustituyan temporalmente. 

Hay otros grupos de mujeres que, por corto o largo tiempo, toman como refugio a los 
campamentos;" son las abandonadas circunstancial o temporalmente. En el primer caso se 
encuentran aquéllas cuyo marido es polígamo y las cuales, además de hacerse cargo de la 
manutención de los hijos, se ven impedidas para iniciar una nueva relación, generalmente a 
través de medios coercitivos, si son expulsadas del hogar tienen que buscar un nuevo lugar 
de trabajo y para vivir. 

En el segundo caso, las abandonadas temporalmente se ubican las mujeres cuyo marido se 
van a trabajar a los Estados Unidos. En un principio el envío de dinero y la expectativa del 
regreso, hacen que estas madres enfrenten con ilusión la soledad y la mayor responsabilidad 
con la familia, sin embargo, en muchos casos el marido deja de mandar dinero o 
definitivamente no regresa, lo que deja a la mujer indefensa. 

En el proceso de trabajo, la actividad que principalmente realizan las mujeres es el corte, ya 
que no se requiere el esfuerzo físico que demandan otras actividades que sólo realizan 
hombres. El salario que reciben es igual al de un varón que pizca, es decir, varia de 19 nuevos 
pesos a 22 nuevos pesos diarios según el patrón, ( Ver cuadro 13 ). La madre, jornalera, por 
su necesidad de trabajar y por no tener un lugar donde dejar a sus hijos pequeños, se los lleva 
a los campos de cultivo, en don los niños permanecen a la intemperie, expuestos a los 
frecuentes cambios de temperatura y ha adquirir enfermedades. Sin embargo, no todos los 
productores permiten que las madres se lleven a los pequeños a los campos, lo que ocasiona 
que la madre deje a sus hijos solos o al cuidado de los hermanos mayores, de 6 a 7 años, o 
con mujeres que ofrecen sus servicios como cuidadoras, sin las condiciones ni la capacitación 
adecuadas. 

'Campameto: Lugar donde hataten bs jornaleros, diente te temporada da trabajo, generalmente se ubica cerca de los campos de CallIFv0; lugar que es 

preste** por el papón o akasdado. Donde Construyen sus vhdendee con material de desecho. como: laminas de canon. drastico, etc. 
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La mujer, igual que el resto de la población jornalera, no se encuentra afiliada al régimen 
ordinario del IMSS, y cuenta solo con el sistema de pasos para su atención médica. Aunque 
no es privativo de la mujer jornalera, existen problemas considerables de cáncer de mama e 
intrauterino, así como la proliferación de hijos en las familias, ya que se desconocen las 
técnicas personales de detección de algún tipo de cáncer propios de la mujer y el uso de 
métodos anticonceptivos. 

Por su integridad el trabajo agrícola, la mujer jornalera enfrenta condiciones de salud similares 
a la de los demás trabajadores, sin embargo su situación se agrava en el momento en que se 
embaraza, ya que al desgaste físico del embarazo se suma el de las jornadas de trabajo. "Ha 
habido mujeres que por no dejar de trabajar han dada a luz a un hijo en el surco.' Las 
mujeres carecen de la atención necesaria durante el período de gestación, puesto que no tiene 
prestaciones laborales que las protejan. 

Por otra parte mujeres y niñas son victimas de acoso sexual y violaciones tumultuarias, 
abusos de hombres solos, mayordomos, jefes de cuadrilla y camperos, al parecer, éstos 
últimos aprovechan su condición para usar a las mujeres," por ejemplo; un trabajadora 
agrícola, platicó que los mayordomos, en algunos campos, piden que todas las mujeres se 
quiten los pañuelos con que se cubren la cara en el trabajo, para seleccionarlas. A estas 
mujeres se les da un trato preferencial, las consideran sus mujeres y eso les da derecho para 
abusar de ellas. En caso de que las mujeres los denuncien, los mayordomos o jefes de 
cuadrilla, ayudados por camperos, las sacan del campo e incluso agreden a quien se atreva 
a defenderlas. 

3.1.3.- Niños Jornaleros 

Por su parte, los niños comienzan a trabajar de manera ilegal entre los 7 y 8 años a pesar de 
que la ley prohibe el trabajo de los menores de 14 años, e incluso en estos casos se señala 
que la jornada de trabajo no debe exceder las seis horas. Sin embargo, la realidad es que a 
partir de los 9 años el niño es considerado formalmente como jornalero y su contratación 
depende más de su capacidad física que de su edad, 

En el Valle de Culiacán, en la temporada 89-90," el 33.3 por ciento de la mano de obra 
ocupada lo constituían menores de 14 años, porcentaje muy similar al encontrado en San 
Quintín B.C., en donde la cantidad de niños empleados en labores agrícolas fue del 35.7 por 
ciento de la población ocupada. Asi mismo, en el Valle de Vizcaíno B.C.S, en una encuesta 
levantada a finales de 1993 y principios de 1994, la mano de obra infantil empleada era de 
24.44 por ciento. 

»Entrene* a la señal Josefa* Vatios: Nema** DIE. B.C. Sin Ouentln. Apo.Oct..91. 

"Mara, en El canilla  mercar* 1.di lados negrea de eme *teme son el agota de *bajo di los mrlos Y de idt »Venid di Odtdi dedos. ide melones 
I abgoeas...y por Orno, 4 clesmcsalzecan fas cuidnais Son frecuentarnos loe cuca de muchachas * bao y *loros año' @roban, idas por mei atafea 
de la *ama edad. las sudar abierta, donde se reclutan bes contragent ea de tos cufalfflaft son verdaderas *adornas y gomonu, y en «as s• **tren al doble 
de haoe naba/ala que en el nato del reno... El cotona Tomo I pa*. 510 • 591. Estos hechos y oros. son eoperables en los albergues de ¡orno* os nriCOIMI 
en *talco. 

"Idam p 1 7. MONJA°. 
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Las condiciones de vida en las que se desarrollan los hijos de jornaleros, tales como 
nacimiento dentro de las viviendas, la carencia de servicios sanitarios, la insalubridad del 
medio ambiente, la mala alimentación y las limitadas posibilidades de integrarse al sistema 
educativo, provocan que la infancia, periodo de crecimiento físico intelectual, se vea 
seriamente afectada. 

Tales factores son determinantes en el deterioro de la salud de los niños, lo que se manifiesta 
en los altos índices de desnutrición y enfermedades gastrointestinales. Importantes causas de 
muerte entre los niños de O a 2 años principalmente." Lo anterior se acentúa entre niños 
migrantes, quienes por el continuo cambio de residencia muchas veces no completan los 
esquemas de vacunación y están expuestos a cualquier tipo de enfermedades. 

Los problemas de salud de los niños son significativos y lamentablemente no depende de ello 
evitarlos, puesto que son multicausales, que van desde los hábitos de higiene de la familia 
hasta las condiciones de saneamiento del medio ambiente. 

Otro factor que altera el desarrollo de los niños, es su temprana incorporación al proceso de 
trabajo para apoyar el ingreso familiar. Si bien no se les considera jornaleros hasta los 9 o 10 
años, dependiendo del patrón, si constituyen una ayuda durante la jornada laboral del padre 
o la madre. 

Al respecto, en los campamentos la población infantil se incorpora al trabajo a una edad menor 
que en los asentamientos y colonias, dado que en los primeros, se detectó niños trabajadores 
desde los 6 años y en la segunda, desde los 8 años. Como consecuencia se tiene que en los 
campamentos, la población infantil trabajadora 6 a 13 años representa aproximadamente el 
15.15% de la población empleada, mientras que en las colonias significa el 12.25% de la 
población ocupada,' existiendo una diferencia porcentual del 3 % entre una y otra. Llama 
la atención que a diferencia de lo que se podría suponer la participación de las niñas en el 
trabajo, con respecto al total de mujeres, es más alta, con un 20.11% (257 niñas) en 
campamentos y un 13.72% (62 niñas) en colonias." 

La incorporación de los niños el trabajo, más que depender de una edad determinada, depende 
de la apariencia y capacidad física. La familia jornalera, necesita de recursos, llega a los 
campos agrícolas con la intención de que el mayor número de sus integrantes trabaje, y esto 
se da de dos maneras: a través de la incorporación del mayor número, de ellos al trabajo 
asalariado y cuando lo primero no es posible, como ayudantes de los mayores, por su edad 
o madurez física, de hecho se inicia un proceso informal de capacitación o inducción al trabajo 
jornalero. 

'.99k 9,9,4•41 Erldishco.  Ed Dr«tiSn 0~ de Erudetra. 55k. 1992. 

1~0.17. MIOPLIAG. 

"Id•rn. 9.17.991011JAG: 
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Las actividades que desempeñan los niños en el campo; Deshierbar, transportar la charola del 
almácigo" cuando se siembra y el corte, ya que por su estatura se les f edita trabajan el 
mismo número de horas que un adulto, con las mismas cargas de trabajo y sin las 
prestaciones y protección al trabajo infantil que la ley establece." En muchos casos, los 
niños se convierten en la fuente principal de Ingresos para la familia, sobre todo, si son hijos 
de madres solas o abandonadas. Más ella de la existencia de un marco jurídico que prohibe 
o limita el trabajo infantil, se debe reconocer que es una realidad cotidiana, Como se ha 
mencionado, el trabajo infantil tiene fuertes raíces estructurales que tocan diversos ámbitos; 
económicos, sociales, culturales y políticos. Este problema debe abordarse en forma planeada, 
en donde se distinguen tiempos y agentes involucrados, Y no como lo hace el Estado en forma 
por medio de los programas de bienestar en forma desarticulada. 

En relación a la educación, los anteriores problemas y lo limitado de la infraestructura de 
servicios educativos, la falta de personal capacitado para atender a este tipo de población y 
la ausencia de programas educativos adecuados y dirigidos a los hijos de los jornaleros, 
muchos de ellos migrantes, restringen sus posibilidades de desarrollo educativo y les impiden 
el acceso a un mejor nivel de vida. En algunos campos de trabajo, lo único que existe son 
escuelas de educación indígena, que llegan hasta 3° y 4° grado de primaria y en las que un 
solo maestro atiende un promedio de 30 6 40 niños, de todos los grados. Además dadas las 
características de la problemática migratoria, los padres muestran poco interés en que sus 
hijos estudien, ya que prefieren que trabajen por que les ayudan con el sustento de la familia. 

Por la necesidad de trabajar de los padres y por la falta de lugares en donde los puedan cuidar, 
los niños recién nacidos, hasta los 6 años, se quedan solos y expuestos a maltratos y abusos 
de niños mayores y adultos, así como a sufrir accidentes. El caso de los niños es más 
dramático, pues andan como animales, todo el tiempo solos, cuidados por hermanos mayores 
de 6 a 7 años. Ningún grupo cuenta con servicio de guardería," En la sociedades la familia 
es la unidad básica de apoyo emocional, social y económico, pero quizá para un niño jornalero 
esto tiene una dimensión más profunda; el ambiente que los rodea es hostil, donde el se 
convierte para el patrón o mayordomo, o hasta para la población, no en el niño o el 
adolescente, sino en la fuerza de trabajo asalariada y en este tipo de relación siempre se 
establece una agresión velada de explotación donde no se consideran ni la edad ni el sexo. 
"Es entonces cuando se da esta dimensión diferente pues la familia se convierte en una unidad 
de seguridad e identidad para estos niños asalariados." 

"Semillero. 

" Coultituoldn Mexicana, de los 'asedo' Orados kleacsnoa. En s Att. 113, apartado A Ince. U,. Queda prohibidas: IN libaras Inaalubree o peaproaat, al trabo 
nocturno .dtlft1141 y todo MANN &lumia de las diet de la noche, da los menores de dieclad alba. En la latción IIt, quede prohibida la utilización del labio 
de loa menores de catorce dm. loe mayores de edad, menores de diacksiba, tendlin como pomada máxima la de seis borlas. 

"Entrevista Con un Numotor del INCA. 

"UN/CEF • PRONJAG: Loa rekaa loma/mai pes el Valle de San (»S'Oh @ C.;Ed. UNICEF•PRONJAG Enano 1993. 
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3.1.4.- Jornaleros Ancianos 

Debido a la relativa afluencia masiva de jornaleros a los campos de trabajo, el porcentaje de 
ancianos en relación al total de la población, como se ha señalado, es bajo. Generalmente 
llegan a acompañando a su familia y muchos de ellos son personas que luego no tienen 
posibilidad de regresar a sus lugares de origen. 

Puesto que carecen de prestaciones sociales, como incapacidades en caso de enfermedad y 
jubilación. Algunos ancianos trabajan en los campos hasta muy avanzada edad, por la 
necesidad de obtener un ingreso para su manutención y sobrevivencia. Muchos otros, ya 
incapacitados para trabajar, se dedican al cuidado de los niños dentro de su familia o terminan 
siendo una carga para ésta, que no puede mantenerlos. 

Por lo general trabajan en el corte, y sufren los padecimientos de las enfermedades que por 
edad y trabajo se adquieren, como artritis, reumas, problemas de músculos y esqueleto, etc. 
La única atención médica que se les brinda es la proporcionada por el DIF, que en sus 
programas de desarrollo comunitario incluyen proyectos relacionados con su bienestar, Para 
resolver problemas de los ancianos participan también Instituciones religiosas, donde se ofrece 
atención médica y alojamiento para los ancianos, En la actualidad los ancianos comienzan a 
organizarse y esta es una situación que debe ser apoyada. 

3.1.5.- Hombres Solos 

La producción agrícola que se caracteriza por el uso intensivo de mano de obra, ha dado lugar 
a problemas específicos de grupos genéricos de la población que expresan en diversas 
situaciones sociales y laborales. El grupo de hombres solos, se integra por sujetos que por la 
necesidad de acudir en busca de trabajo a regiones fuera de su lugar de origen, abandona 
temporalmente a sus familias. Entre ellos se encuentran jóvenes que no son sustento 
exclusivo de la economía de sus familias y hombres maduros, en algunos casos acompañados 
de sus hijos, que al migrar y emplearse proveen de ingresos a la familia. 

Así mismo, en esta situación se ubican otro grupo de hombres que por ser viudos o 
abandonados, se convierten no solamente en sostén principal de su familia, sino además en 
encargados de responsabilidades anteriormente asumidas por sus mujeres. 

En una muestra registrada por el PRONJAG en el Valle de San Quintín B.C., la información 
levantada a 3,330 hombres registrados en campamentos 18.76% viven solos y 1.05% 
corresponde a padres solos. En las colonias de un total de 1098 varones, 5.28% se encuentra 
en el primer caso y 1.28% en el segundo. 
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POBLACION MUESTREADA DE HOMBRES SOLOS 
EN EL VALLE DE SAN QUINTIN B.C. 

CONCEPTO % CAMPAMENTOS % COLONIAS 

CON FAMILIA 80.19 93.44 
VIVEN SOLOS 18.76 5.28 
PADRES SOLOS 1.05 1.28 

TOTAL 100.00 100.00 

eme: 
	

orect•n propia, con •aros del P 
	

ondiciones 
de Vida y Trastejo. San Quintin B.C. 1991. 

Este grupo enfrenta como el resto de la población, la insuficiencia de servicios médicos, 
educativos, sanitarios yen los campamentos habitan en viviendas pequeñas e insalubres, por 
lo general de 3 por 4 mts., que les son asignadas, por razones de orden y seguridad, en una 
área especial del albergue. Dentro de la familia se ha establecido una serie de roles 
particulares de los miembros que la integran, y asf, para el hombre que migra solo, sin familia, 
el hecho de carecer de quien le prepare los alimentos se convierte en un problema más a 
resolver. 

Generalmente la mayoría de éstos, se asisten con una mujer que se dedica a la preparación 
de alimentos y que cobra de 40 a 50 nuevos pesos a la semana por tres comidas al día. El 
promedio del salario es de 20 nuevos pesos diarios,(ver cuadro 13 en anexo estadístico) al 
pagar la comida, para el jornalero le representa aproximadamente el 42% de su salario. 

En términos laborales; existe una especialización del trabajo masculino, ya que, a diferencia 
de mujeres y niños, realizan las labores más pesadas, entre las que se encuentran las de 
colocar estacón,fumigar, regar, ser mayordomos, camperos y choferes, entre otros. Debido 
a la especialización de este tipo de actividades, la remuneración es mayor a la que se recibe 
en el corte y fructua entre 22 y 24 nuevos pesos diarios. ( Ver cuadro 13 ). 

Por otra parte, el trabajo que los hombres desempeñan, trae consigo consecuencias para la 
salud. Entre las enfermedades mas comunes de este grupo de jornaleros, están; la artritis, 
provocada por la humedad del ambiente y la variabilidad del clima; lumbalgias y dolsalgias 
generadas por la posición corporal que exige la pizca de tomate; bronquitis y enfermedades 
de las vías respiratorias en general; intoxicaciones provocadas por los agroquimicos empleados 
en la fumigación; contusiones y fracturas a causa de accidentes en el trabajo, hay que anotar 
que estos padecimientos son clasificados por la OMS (Organización Mundial de la Salud) como 
patología de la pobreza. El ambiente social que generan las condiciones de vida y trabajo, el 
hacinamiento, la promiscuidad, los bajos salarios, la monotonía del trabajo, la fatal de espacios 
y estímulos recreativos, han generado entre la población jornalera y entre los hombres 
principalmente, problemas psicosociales como el alcoholismo, que surge como una forma de 
liberarse de las presiones de la vida cotidiana. 
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3,2.• Conclusión 

Las clasificaciones que existen, tienden a describir a nivel fenoménico la realidad de los 
jornaleros, enfatizando el vínculo con la tierra ó con la producción campesina por encima de 
la realidad social que se establece entre los jornaleros y el capital. Por tal motivo una forma 
de tipo económico de caracterizar al jornalero agrícola es dividirlo en dos grandes grupos 
sociales, 

1) Los proletarios: Quienes venden su fuerza de trabajo; que es su 
principal medio para reproducirse. 

2) Los semiproletarios: Aquellos campesinos pobres que se ven obligados a trabajar 
como asalariados para complementar los ingresos agrícolas que obtienen de su 
parcela. 

Esta clasificación incluye a los ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios minifundistas, 
también aquellos campesinos sin parcela, que tienen alguna relación con la tierra o la 
producción campesina, para lograr una parte de subsistencia, bien sea por depender 
familiarmente de productores con tierra o por que son rentistas o medieros de parcelas, que 
explotan como campesinos para completar sus salario de jornalero. 

Entre los jornaleros agrícolas que laboran en las empresas del Noroeste es posible encontrar 
los dos tipos: Jornalero campesino que aun cuenta con un pedazo de tierra, sea ejido', 
comunal o pequeña propiedad y combinan su actividad de productor directo con un ingreso 
obtenido como asalariado. O bien al jornalero proletario, es decir, el trabajador que no posee 
una parcele y tampoco tiene acceso a ella, de tal manera que su única fuente de ingreso es 
la venta de su fuerza de trabajo, principalmente como jornalero o bien como albañil o como 
pequeño comerciante. 

En cuanto a la edad y sexo como elementos tipificadores de los jornaleros agrícolas, la 
incorporación de mujeres y niños al trabajo asalariado es una práctica común en los campos 
de cultivo, y de acuerdo con la información obtenida en fuentes oficiales", este fenómeno 
tiende a incrementarse. 

09 Ce. o 31 VOCEE • PRONJAG 
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Para la familia jornalera migrante, el trabajo de la mujer y del niño es parte de su vida interna, 
e incluso una necesidad para la reproducción social y económica del grupo familiar. Por parte 
de los productores una primera respuesta para la contratación de menores se debe a la presión 
que los propios padres ejercen, sin embargo, el productor estandariza los niveles de 
productividad mediante la obligación que adquieren los jornaleros adultos y experimentados 
de las cargas de trabajo que los niñas deben cubrir por lo que en la contratación de éstos 
influyen las necesidades de mano de obra que imprime el mercado de los productos que se 
cultivan. 

Por lo general, la edad productiva de los jornaleros agrícolas va de los 7 a los 40 años, aunque 
se ha observado que puede extenderse hasta los 50. Después de esta edad, prematuramente 
envejecidos, los jornaleros dejan de interesar a los productores y sin ninguna posibilidad de 
empleo se convierten en una carga económica para sus f 

Un elemento más que permite caracterizar a los jornaleros y que en el caso del Noroeste es 
determinante, es el referente a su movilidad o residencia, esto es los procesos migratorios, 

" 1~1. p. 17.PRONJAG. 
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CAPITULO IV 

..,En gran parte de la literatura sobre migración,se supone que 
esos migrantes regresaron sobre todo al no haber visto 
completamente satisfechas sus aspiraciones economices. 
Parecerle, por lo tanto, que se tratarla en cierto modo de 
inmigrantes fracasados,.." 

MIGRACION 

Los movimientos migratorios, son elementos fundamentales en la dinámica del mercado de 
trabajo y en el proceso de proletarización de los campesinos vendedores de su fuerza de 
trabajo. Estos adquieren diversas características que dependen de las distancias y de los 
tiempos que se cubren durante su desarrollo. Las siguientes modalidades migratorias dan 
cuenta de su complejidad. 

Un movimiento que se da al interior de las zonas geográficas de origen de los jornaleros 
agrícolas donde son contratados por espacio de días por las productoras comerciales, sus 
ciclos migratorios son cortos y con frecuencia no tienen que pernoctar fuera de sus 
comunidades. 

Otra modalidad se presenta cuando se migra a una región del país lejana a su lugar de origen 
y al término de la temporada de trabajo regresan a sus comunidades para dedicarse a las 
labores del campo. 

La migración, no sólo como búsqueda de empleo sino como un nuevo horizonte de vida, es 
una de las modalidades que también se presenta entre los jornaleros. Está se identifica cuando 
se da el asentamiento de migrantes en las zonas de atracción. El caso extremo de la migración 
se presenta con los jornaleros llamados "golondrinos". Familias enteras siguen la ruta de la 
producción que los ciclos agrícolas establecen, buscando la continuidad en el empleo. 1 Ver 
mapa Rutas Migratorias I. 

"Juan Diez, Canedo Ruiz: 	Mionlcidn Indocumentado do 814xko a 101 Estados Unidos. 'Un Nuevo Enfoque'. Ed. FCE Milxico 1984, pop. 113 
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Las modalidades en los flujos migratorios descritos, son propiciadas por los productores que 
se dedican a cultivos altamente demandantes de mano de obra sólo en determinadas 
temporadas del año, principalmente durante las cosecha ó zafra; pero un factor que debe 
resaltarse, es la especialización que se tiene en estos tipos de cultivo, pues pocas zonas 
agrícolas practican una diversificación productiva que permitan el trabajo continuo del 
jornalero. ( Ver cuadro 13 I. 

El carácter estacional del empleo y el distanciamiento entre oferta y demanda de la mano do 
obra, obliga a recurrir a diversos mecanismos para llegar al punto de inicio de la realización del 
trabajo; la contratación, 

Cuando las relaciones de trabajo se establecen entre pequeños productores y jornaleros de la 
misma localidad, éstas son informales y basta el recorrido personal de jornalero entre los 
campos para lograr empleo, que en ocasiones puede ser por un día o por los días que tarde 
la labor por la cual se le contrata, que en estos casos no pasan de una o dos semanas. 

Otro caso, es cuando se trata de áreas productivas de mediana y gran escala (ver mapa 3 
principales cultivos); aquí el mercado de trabajo adquiere toda su complejidad. En lugares 
como las zonas hortícolas y frutícolas del norte, noroeste o bien de las zonas tropicales del 
golfo, o cafetaleras y henequeneras del suroeste del país, la presencia de enganchadores o 
intermediarios," entre el jornalero y el productor es la norma. 

El reclutamiento de mano de obra por agentes intermediarios, estructura heredada desde hace 
siglos, hoy en día sigue en pie. En las zonas agrícolas demandantes de mano de obra, la 
población local ha identificado los lugares y horarios más apropiados para poder ofertar su 
fuerza de trabajo. En las plazas públicas, en la confluencia de caminos o canales de riego los 
jornaleros locales esperan e los "camioneteros"," sean éstos de los productores, o de líneas 
de transporte locales, e incluso reclutadores independientes, para negociar un día de trabajo. 

Mediante diversos tipos de promoción, los jornaleros se van concentrando en los pueblos en 
donde los espera el enganchador con varios autobuses, iniciando un viaje, que en ocasiones 
dura por espacio de 3 ó 4 días, hasta llegar a la zona de trabajo. Huelga señalar las 
condiciones precarias en que se realizan éstos. 

"Ente-Oudot, P.,1001 the se encaro* de conieoue peona lornal<oil pan tat determinado trabajo, a cambio de una cornea5n. 

" Terma con el que te ts vale asignar a tu personas encanadas de trUtspolV a 101 jOrna1,01 dé has lugares de vivienda hacia loa campos de cultivo. 
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4,1,- Rutas Migratorias 

A lo largo del tiempo, la persistencia de los movimientos migratorios a construido diferentes 
rutas y circuitos que actualmente se identifican como la ruta del Pacífico; la del Centro; la del 
Golfo y la del Suroeste de México. 1 Ver mapa Rutas Migratorias 1. 

La primera de estas rutas comprende los estados de Oaxaca, Guerrero y Michoacán, como 
las principales zonas de origen, y los estados de Sinaloa, Sonora, Baja California Norte y Sur 
como zonas de atracción, en ellas se dan los flujos migratorios de cinco a seis meses y se 
contratan con grandes empresas agroindustriales; empresas desarrolladas en donde el capital 
internacional interviene, su producción se destina a los mercados de exportación o los mas 
dinámicos en el ámbito nacional. Aquí, en la ruta del Pacífico, converge fuerza de trabajo de 
origen campesino con capitales, cultivos y procesos de trabajo altamente desarrollados, es la 
unión de dos polos del país: la pobreza y el desarrollo. 

La ruta del Golfo, integrada por Tabasco, Veracruz y Tamaulipas, ha seguido un ritmo 
diferente a la del Pacífico, pero que en esencia es el mismo, los pobladores de las regiones 
deprimidas de los estados de Oaxaca, Veracruz, Hidalgo y Puebla, siguen una ruta pausada, 
con distancias relativamente cortas que se inicia desde sus lugares de origen y se van 
deteniendo paulatinamente en diferentes valles y plantaciones conformándose una ruta 
definida hasta los campos agrícolas del Centro y sur de Tamaulipas. 

Otra ruta de diferente cuantía y destino diverso es la del Centro, que comprende a los Estados 
de San Luis Potosí, Guanajuato, Zacatecas y Chihuahua, normalmente integrada por población 
mestiza cuya intención final es llegar a los campos agrícolas de los Estados Unidos. En esta 
ruta también existe un circuito de Caña de Azúcar que abarca a los Estados de Veracruz y 
Morelos, que se abastece de mano de obra local y migrantes de regiones cercanas o de los 
Estados de Guerrero, Oaxaca, Puebla y Michoacán, 

Una ruta cuyo circuito es mas reducido, es la que se da en los estados del sureste del país, 
aquí se agrupan los Estados de Chiapas, Yucatán y Tabasco fundamentalmente, a este circuito 
se incorporan grandes contingentes de fuerza de trabajo Guatemalteca que se integra a las 
grandes plantíos de cafetales y bananares del Estado de Chiapas. I Ver cuadro 10,1 1, 
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4.2,- Zonas de Expulsión 

Las características presentadas,' tanto de los jornaleros, como de sus contratantes, llevan 
a la necesidad de su ubicación geográfica, lo que permite distinguir entre zonas de expulsión 
de mano de obra y zonas de atracción. 

En la búsqueda por determinar las zonas de expulsión de los jornaleros agrícolas migrantes, 
la investigación cuenta con algunos análisis de caso que resultan muy ilustrativos. Encuestas 
levantadas en el Valle de Culiacán, Sinaloa y en el Valle de San Quintín, Baja California en la 
temporada 1990.1991, por el Programa Nacional de Solidaridad con los Jornaleros Agrícolas, 
confirman la indudable interconexión existente entre regiones de agricultura empresarial y 
zonas de expulsión de jornaleros migrantes. 

Las zonas de expulsión son aquellas comunidades o regiones de origen de los jornaleros 
agrícolas que por diversos motivos, se ven en la necesidad de salir en busca de empleo o bien 
en busca de nuevos horizontes de vida. Se cita a ese término exclusivamente para las zonas 
que surten de mano de obra a los campos agrícolas de diversas partes del país, esto es, hace 
referencia al trabajo asalariado en el campo, lo que excluye a las comunidades cuyos 
habitantes emprenden procesos migratorios dirigido a las zonas urbanas. 

El proceso migratorio aquí aludido, el rural-rural, se encuentra ampliamente definido en todos 
los estados de la república. Lo mismo se presenta como movimiento regional que 
interregionales, así como aquellos de largo alcance donde convergen diversas entidades 
federativas; otra distinción que se puede realizar es en cuanto a la duración del proceso 
migratorio, misma que puede ir desde días, meses o incluso años. 

En esta diversidad algunas de las entidades federativas del país se distinguen por ser 
altamente expulsaras de fuerza de trabajo y cuyos ciclos migratorios son de largo alcance, 
tales, son los casos de las estados de Oaxaca, Guerrero y de determinadas zonas de 
Michoacán. Estados con un marcado atraso económico, ello no excluye a otras entidades 
federativas, que no obstante su alto desarrollo económico en ellas existen diversas zonas 
expulsoras de grandes contingentes de trabajadores agrícolas, como lo son las partes serranas 
de Sonora y Sinaloa o las regiones marginadas de Jalisco, Guanajuato y Zacatecas. 

Aun dentro de los estados que se consideran como intermedios, esto es, aquellos en donde 
el proceso de proletarización agrícola se realiza fundamentalmente en su interior, se localizan 
regiones altamente expulsoras, por ejemplo, en Puebla la migración interna es hacia los 
centros económicos de mas importancia en el estado como, Izúcar de Matamoros, Acatlán 
de Osorio y Tehuacán, también se da una fuerte migración de las entidades mas cercanas de 
la sierra norte hacia la Ciudad de México, Tulancingo Hgo. y Poza Rica Ver., 6 bien del centro 
del estado van a Tlaxcala y en la región del sur hacia Cuautla Morelos. 

"Isc. Cit. Cap U. CeeectedetKee del Jenabe). 
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En San Luis Potosí la zona de la Huasteca expulsa fuerza de trabajo hacia los estados de 
Sinaloa, Veracruz y Nayarit. En el caso de Veracruz, se da una migración interna que sigue los 
ciclos agrícolas de las zonas productoras de cítricos, café y caña de azúcar y expulsa fuerza 
de trabajo hacia los estados de Sinaloa, Sonora, B. California, Tamaulipas y N. León. En el 
caso de Hidalgo de acuerdo con datos del INEGI,"en la ultima década la entidad ha tenido 
un crecimiento demográfico negativo, a la entidad llegan 184,386 personas y migran 
520,671, teniendo una tasa negativa de migración." 

A la fecha no existen estadísticas precisas sobre la cantidad de personas que intervienen en 
estos procesos migratorios, sin embargo, se puede constatar que en determinadas épocas del 
año, algunas de las comunidades de las zonas expulsaras parecen pueblos fantasmas. Durante 
seis meses del año se presenta un exodo masivo de miles de trabajadores y sus familias hacia 
los campos agrícolas mas desarrollados del país. A manera de ejemplo, con la información 
obtenida se puede observar que en el estado de Oaxaca la temporada de salida de la mano de 
obra se realiza entre los meses de noviembre y enero cuando en algunos casos llegan a salir 
el 90% de fa población total de las comunidades, tal es el caso de Barranca Fierro del 
municipio de San Miguel Mixtepec Oaxaca que migra el 85.15% de su población, el poblado 
San José Lachiguiri con municipio del mismo nombre donde migra el 90.91% de su población 
total, la localidad Barrio del carmen en el municipio de San Feo. Tlapancingo Oax., donde el 
96.92% de su población es migrante, localidades como la Trinidad, San Miguel Peras el 
Paredón del municipio de San Martín Peras Oax., localidades con una migración del 90%. 
1 Ver cuadro 10 1. 

4.2.1.. Características de las Zonas de Expulsión 

Diversos factores caracterizan a las zonas de expulsión y de ellos se pueden mencionar los 
siguientes: Una alta composición indígena en su población, niveles mínimos de bienestar, 
zonas rurales con muy poca o nula diversificación económica y actividades agrícolas en franco 
deterioro. 

Dentro de los estados que tienen una composición alta de indígenas que migran a las zonas 
de trabajo mas desarrolladas, se tiene a: Oaxaca con las etnias Mixteca, Triqui y Zapoteca, 
que año con año se dirigen a Sinaloa, Sonora y Baja California; Guerrero con las etnias 
Nahuas, Tiapanecos y Mixtecos que siguen la ruta del pacífico principalmente; Michoacán con 
los Purepechas que se trasladan a Sonora y Baja California; Veracruz los Nahuas que se dirigen 
a los campos agrícolas del propio Estado o los Nahuas de Puebla que migran a Veracruz; En 
Sonora los Yaquis y Mayos que se dirigen a las regiones agrícolas del propio Estado; 
Chihuahua los Taraumaras que migran a Sonora o al interior del propio Estado y en menor 
medida al municipio de Inda en el norte de Durango; en Chiapas se encuentran variedad de 
etnias pero los Mames Junto con los Mayas de Guatemala se concentran en la región agrícola 
del Soconusco y en la zona Frailera los Tzeltales y Tzotziles. 

Hideipo: yl Cene° Unen! de Polotecdo r Vrvtedde 1990. Tabuladores Olmos, Ed. IFEEGI 

"Morttmer Sorpolmed hoodt.tocitto e te Deo+oorede Ed. Fondo de Colore Econtrtica...nunclo e poenne te olientolón el fuete dentro y cuando e negativa 
es hada etvere...p4p.,2110. 
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Con los datos del INEGI de 1990 donde la población total de la República Mexicana es de 
81,249,645 personas de estas 8,701,688 se estima que es la población indígena", que 
representa a nivel nacional el 10.70% de la población total, En los estudios realizados por el 
INI,55  en el estado de Guerrero se estima que el 17,17% de su población es Indígena. Ver 
cuadro 15 ). 

Por otro lado, en los diagnósticos realizados por el PRONJAG en Guerrero en la zona de la 
montaña alta que se considera como fuerte expulsora de mano de obra jornalera, registro en 
ocho microregiones, a una población de 38,713 personas de estas el 67.70% o sea 26,209 
habla una lengua indígena que representan el 5.8% del total de la población indígena del 
estado (Ver cuadro 15,1 ). 

En el estado de Oaxaca el INI estima a una población indígena de 1,592,020 que a nivel 
estatal representan el 52.72% de su población total; en Michoacán con una población de 
3,548,199 se estima a una población indígena de 254,319 que representa el 7,16% del total 
del estado. El conjunto de estas entidades aglutinan el 26.38% de la población indígena del 
país, según las estimaciones consideradas. 

POSLACIONINDIGENA ESTIMADA EN TRES 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

ENTIDAD POS. INDIGENA 
ESTIMADA 

% 

GUERRERO 449,988 5.8 
OAXACA 1,692,020 18.27 
MICHOACAN 254,319 2.31 

TOTAL 2,296,307 26.38 
Fuente: Elaborac ón propia con etoaáelI : 
Indicadores Socioeconómicos de los pueblos ndtpenes 
mexicanos 1990. México 1993. 

No obstante la falta de información estadística precisa para determinar la cantidad de 
población indígena que sale de sus comunidades para incorporarse como asalariado a los 
campos agrícolas demandantes de mano de obra, a partir de los diagnósticos de las 
condiciones de vida y trabajo realizados por el PRONJAG se calcula que entre el 30 y 40 % 
de los jornaleros agrícolas atendidos por este programa son de origen indígena y de ellos 
destacan las poblaciones de Oaxaca y Guerrero." 

"NEO,: inaleallMe Sers+coc 	de. de loe  Puebla, Indinenee 41 Metisd 1990. 911retindo Nencead Indigenista, Miden 1993, 

Instituto Ntedonai Indigenista. 

"PROKIAG:,lotneistos Momea en M Noroeste de Menso: Manco D.F.sno de 1994, 
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El primero con una población migrante de 21,040 captada principalmente de las regiones de 
la Mixteca, Triqui y Valles Céntrales; en Guerrero se capto una población migrante de 9,881 
principalmente de la zona de la montaña y zona centro cuyo destino son los campos del 
noroeste del país siguiendo una ruta que pasa por Morelos, Jalisco y Nayarit. 

De acuerdo con la información disponible en los registros de aquellas personas que declararon 
hablar alguna lengua indígena, uno de los grupos étnicos con mayor presencia en los procesos 
migratorios es el Mixteco con un 67.65% de la población indígena en Baja California, en 
Sinaloa en el valle de culiacán de 8,369 personas encuestados hablantes de alguna lengua 
indígena, los Mixtecos fueron el 71 % y en el Valle de Vizcaíno en Baja California Sur este 
porcentaje se elevó hasta el 81%. 

A los Mixtecos le sigue en orden de importancia los hablantes de Zapoteco, con un 17% en 
Baja California, 4.5% en Vizcaíno y sólo un 2.8% en Culiacan. Los hablantes de Triqui con un 
9.5% en San Quintín un 9.2% en Vizcaíno y un 4,3% en Sinaloa, es el tercer grupo étnico 
mas importante en el noroeste. 

Por otro lado los mínimos de bienestar registrados en todas las zonas de expulsión de mano 
de obra son muy semejantes entre si, de acuerdo con la información del Consejo Consultivo 
del Programa Nacional de Solidaridad publicada en la Geografía de la Pobreza",e1100% de 
los municipios de Oaxaca que permanentemente expulsan mano de obra, presentan grados 
de marginación catalogados como muy altos, al igual que los municipios de la zona de la 
montaña del estado de Guerrero. 

Estos dos estados, ocupan el segundo y tercer lugar a nivel nacional en los índices de 
marginación, solamente superados por el estado de Chiapas, Por su parte CONAPO" registra 
que el 48% del los municipios del país presentan un grado de marginación alta con rangos 
que van de 0.045 a 1.131 o muy alta donde sus rangos son de 1.136 a 2,765, de acuerdo 
con esta publicación, el Estado de Oaxaca registro un índice de 2.055 considerado dentro de 
la categoría de muy alta marginación y de los 570 municipios que lo integran, 431 reportan 
índices muy altos y altos de marginación con un rango que va de 0.054 a 2.637, huelga 
señalar que dentro de estos municipios se localizan las comunidades con el mayor número de 
migrantes. 

Para el estado de Guerrero el índice señalado por CONAPO fue de 1.747 igualmente 
considerado de marginación muy alta, y del total de sus 75 municipios que lo integran, 59 
registran grados muy altos y altos de marginación con rangos de 0.045 a 2.675 y de ellos 3 

"unielo Soneue0,09 cledProorerne Hacaanei de $zadenesi 0.e:seo .11 te Patalea Ea. Davi:x*90,re Impasare Comeltial CONA SUPO, S.A..0e 	careo 

a. peoneeareirls aovo Poserteleemn S E.P., Melca 0.F.,1990. 

"tuteo liacnnal ele Pobeaceaft. Ireaubeet Sconcoramce• lnats d. 11~ Ihrecezee 1990 Ea. CONAPO. 1..exioa 1993. 
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pertenecen a la zona centro cuyo núcleo de atracción es Chilapa y 16 a la montaña alta donde 
su núcleo de concentración es Tlapa de Comonfort, ambas zonas caracterizadas como fuertes 
expulsoras de mano de obra. En los municipios expulsores de los estados considerados más 
desarrollados como Sinaloa y Sonora por ejemplo, los índices de marginación son igualmente 
elevados, así los municipios de Badiraguato, Cosala, Choix, de Sinaloa son considerados de 
alta marginación cuyo rango es de 0.823 a 0.262 y en el caso de Sonora los municipios de 
Quiriego, Atamos, Rosario, Yecora y Onavas se ubican como de marginación media con rangos 
de -0.414 a 0.014. 

Otro ejemplo, es el del estado de Veracruz, donde las localidades de muy alta marginación se 
encuentran dispersas en todo el estado, y la mayor concentración básicamente se da al norte 
de la entidad, sobre todo en la región de la huasteca, en algunas zonas conurbanas a las 
ciudades mes importantes como Veracruz, Orizaba, Córdoba y Coatzacuaicos. Tal como 
sucede en la mayoría de los estados con alta concentración de población rural, en Veracruz 
una capa importante de sus habitantes no tiene acceso a los servicios de bienestar básico, 
esto se expresa en hechos de que la entidad ocupa el quinto lugar a nivel nacional con grado 
muy alto de marginación. De 207 municipios 41 tienen un grado muy alto de marginación 
cuyos rangos se ubican en 1.142 a 2.765, en ellos se concentra el 7.63% de la población 
del estado y 89 tienen un índice alto, cuyos rangos son 0.055 a 1.131, esto quiere decir que 
el 62.80% de sus municipios se encuentran catalogados como de marginación alta y muy alta, 
los niveles de marginación mas agudos se localizan en la sierra de difícil acceso donde habita 
población preponderantemente indígena. 

En las comunidades de origen de los jornaleros migrantes es notoria la falta de infraestructura 
comunitaria, en especial vías y medios de comunicación y de servicios públicos, lo que 
dificulta la atención de las necesidades básicas de bienestar social de las familias campesinas, 
por ejemplo, los centros de atención para la salud tanto en Oaxaca como en Guerrero, 
enfrentan escasez de personal, así como de material, equipo y medicamentos necesarios para 
dar atención adecuada a la población que lo solicita, lo que propicia la proliferación de 
enfermedades endémicas entre toda la población campesina. 

En estudios realizados se detecto que en diez microregiones" en la zona de la Mixteca, 
Triqui y Valles Centrales en el estado de Oaxaca, que se caracterizan como fuertes expulsores 
de fuerza de trabajo solo existe un Hospital Mixto del IMSS, 16 clínicas de la misma 
institución que brindan atención de primer nivel; 8 Centros de Salud de la SSA, una Unidad 
Médica Rural y una Unidad Médica Móvil, todo ello para atender a una población de 74,012 
personas, quedando sin ningún tipo de atención 46 localidades cuyos moradores se ven 
obligados a recorrer grandes distancias en busca de atención médica". 

Igualmente en el estado de Guerrero se observa una seria deficiencia en los servicios de salud, 
en cuanto a infraestructura existente en le montaña alta; tiene 8 centros de salud, 2 clínicas 
del IMSS y 1 Hospital General. Todo esto para atender a una población de 38,713 personas, 
con una marcada deficiencia en el número de personal médico, así como de medicamentos. 

»Ideen. p. 17. MUJA°. 

"Id..: p.17. PR0NJA0 
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En el terreno educativo, le problemática no solo se refleja por la falta o insuficiencia de la 
infraestructura educativa, sino incluye deficiencias en los programas, equipamiento y personal 
educativo, 

De una muestra levantada por el PRONSJAG en la zona de la montaña en el estado de 
Guerrero, se observa en los datos que existe alrededor de 51 escuelas a nivel preescolar, ellas 
son atendidas por 94 educadoras con una población estudiantil de 1,696. En promedio se 
tiene a 11 educadoras por microregión para atender a 212 niños. A nivel primaria existen 53 
escuelas, de las cuales cuentan con 302 profesores con una población de estudiantes de 
5,462 correspondiendo por microregión a 38 profesores para atender a una población 
estudiantil de 683 alumnos. 

En los datos censales de 1990 la población registrada como analfabeta para la zona de la 
montaña alta en Guerrero fue del 26,81% y la población sin primaria del 24.7%. 

En cuanto a vivienda, nuevamente resalta la pobreza de las comunidades expulsoras, pues en 
la montaña alta de Guerrero, en 52 localidades localizadas en 8 microregiones delimitadas por 
el PRONSJAV, de un total de 5,648 viviendas se encontró que el 86.6% tiene piso de 
tierra, el 39.9% cuenta con un cuarto, sólo 32.6% tienen agua entubada, el 90.4% no tiene 
drenaje y un 38.5% carecía de luz eléctrica. 

Otro elemento a destacar es la aplicación de los salarios mínimos, por ejemplo, según datos 
del INEGI, en el estado de Oaxaca 42.34 por ciento de la población económicamente activa 
que se dedica a la agricultura no obtiene percepción alguna por su trabajo; el 34,23 por ciento 
percibe hasta un salario mínimo, un 15.15 por ciento recibe ingresos de uno a dos salarios 
mínimos, 4.11 por ciento percibe ingresos de más de dos salarios mínimos, y 4.17 porciento 
no especifican el monto. Estos porcentajes son parecidos en todas las regiones de expulsión 
de mano de obra, en Guerrero el porcentaje de la PEA dedicada a la agricultura que no percibe 
ningún salario fue del 35,61 por ciento, hasta un salario mínimo el 29 por ciento, los que 
reciben mas de uno y hasta dos el 17.79 por ciento, mas de dos hasta 10 salarios mínimos 
el 8.06 por ciento y los que no especificaron el 9.54 por ciento. 

PEA AGRICOLA 
PERCEPCIONES EN % 

~~...., 
ESTADO NO OBTIENEN 

PERCEPCIONES 

.....-- 
HASTA UN 
SALARIO 
MINIMO 

-.......--- 
DE UNO A DOS 
SALARIOS 
MINIMOS 

MAS DE DOS 
SALARIOS 
MINIMOS 

. 
NO ESPECIFI 
CADO 

OAXACA 42.34 34.23 16.15 4.11 4.17 

GUERRERO 35.61 29.00 17.79 8.06 9.54 

nte: Elaboración propTe con otos del INEGI, Anuario Estadístico dele Repúblice Mexicana. México 

"PlIONJA13; piewoalica da be l_océdirdwo ala Montarla or Iloroaro. Juno da 1994. 
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Un elemento no menos importante para comprender los motivos de la migración es la 
procuración de justicia. Los jornaleros agrícolas en sus comunidades se enfrentan a un número 
considerable de atropellos, que lo mismo van desde problemas de tenencia de la tierra, hasta 
la falta de su documentación civil, pasando por la violación de sus derechos humanos y de sus 
formas y costumbres que como grupo étnico tienen, por falta del cumplimiento cabal de las 
leyes de parte de las autoridades locales encargadas de su aplicación. 

En el análisis de la información, se a encontrado que en las zonas de expulsión en las 
entidades de Oaxaca y Guerrero la mayor parte de la población se dedica a las actividades 
agropecuarias pero básicamente a las agrícolas de autoconsumo. De acuerdo con datos del 
INEGI en el Anuario Estadístico de 1991, La población económicamente activa en el estado 
de Guerrero fue de 636,938 personas de ellas la población ocupada a nivel estatal representa 
el 96% de la población total de los cuales el 11.65% tiene como actividad principal el ser 
jornalero o peón. 

Por otra parte; la población ocupada por sector de actividad económica, en orden de 
importancia en el estado, fue el sector servicios que represento el 53.97%, de la población 
ocupada, le sigue la agricultura con el 36.39%, el sector industrial y manufacturero que 
absorbe al 9.23% de la población ocupada y el sector minero y de extracción con el 0.41%. 

En el Estado de Guerrero, la estructura económica es semidiversificada y diversificada en los 
sectores de Manufactura y Servicios en base a los datos del XIII Censo Industrial del INEGI 
para 1988, donde se registraron 5,329 unidades económicas con un personal ocupado de 
25,193 personas; la industria manufacturera registro el 98.25% de estas unidades, 
absorbiendo al 683% de la población ocupada; le sigue la minería y extractiva con 37 
unidades que representan el 0.69% ocupando al 8.2% de la población; para el sector de la 
construcción 55 unidades que representan el 1% utilizando el 6,9 % de la población ocupada. 

La misma fuente registra a 9,121 establecimientos se servicios con una población ocupada 
de 42,325 personas. El sector con mayor número de establecimientos registrados es el de 
restaurantes y hoteles con 4,262 establecimientos que representan el 46.7% del total 
registrado y ocupa a una población del 64%; le sigue el sector de servicios y mantenimiento 
con el 20.5% de los establecimientos ocupando el 9.2% de la población; el sector de servicios 
profesionales, técnicos especializados y personales con el 12.7% de los establecimientos y 
una población ocupada del 6.9%; los servicios educativos registraron el 12.04% con una 
población ocupada del 3.9%; los establecimientos relacionados con la agricultura 
representaron el 1.38% con una población ocupada del 3.6%; los establecimientos 
correspondientes a alquiler y administración de inmuebles representaron el 1.2% con una 
población ocupada del 1.9% y por ultimo los establecimientos de servicios de seguros y 
finanzas que representaron el 0.24% con una población ocupada del 0.3%. 
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Para la zona de la montaña del estado de Guerrero los indicadores estatales se invierten, pues 
la población ocupada en la agricultura rebasa a los del resto de los sectores registrada por el 
Censo de 1990 en esta zona la PEA fue de 9,142 personas de las cuales el 52% pertenece 
al sector primario; el 12% el secundario y el 36% el sector servicios. 

Las actividades del sector terciario el 90% de estas se concentran en el municipio de Tlapa 
de Comonfort, el 3% se localiza en la microregión II, que abarca a los municipios de Alcozauca 
con las localidades de Alcozauca, les Mesitas, Amapilca y Cuyustlahuca y el municipio de 
Tlalixtequillas de Maldonado con las localidades de Santa Cruz de Guerrero y el 7% de este 
tipo de actividad se distribuye en los restantes municipios y localidades que conforman a la 
montaña alta de Guerrero. 

Para el estado de Oaxaca los indicadores estatales reportados por el INEGI en el Censo de 
1990, la población ocupada en la agricultura fue de 398,840 personas de las cuales el 
17.10% ó sea 68,238 personas que su actividad es ser jornalero, sin contar al trabajador 
familiar no remunerado que represento el 10.25% de la población ocupada y el trabajador por 
su cuenta representa al 64.49%; potencialmente se hablaría de que el 91.84% de la población 
ocupada en una época del año vende su fuerza de trabajo como jornalero agrícola, rebasando 
a los del resto de los sectores registrada por el censo en la PEA, de las cuales el 52.90% 
pertenece al sector primario, el 3,82% el secundario , minería y extracción el 4.85% y al 
sector servicios el 38.63%. 

En las zonas de expulsión la vida económica gire fundamentalmente en torno a la agricultura 
de autoconsumo, en donde la falta de apoyos económicos y técnicos ocasionan muy bajos 
niveles productivos y los bajos rendimientos no sólo obedecen a la erosión de la tierra, sino 
también a que no cuentan con insumos agrícolas ni asistencia técnica adecuada, así mismo, 
es común que los cultivos se contaminen con plagas, lo que hace que sus rendimientos bajen 
aun mas; por ejemplo, en el estado de Oaxaca, en promedio se logra obtener una producción 
por hectárea de 200 a 450 kg de maíz y de 80 a 120 kg de frijol, si se considera que en 
promedio una familia cuenta con 2 o 4 hectáreas, estos rendimientos son insuficientes para 
su sobrevivencia. 

Básicamente en las zonas de expulsión, la agricultura es su principal fuente de ingreso y a 
nivel nacional este sector juega un papel importante como suministro de alimentos para la 
población y el mercado así como proveedor de insumos para la industria, donde los ejidos y 
comuneros de una forma u otra participan en la producción ya sea como abastecedor de tierra 
(renta) o como ofertantes de fuerza de trabajo. 

En resultados preliminares del VII Censo Agropecuario publicados en 1991 por el INEGI, se 
tiene que los ejidos y comunidades de las entidades de Oaxaca, Guerrero y Michoacán cuentan 
con una superficie de 14,903,153 hectáreas que representan a nivel nacional el 14.3%, 
correspondiendo a Oaxaca el 7.4%, Guerrero el 4.3% y Michoacán el 2.6 %. 

Las tierras de Oaxaca y de Guerrero el 4.3% de estas es utilizada con sistema de riego, las 
tierras de temporal representan el 88.83% y riego y temporal el 7.35%; Michoacán las tierras 
de riego son el 20%, las de temporal el 86% y riego y temporal el 14%. 
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HECTAREAS DE RIEGO Y TEMPORAL 
EN TRES ENTIDADES FEDERATIVAS 

ESTADO % 
Has 

% Has 
RIEGO 

% Hu 
TEMPORAL 

% Has RIEGO 
Y TEMPORAL 

OAXACA 7.4 4.3 88.83 6.87 

GUERRERO 4.3 4.3 88.35 7.35 

MICHOACAN 2.6 20.0 66.00 14.00 

ente: Elabcrauon propa, con datos riel INE I. VII Censo Agropecuario, 
México 1991. 
Nota: Se tonto corno total de beztareas a 14,903,153. Reportadas por el 
VII Censo Agropecuario IINEGI • 19911. 

En el caso de la superficie agrícola de las unidades de producción rural en el estado de Oaxaca 
es de 1,497,832 hectáreas de las cuales la superficie de riego es del 5,9% y la de temporal 
el 94.1 % con relación al total estatal, en Guerrero la superficie es de 1,115,366 hectáreas 
de estas la superficie de riego es el 6.3% con relación al total estatal y la superficie de 
temporal es el 93.7%, Michoacán la superficie es de 1,343,050 hectáreas y tiene una 
superficie de riego del 22.6% y una de temporal del 77.38% con relación al total estatal. 

En el estado de Guerrero, reportan los diagnósticos realizados por el PRONSJAG, que en la 
zona de la montaña alta cuenta con una dotación de tierra de 8,724.71 hectáreas de las 
cuales el 18.30% es para cultivo, el 2.26% la utilizan para vivienda y el 14.87% tiene usos 
múltiples, como cerril y ganadería y el 64.57% es considerada improductiva,de las cuales el 
39% es ejidal, 52% comunal y 9% privada. 

De la superficie cultivada aproximadamente el 69% la destinada al cultivo del maíz y el 31% 
al frijol en las microregiones que abarcan a los municipios de Alcozauca, Tlalixtequilla y 
Metlatonoc, la mayoría de la tierra que se considera improductivas están localizadas en los 
municipios mencionados, tal es el caso por ejemplo los municipios de Metlatonoc y 
Copanatoyac, en los cuales el 93% de sus tierras se juzgan improductivas donde las tierras 
de labor el promedio de hectáreas por parcela es de 1 a 3. 

Por otro lado la crisis agrícola tiene que ver con la descapitalización que sufre el campo 
mexicano. En los últimos años que vienen desde los 80s" se refleja la baja de la 
mecanización por ejemplo, en los tractores agrícolas, donde en el primer trimestre de 1989 
ascendieron a 2,108 unidades, en el mismo lapso de 1989 disminuyeron a 1,929 es decir un 
8.5% menos que en 1988. 

" El 5561s. Asisastvens r M Mva  d.  LI es."0,54 145. 511 es hrarztél 	hs.rnsfrt Saculs3 de Estreno y si Coois-9 N•crsral 
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La utilización de los tractores es un reflejo más de la industrialización del campo, por ejemplo, 
en base a los datos de INEGI, se tiene que para 1991 en los estados de Oaxaca y Guerrero 
los ejidos y comunidades con tractores en funcionamiento representan a nivel nacional para 
Oaxaca el 3.11% y para guerrero el 2.08%, para Michoacán el 7.98%. Las unidades de 
producción rural cuentan en Oaxaca con 343,244 tractores de los cuales se usa el 19.90%, 
en Guerrero tienen 201,759 tractores y usan el 15.32%, en Michoacán registran 183,423 
tractores de los cuales usan el 43.95%. 

También los fertilizantes son un indicador de la crisis agrícola del campo, por ejemplo, en el 
primer trimestre de 1988 las ventas ascendieron a 1,203,323 toneladas y para el primer 
trimestre de 1989 presentaron una reducción del 8.2% en el consumo de agroqulmicos. 

Otro factor que también explica el deterioro productivo en las zonas de expulsión es la 
utilización de créditos y seguros, con datos del INEGI para 1990 en el estado de Oaxaca, 
registra a 1,646 ejidatarios y comuneros que representan a nivel nacional el 5.4%, de estos 
utilizaron créditos el 30.1%, los que utilizaron seguros es el 0.66%, los que utilizaron crédito 
y seguro es el 4.61% y el 64.52% no utilizo ni créditos ni seguros; en Guerrero registra a 
1,223 ejidatarios y comuneros que representan a nivel nacional el 4%, de estos utilizaron 
créditos el 22.64%, los que utilizaron seguros es el 0.40%, los que utilizaron crédito y seguro 
es el 2.61% y el 74.32% no utilizo ni créditos ni seguros; para Michoacán son 1,846 
ejidatarios y comuneros que representan a nivel nacional el 6%, de estos utilizaron créditos 
el 31.5%, los que utilizaron seguros es el 1,1 %, los que utilizaron crédito y seguro es el 2.1 % 
y el 62.45% no utilizo ni créditos ni seguros. 

4.3.- Zonas de Atracción 

Las zonas de atracción van aparejadas a las políticas económicas seguidas en nuestro país, 
que van desde el reparto agrario, hasta la inversión tanto directa como indirecta. A lo largo 
del presente siglo, el desarrollo de la agricultura en México ha sufrido diversos cambios que 
han modificado sustancialmente su estructura. Como es lógico de suponer estos cambios 
afectaron en forma diversa al factor fundamental de su dinámica: la fuerza de trabajo agrícola. 

A partir de la Revolución de 1910, la Reforma Agraria modificó las formas de la tenencia de 
la tierra en el campo, surgiendo así legalmente tres tipos de propiedad; la privada, la ejidal y 
la comunal"; tres formas que obedecieron a la dinámica de los grupos sociales existentes 
en el medio rural: pequeños y medianos empresarios, campesinos mestizos y población 
indígena. 

" o Oíd. .. a  ^tbd Wad.. "Urdido la V  t" Arrut• con larsdnrOld dde. rimas dotada ;oral rulo rrv.icrw Un caldeo di pobadr. Mete 
a ,a1 rterm protrtor ispear, sondo ounadeiyabta daenaire e «Tramad. Tosta la mama coratduconal 6. 1391. ta dopected comadre. $i turna 
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49 



Sobre las bases de una reestructuración de la tenencia de la tierra, el apoyo a la 
infraestructura y fomento agropecuario y un proceso de organización en marcha, se 
desarrollarían nuevos tipos de relaciones sociales en el campo. El proceso de 
recampesinizacián va de la mano con el reparto agrario, cuanto mayor es éste, menor es el 
número de jornaleros existentes. Sin embargo, las relaciones capitalistas Iniciaban su 
maduración en el México moderno. 

En la década de los 40, la política agraria que había sido pilar del impulso al campo, cede su 
lugar a una "política agrícola" cuya función principal sería brindar seguridad en el campo 
mediante la limitación del reparto agrario y el impulso a los grandes empresarios agrícolas. 
Si bien, durante la segunda mitad de la década de los 30 se pretendió basar el desarrollo 
agrícola en el ejido, fomentando el colectivismo, ahora, en los 40 el modelo cambiaba: Todo 
el apoyo a la economía empresarial, en detrimento de la economía campesina. 

En 1943, mediante un convenio entre el Gobierno Mexicano y la Fundación Rockefeller de los 
Estados Unidos de Norte América, se impulsa la investigación agronómica que llevaría años 
después a la llamada "Revolución Verde". Con ella se logró elevar los rendimientos de cultivos 
como el trigo, maíz, frijol, sorgo y soya; y su impacto influyó en la productividad global de la 
agricultura. Esta política acentúo el desarrollo desigual de las zonas productivas y de los 
sectores sociales, dado que se requirieron grandes inversiones por parte del Estado, 
necesariamente canalizadas a las regiones con mayor potencial productivo, 

En la década 50-60, el sector agrícola sostuvo elevadas tasas de crecimiento que permitieron 
no sólo satisfacer el mercado interno sino ser un fuerte generador de divisas. La reforma 
agraria repunta de manera gradual aunque con el agravante de un reparto de tierras no aptas 
para la agricultura, lo que sugiere un reparto más con fines políticos que productivos, ( Ver 
cuadro 1.1 I. 

Si bien la producción agrícola en este período se incrementa, la participación de los diversos 
tipos de productores llega a una fuerte polarización. Nuevamente las modificaciones en la 
estructura productiva repercutieron en el mercado de trabajo. El crecimiento de la producción 
nacional vía incrementos en los rendimientos implicó una mayor mecanización de 
determinados cultivos, lforrajes y algunos granos), así como la ampliación de otros 
demandantes de fuerza de trabajo en forma temporal, (hortalizas y frutales) repercutiendo todo 
ello en la demanda de la fuerza de trabajo. 1 Ver cuadro 10.2, temporadas de trabajo I. 

Entre 1950 y 1960 la población rural asalariada aumenta de 1 471 900 personas a 2 204 
500, lo que representa casi la mitad de la PEA agrícola 14 824 000 personas) cuando en 1950 
correspondía tan sólo al 36.7%.64  

Para esta época ya eran claramente diferenciadas las actuales zonas de expulsión de mano de 
obra y las receptoras de ella. Destacaban los estados del sur y suroeste, así como una franja 
que se extiende de sur a norte por el centro del país, zonas geoeconómicas en donde se da 
el predominio de una economía campesina minifundista y un fuerte incremento demográfico. 

Idern. p. II. lapsi Ppré 
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Separadas por cientos de kilómetros, se encuentran las zonas favorecidas por la política 
agrícola de impulso a las regiones con mayor potencial productivo, esto es, el norte y noroeste 
y parte de las tierras del Bajío y de la cuenca del Golfo de México. 

De esta forma, el sector rural se polarizaba social y geográficamente, dando origen a una 
división del mercado de trabajo en un doble sentido: los jornaleros se diferenciaban entre 
campesinos-asalariados y jornaleros-proletarios, y en cuanto a lo geográfico, se conformaba 
un mercado separado por cientos de kilómetros entre las zonas expulsoras y de atracción de 
fuerza de trabajo. Dos elementos que serán definitivos para comprender el proceso de 
proletarización que actualmente se presenta en el sector rural mexicano. 

En la década de los años setenta continúa la pérdida de dinamismo del proceso de desarrollo 
agrícola iniciada a mediados de los años sesenta. En este contexto, la política agrícola, basada 
en la contención de precios de los granos básicos, incentivo a la agricultura empresarial 
dedicada a cultivos altamente rentables, pues es la que podía generar efectos extraordinarios 
sobre los niveles de producción y de productividad. 1 Ver cuadro 11.1 1. 

Esto originó un nuevo proceso de especialización regional de cultivos comerciales y de 
exportación (algunas frutas y hortalizas) en los estados de Baja California Sur, Sonora, Sinaloa, 
Chihuahua y Tamaulipas y una agricultura de temporal en los estados de Colima, Puebla, 
Guerrero, Oaxaca, Chiapas, Zacatecas y San Luis Po•nsf, lo que a su vez trajo un 
desplazamiento de la producción de cultivos extensivos (algodón y granos) por cultivos 
intensivos (forrajes, oleaginosas, etc.),( Ver cuadro 12 I. 

El crecimiento demográfico combinado con el estancamiento de la agricultura campesina 
generó una gran cantidad de minifundistas de infrasubsistencia en busca de trabajo asalariado, 
sujeta a los vaivenes coyunturales de la agricultura de exportación. 

A lo largo de estas tres décadas el campo mexicano observó una permanente recomposición, 
no sólo se abrieron nuevas áreas a la agricultura, sino que se sustituyeron unos cultivos por 
otros, diversificando la producción. Este cambio estructural, cuyos efectos prevalecen hasta 
nuestros días, no ha solucionado el problema de desempleo, sino que lo ha incrementado. 
Como consecuencia, una gran parte de los trabajadores rurales han tenido que desplazarse de 
sus lugares de origen, generándose altos índices de migración, subempleo y pobreza. 

La década de los 80, marca una de las épocas más críticas del sector agrícola, la producción 
se desploma hasta tener tasas anuales de crecimiento negativas de 0.8%, la inversión tanto 
pública como privada se contrae, la balanza comercial indica un fuerte déficit y la miseria en 
el campo se extiende. 

Una preocupación se hacia central: lograr la autosuficiencia alimentaria que se había perdido 
en la década de los 70. Les posibilidades desde la óptica del Estado estaban dadas por el 
"boom petrolero". De esta forma, la inversión pública destinada al agro se eleva 100% en 
relación a la realizada en 1979; la producción de semillas mejoradas mediante la producción 
nacional se incrementa en 108%; se subsidió el fertilizante con un 20% del precio regular del 
mercado y las tierras habilitadas con crédito de Banrural se aumentaron en 49%. Como 
consecuencia de lo anterior, en 1981 se alcanzaron los niveles más altos de producción de los 
últimos años. No obstante, estos estímulos fueron insuficientes y de corta duración. 
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A partir de 1982, la crisis estructural del sistema económico se deja sentir en todos los 
ámbitos de fa vida nacional. Esta situación afectó negativamente a los jornaleros del campo, 
que si bien en términos absolutos registraron un número similar al de 1980, alcanzando la cifra 
de 4 millones 720 mil jornaleros", su participación en la población ocupada en el sector, 
llegó al 89.1%, más de seis puntos porcentuales que en la década pasada. ( Ver cuadro 7 I. 

Para 1980.1990 la crisis en el campo es completamente manifiesta. Como se ha podido 
observar, los cambios en la estructura agraria y agrícola del país, han tenido una fuerte 
correspondencia en el mercado de trabajo de los jornaleros agrícolas mexicanos. Dado que el 
estado mexicano he planteado importantes modificaciones legislativas para el campo, tal es 
el caso de los cambios al Artículo 27 Constitucional, que permitirá una gradual recomposición 
en la posesión de la tierra, permitiendo la asociación del capital privado con los productores 
del sector social; así como la probable puesta en marcha del Tratado de Libre Comercio con 
Estados Unidos y Canadá, que afectará cualitativa y cuantitativamente a la fuerza de trabajo 
del sector, dadas las diferencias en la estructura agraria y agrícola de los tres países 
comprometidos en el tratado para la presente década se prevé un fuerte incremento de la 
población asalariada rural. 

Es de esperar que un mayor número de campesinos entre a un proceso de completa 
proletarización y que se formalice y profundice una nueva división del trabajo en el campo, de 
esta forma, se presentará la compactación de unidades productivas integrándose vertical y 
horizontalmente, en donde las zonas agrícolas del norte del país profundizarán su 
especialización en cultivos como las hortalizas y legumbres demandadas por los países del 
norte, pues su experiencia productiva y cercanía geográfica los favorece; los frutales de fuerte 
demanda internacional se reproducirán en las partes tropicales del país y los estados del centro 
y sur del país tendrán a su cargo ser contribuyentes de productos alimenticios que al mercado 
internacional no le interese cubrir. 

4.3.1.• Condiciones de Trabajo en les Zones de Atracción 

Una vez que se encuentra en las zonas demandantes de mano de obra, el jornalero debe 
negociar sus condiciones de trabajo, no sólo el salario, los horarios o las cargas de trabajo, 
sino también, un espacio para habitar en el caso de los migrantes estacionales. ( Ver cuadro 
13. Producción agrícola, salarios y formas de pago I. 

La contratación en ocasiones se confunde con el "enganche", pues se considera que por el 
hecho de llegar a la zona de trabajo a través de algún representante del patrón, se cuenta con 
un contrato que garantice las prestaciones que por ley le corresponden al trabajador, impresión 
falsa, ya que la contratación se realiza prácticamente cada día de trabajo, y ésta consiste en 
ponerse de acuerdo sobre el tipo de labores que se deben realizar y el monto del salario que 

" Este data, como el del sha do 1980 dado por la SA1111 se releen al número potencial do ¡malero' eprIcolas y se obrero sumando las renglones del 
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se percibirá en cada jornada. De esta forma, para la mayoría de los jornaleros agrícolas no 
existe seguridad en el empleo y se encuentran siempre expuestos al trabajo eventual y al 
desempleo; su permanencia en el trabajo depende del tipo de cultivo, de las fluctuaciones del 
mercado de trabajo, así como de la modalidad que asume el salario, por lo anterior, la duración 
del empleo jornalero en el mejor de los casos sólo llega a 180 días al año. 1 Ver cuadro 131. 

Las relaciones de trabajo involucran al conjunto de la familia jornalera: hombres, mujeres y 
niños. Las labores más pesadas como el uso de picos, palas y azadones, o bien riego y el 
manejo de maquinaria y fumigantes, recaen en los hombres adultos, sin embargo, este tipo 
de faenas son las menos concurridas; mientras que en la pizca, el desahije y el deshierbe, se 
concentra el mayor número de trabajadores, aunque no se observan grandes distinciones entre 
edades y sexo. 

Independientemente de edad o sexo, los jornaleros deben laborar en promedio 8 a 10 horas 
diarias y durante este tiempo cubren una determinada cuota de trabajo. Las labores agrícolas 
regularmente inician a les 4 ó 5 de la mañana, momento en que los jornaleros tienen que 
concentrarse en los lugares fijados para su traslado a los campos de cultivo. 

La organización de los trabajadores para las labores agrícolas es dirigida por los jefes de 
cuadrilla, los mayordomos o cabos, dependiendo de la estructura de la empresa o del cultivo. 
Al inicio de las labores, estos personajes indican las actividades que se deberán realizar y dan 
una serie de instrucciones generales que cada cuadrilla de jornaleros debe observar. 

Los sistemas de remuneración más frecuentes son por tarea, por jornada y a destajo. En el 
primer caso, se tiene la obligación de cumplir con una determinada labor, independientemente 
de la duración de la jornada, En el trabajo por jornada se paga poco más del salario mínimo 
establecido en la región, independientemente de la carga de trabajo. En el caso del trabajo a 
destajo, el jornalero está expuesto a jornadas que se extienden más allá de las 8 horas legales. 

Por lo general, al jornalero agrícola no se le proporciona equipo adecuado para realizar trabajos 
riesgosos, en especial para el manejo de fumigantes, se fumigan los campos de cultivo cuando 
hay personas trabajando en ellos; las intoxicaciones y quemaduras debido a los agroquímicos 
son frecuentes. La inclemencia del tiempo y las cargas de trabajo propician las 
deshidrataciones, insolación, golpes y mutilaciones. 

Las condiciones laborales de la mujer son más pesadas al no considerar su situación particular 
dentro de la familia jornalera; su trabajo se divide entre el quehacer doméstico y las labores 
en el campo agrícola. 

Puesto que las mujeres no cuentan con incapacidad por gravidez, ni con servicios médicos 
durante el embarazo, se ven forzadas a trabajar hasta el último día y regresar a los 15 días 
después del parto, llevando consigo al niño o dejándolo al cuidado de otro hijo de corta edad, 
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DE EXPULSION, INTERMEDIOS Y DE ATRACCION 



4.3.2.- Organización Jornalera 

Los problemas de los jornaleros agrícolas no son sólo laborales y de condiciones de trabajo, 
sino que tienen que ver con redes de poder que tienen interés en explotar este tipo de mano 
de obra. ( Ver cuadro 14 I. 

En las zonas de trabajo, los jornaleros se enfrentan al control de asociaciones patronales 
agrícolas fuertemente integradas, que son factores de poder, mismas que inciden en la 
eventualidad del trabajo reflejada en la movilidad de los jornaleros. A esto contribuye, además, 
la duración de las temporadas agrícolas, el juego de la oferta y la demanda de la fuerza de 
trabajo y las particularidades de los cultivos. Aunado a esta situación, los jornaleros agrícolas 
migrantes en especial, se ven sujetos a engaños y extorsiones para obtener empleo y aquí la 
figura de los Enganchadores, es la más relevante, estos personajes son los que habitualmente 
acuden a las zonas de oferta de mano de obra para proponer a los trabajadores altos salarios, 
vivienda digna, despensas gratuitas y transportación adecuada, que en la mayor parte de los 
casos no se cumplen. 

Los enganchadores son en realidad, intermediarios que actúan en beneficio de los empresarios 
agrícolas o, en su defecto, trabajan a nombre de los sindicatos. Estos, son comúnmente los 
jefes de cada cuadrilla y los mayordomos o cabos en los campos, quienes mantienen el control 
político y el ritmo en el proceso de trabajo. Los administradores de las empresas agrícolas, por 
su parte, escamotean a los jornaleros agrícolas, los mínimos servicios que les proporcionan 
y cometen abusos en los pagos del salario. De este abuso también participan los transportistas 
que trasladan a los jornaleros a los lugares de trabajo, pues les cobran el transporte aunque 
ya lo haya pagado el productor, además de que los trasladan en vehículos de carga y no en 
camiones de pasajeros. 

La condición de indígenas de una gran mayoría de los jornaleros agrícolas ha dado lugar a que 
la discriminación de que son objeto se practique de manera sistemática en todas las 
situaciones que viven: cuando son contratados, sí asisten al servicio médico, sí requieren 
educación bilingüe, sí practican sus costumbres, y en la defensa de sus derechos humanos 
en general. En este sentido, las posibilidades de los jornaleros para organizarse se hallan 
también impedidas, toda vez que son los mismos empresarios los que presentan la mayor 
resistencia. Pero no son los únicos, ya que los dirigentes sindicales también se oponen a ello. 

Actualmente existen sindicatos agrícolas" que pretenden agrupar a los jornaleros y que en 
algunos casos han logrado la firma de Contratos Colectivos que como se ha visto, presentan 
sólo ventajas formales para los jornaleros y reales para los patrones y sindicatos, cabe 
destacar en este punto, que las cuotas ordinarias se descuentan al jornalero, de la paga 
semanal. Los intereses particulares de las burocracias sindicales y la disputa por la titularidad 
laboral y el control de los trabajadores, han reducido la capacidad de negociación de los 
jornaleros ante sus patrones. 
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4.4.- Conclusiones 

En las regiones altamente productoras del país la agricultura, ha propiciado la migración y 
asentamiento de jornaleros, dando origen a la creación de nuevos poblados. Lo anterior, lleva 
a sostener la afirmación de la existencia de una tendencia al asentamiento permanente de los 
migrantes en las zonas de trabajo, proceso que lleva a la proletarización del campesinado hacia 
la formación futura del obrero agrícola, 

El jornalero agrícola migrante, ha transitado por diversas experiencias. De una migración 
esporádica y circunstancial, en donde los hombres jóvenes de la familia campesina son los que 
incursionan en la migración, se pasa a la promoción y al enganche por relevos de diversos 
miembros familiares, y así se llega al movimiento masivo de familias enteras, sea por su propia 
cuenta o enganchadas' desde sus lugares de origen. Si bien el proceso migratorio tiene su 
origen en la quiebra de las economías campesinas y en el excedente de mano de obra de las 
comunidades que las practican, este hecho por sf mismo no permitiría una migración rural-rural 
masiva como la que actualmente se presenta, de no ser por la existencia de productores que 
reclamen su fuerza de trabajo en otras entidades. I Ver cuadro 5.1 y 10 1. 

El crecimiento de la agricultura comercial en determinadas zonas del país y cuyos procesos 
productivos hacen necesaria la demanda de miles de jornaleros durante determinadas épocas 
del año, ha llevado a que en la mayor parte de los casos, las poblaciones locales no puedan 
satisfacer esta demanda, por lo que se ha tenido que recurrir a la mano de obra de otras 
entidades generando con ello un fuerte proceso migratorio. 

Este proceso es el vínculo entre las llamadas zonas de expulsión o de origen y las de atracción 
o de demandantes de fuerza trabajo, así como el enlace entre el capital agrícola y trabajo 
asalariado; lo que da origen a un proceso de proletarización, que se realiza mediante la 
migración, la cual vincula una economía campesina a una economía altamente comercial: A 
lo largo del tiempo, la persistencia de los movimientos migratorios a construido diferentes 
rutas y circuitos que actualmente se identifican como la ruta del Pacífico; la del Centro; la del 
Golfo y la del Suroeste de México. 

El proceso migratorio hacia los campos agrícolas mas desarrollados del país ha pasado por 
diversos momentos. A mediados de este siglo las grandes plantaciones algodoneras de Sonora 
y Baja California, así como el desarrollo de la caña de azúcar en Sinaloa exigieron una 
creciente incorporación de grandes contingentes de jornaleros que ante la falta de ellos en las 
poblaciones circunvecinas a los campos de cultivo, fue necesario traerlas de otras entidades 
principalmente de los estados del sur, Oaxaca y Guerrero, así para el decenio de 1960.1970 
CONAPO en México Demográfico publicado en 1979, informa que mas de cuatro millones de 
Mexicano cambiaron su lugar de residencia dentro del país, éste proceso de movilidad acentúo 
la concentración de la población en algunas entidades que por sus características resultaron 
atrayentes a la población. 

.'Ergenchedea, Comprometer» lel peón pite Mermelada emplea, inda+ Ine pone che s, ona Va,  eabeleXedo. lo e.,e ,ecken ion Inmolas de ~es 

prestscone. pes el segar ei lugar ele Veteo na meten te*. 
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Las entidades que recibieron mayor número de migrante, proporcionalmente a su población 
fueron el Distrito Federal, el Estado de México, Morelos, Baja California Norte, Baja California 
Sur, Tamaulipas, Nuevo León, Tabasco, Campeche, Quintana Roo, Sinaloa, Nayarit y Sonora, 
que para 1970.1980 tuvieron tasa de crecimiento media anual de 3.8 para el Distrito Federal, 
7.5 Estado de México, 8,2 Morelos, 6,4 Baja California Norte, 6.6 Baja California Sur, 5,4 
Tamaulipas, 7.1 Nuevo León, 6,2 Tabasco, 4.1 Campeche, 6.5 Quintana Roo, Sinaloa 5.3, 
Nayarit 4.5, y Sonora 10.0. Cuando a nivel nacional la tasa de crecimiento media anual era 
del 3.3." 

Con datas de 1985.1995, se menciona en el Plan Nacional de Desarrollo de 1995.2000, una 
estimación de crecimiento de 1.8%. La misma fuente indica que en ese período las entidades 
que por su lento desarrollo expulsaron población son; Zacatecas, Durango, San Luis Potosí, 
Tlaxcala, Hidalgo, Michoacán, Oaxaca, Guerrero y Guanajuato, de las cuales sus tasas de 
crecimiento media anual en los años de 1970/1980 fue de: 7.5 para Guerrero, 6.4 Oaxaca, 
4.7 Durango, 4 Morelia y las entidades restantes en promedio presentaron una tasa de 3%. 
Para este período se presento una migración neta intercensal69  para las entidades de Baja 
California de + 118,6, Sinaloa + 71.2, Guerrero - 77.9 y Oaxaca - 289,9, 1 el signo + ó -, 
denotan las tasas de migración, positivo cuando es alta la tasa de inmigración y negativo 
cuando es alta la tasa de emigración)». 

Como se ha podido observar, las zonas más deprimidas del país son las que a lo largo de la 
historia han sido 'generadoras de fuerza de trabajo, Los jornaleros se reproducen en 
condiciones de pobreza y marginación. A estos los beneficios del sistema no los incorporado, 
por que, basta echar una mirada atrás y nos encontraremos con, formas de producción pre-
capitalista y extensivas, y si miramos al frente, tenemos una agricultura de igual manera, de 
autoconsumo de subsistencia. El paso de la economía en su conjunto de una forma extensiva 
de producción a una intensiva, no ha alcanzado al jornalero. 

"CONAPO. Branano 1979. Manco Dernoarálico.  Ed. Cona* Nadikl d Población. 

"Secretaria de Industrie y Comercio: Dirección Ginvel de Estadistica Aadreción interne en México 1960/1979.  Ed. Evaluación y Analiza, Serie 111 No.5 

"CONAPO: Poirrica Deivicrarálica Animal.  00. Consejo Nati«. de Población 1979. 
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CAPITULO V 

CRITICA POLITICA AL ESTADO MEXICANO 

A la luz de los acontecimientos descritos por el último ciclo de la Economía Capitalista 
Internacional, puede describirse que el complejo proceso de desmantelamiento, restructuración 
de la tradicional morfología del llamado Estado de Bienestar viene siendo la base del modelo 
Neoliberal uno de los rasgos fundamentales de la crisis actual." 

La política Neoliberal, que corresponde a la etapa contemporánea del desarrollo capitalista; 
caracterizado por la participación indirecta del Estado en la gestión y reproducción de la fuerza 
de trabajo, en el período que comprendió a la administración Salinista donde el gasto publico 
y su distribución, incorpora así, al Programa Nacional de Solidaridad como parte de la política 
social del Estado mexicano, siendo otra forma de administración de la pobreza. 

El PRONASOL, tuvo su inicio en 1988, durante la campaña electoral de Carlos Salinas de 
Gortari para presidente de la República, Asf, el PRONASOL se inscribe en uno de los tres 
acuerdos nacionales que el Presidente de la República, Carlos Salinas de Gortari, propuso 
durante su toma de posesión, para modernizar e impulsar el desarrollo del país: Elevar 
productivamente el nivel de vida de la población. Los otros dos acuerdos están referidos a la 
ampliación de nuestro régimen democrático y a recuperar el crecimiento sostenido de la 
economía con estabilidad de precios, 

Acorde con esta política, la instancia gubernamental especializada para atender a los jornaleros 
agrícolas es el Programa Nacional de Solidaridad con Jornaleros Agrícolas (PRONSJAGI. 

El PRONSJAG es un programa específico, puesto en marcha por instrucción presidencial el 18 
de mayo de 1990, en el marco del Programa de Solidaridad, Su objetivo es sumar esfuerzos 
y recursos para el mejoramiento integral de las condiciones de vida y trabajo de los asalariados 
del campo, sin distinción de actividades o cultivos. Para lograr dicho objetivo, el PRONSJAG 
actúe a través de tres ejes programáticos: 

1.- Programas de Bienestar Social; que incluía acciones de vivienda y saneamiento ambiental; 
alimentación y abasto; salud y seguridad social; educación, cultura y recreación; capacitación, 
productividad y empleo; y Procuración de Justicia. 

"Gudlermo belén. Luchas obren* f anvvinvat Col ceolaNcno en la en del Evado del Sexista, En Ealudidi Poética. •Cnpa y htlid0 de 91eneiler. Ed. 
Nueva época vol 4. ebnbseppecntew, 1965. AV.. 2 Y 3: Papa.  17 • 78. 
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2.• Proyectos productivos, tanto en zonas de atracción de mano de obra jornalera, como en 
zonas de expulsión, proyectos que tienden a mitigar las causas de la migración, así como la 
generación de empleo en las zonas de trabajo cuando los ciclos agrícolas llegan a su punto 
más bajo de demanda de mano de obra. 

3.• La organización de los jornaleros agrícolas como vendedores de su fuerza de trabajo, y 
como pequeños productores minifundistas en sus lugares de origen, esto mediante la 
conformación de Comités de Solidaridad. 

Los jornaleros, como integrantes de sectores que atienden otros programas adscritos a 
Solidaridad y no sólo por el PRONSJAG, reciben apoyos, como es el caso de la atención a la 
salud en las comunidades donde operan los programas IMSS-Solidaridad, Hospital Digno y las 
acciones de la Secretaría de Salud. En el mismo sentido la educación con los programas 
Escuela Digna y Niños en Solidaridad. 

Los servicios públicos, son otra de las preocupaciones de Solidaridad, cuyas acciones alcanzan 
a los jornaleros agrícolas, y en ello, se concentraron esfuerzos para introducir servicios 
básicos; con programas de abasto, agua potable, electrificación, urbanización, vivienda, 
regularización del suelo e infraestructura carretera. 

En su carácter de indígenas, los jornaleros son atendidos por el Instituto Nacional Indigenista, 
a través del Programa de Apoyo a Comunidades Indígenas y a la vez, como agricultores, por 
medio del Programa de Apoyo a Cafeticultores. Así mismo, como productores, muchos de 
estos jornaleros se inscriben en el Programa de Apoyo a Productos Forestales y el de 
Infraestructura de Apoyo Productivo. Lo anterior es posible en vista de que muchos pequeños 
productores, poseedores de 5 hectáreas de tierra o menos, trabajan temporadas como 
jornaleros para elevar sus ingresos. 

Por otra parte, el sector campesino en su conjunto, del cual son parte los jornaleros agrícolas, 
ha recibido beneficios de los Convenios SARH-Solidaridad para proyectos de cultivo, 
rehabilitación agrícola, pecuaria, forestal, granjas avícolas y porcícolas. También como 
campesinos, el sector ha sido atendido por Solidaridad•BANRURAL, los Fondos de Solidaridad 
para la Producción destinados a campesinos que no cubre el BANRURAL, y por Mujeres en 
Solidaridad, tanto las mujeres campesinas, como las indígenas y las jornaleras. 

Insertos en el desarrollo regional, los jornaleros agrícolas se relacionan con el Programa de 
Fondos Municipales de Solidaridad y con los programas de Desarrollo Regional impulsados en 
zonas clave de la República. 

Sin embargo, a pesar de los recursos y esfuerzos realizados, por el Estado no se incide en el 
núcleo del problema, que no es la atención por separado de indígenas, campesinos 
empobrecidos, pequeños productores, mujeres, niños o poblaciones asentadas en las 
diferentes regiones del país, sino de trabajadores asalariados del campo, en la pobreza 
extreme. 
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6.1.• Consideraciones sobre Proteccionismo. 

En la mayoría de los países desarrollados el sector de la economía con mayor protección es 
el agropecuario, Esta protección se expresa a través de políticas económicas como son; los 
subsidios fiscales y financieros, sistemas de precios, programas de investigación, 
extensionismo, comercialización, infraestructura, barreras arancelarias y no arancelarias y la 
política del tipo de cambio. ( Ver cuadros, 16, 17 y 18 1. 

Con la apertura comercial unilateral de México, en el segundo lustro de los años 80's en varias 
ramas del sector agropecuario los productores han visto muy disminuidos los subsidios de que 
antes disfrutaron, quedando muy por debajo de países como Estados Unidos y Canadá. En 
1988 los subsidios a los productores agropecuarios de Estados Unidos representaron el 35% 
del valor del producto agropecuario, en Canadá representaron el 43% de su respectivo valor 
y en México, los subsidios globales a dicho sector representaron el 2.9% del PIB del sector 
agropecuario. 

Hasta el primer lustro de los años 80's se protegió a la agricultura con el sistema de permisos 
y cuotas a las importaciones, subsidios vía precios de fertilizantes, insumos y consumos de 
agua, así como precios reales en aumento para algunos de sus productos, A partir de 1983 
los precios de garantía decrecen en términos reales, así como los recursos y subsidios 
destinados al campo, lo cual se traduce en un Incremento de costos por encima de los precios. 
Asf, según una Investigación del CIDE las tasas de beneficios del sector se contraen en 

conjunto y queda por debajo del global nacional. 

De acuerdo con el análisis del CIDE (ver nota al final del capitulo) de las 72 ramas de la 
producción reportadas en la matriz de Insumo•producto (proyectada para 1987 a partir de la 
de 1980) la agricultura ocupa el lugar No, 66 en el índice de protección integral, es decir, que 
se encuentra entre las ramas de producción menos protegidas. En esto inciden los precios 
bajos de los productos básicos, además de los otros factores señalados, 

Haciendo un análisis de corte histórico de la protección a la agricultura, destaca la gran 
disminución de esta a través de diferentes indicadores: a) el porcentaje de producción interna 
protegida con permisos de importación pasa de 95.1 % en 1980 al 33.5% en 1990; b) el 
índice de protección Integral del CIDE para la agricultura, pasa de 1.83 para 1970 a 0.59 en 
1987. En ambos casos se nota que no existe otra rama de la producción que habiendo 
estado tan protegida en el pasado pase a tener tan poca protección en el presente. 
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6.1.1.-Ingresos dele Federecinn. 

Del total de ingresos que la federación, percibida en el ejercicio fiscal de 1992, están en 
primer lugar los impuestos (44%) le siguen los ingresos de organismos descentralizados y 
empresas de participación estatal 124.6%), en tercer lugar están los derechos por servicios 
y uso de bienes públicos 115%1 y en cuarto lugar, las cuotas del Seguro Social a cargo del 
patrón y trabajadores (8.4%) el restante 8% se reparte en renglones de menor importancia, 

La investigación sobre los pagos y aportaciones que los agricultores hacen al Estado, debe 
profundizar en los impuestos y las cuotas del Seguro Social, por que es por estos apartados 
que se pudiese concertar con los productores, gobierno federal y estatal, para la creación de 
fondos para el desarrollo rural, Tomando en cuenta que más, que el pago, por el uso de bienes 
y servicios públicos, nos interesa lo que no se paga por éstos conceptos, es decir, las 
transferencias vfa precios bajos, donaciones, créditos a baja tasa de interés, etc., que el 
Estado hace a los agricultores. 

Por ejemplo, en cuanto a los ingresos estatales y municipales, la mayor parte de ellos 
provienen de las participaciones que el gobierno de la república les hace de los ingresos 
federales captados en sus respectivos territorios. En las entidades federativas se cobran 
impuestos por adquiálción de inmuebles, previo acuerdo con la federación, predial y 2% sobre 
nóminas. Además tienen contribuciones por agua, placas, licencias, etc,, transferencias 
federales y financiamientos. Se debe investigar el caso particular de cada estado al respecto, 
para realizar una propuesta mas real sobre la creación de fondos o fideicomisos de apoyo 
regional que beneficien al jornalero, 

6.1.2.- Transferencia Públicas, 

Le transferencias públicas son les asignaciones que una entidad del sector público otorga a 
través de aportaciones, donaciones, precios bajos de bienes de consumo básico, tasas de 
interés preferenciales y estímulos fiscales a otras entidades públicas o sectores sociales o 
privados. 

TRANSFERENCIAS OTORGADAS AL SECTOR AGROPECUARIO 

VIA MONTO 
(millones do 
pesos) 

% 

GASTOS 23,490 1.0 
PRECIOS Y TARIFAS 1 '151,566 49.2 
FINANCIERA 1 '135,397 48.6 
INGRESO 31,481 1.3 

TOTAL 2'341,931 100 

FUENTE: Registro Unico de Transferencias 
1988, Gobierno Federal, SPP, 1999. 
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El sector agropecuario captó 2 billones 341 934 millones pesos de transferencias en 1988, 
cifras equivalentes el 14.4% del total y una reducción real de 6.3% respecto a lo recibido en 
1987." 

Del total de transferencia recibidas por el sector agropecuario, el 49.2% le fue otorgado por 
la vía de precios y tarifas de bienes y servicios por debajo de su costo, el 48.5% por la vía 
financiera, otorgada por la Banca de Desarrollo y los Fondos de Fomento, mediante créditos 
a tasas de interés preferenciales inferiores a las del mercado, el 1.3% por la vía ingreso, es 
decir, mediante estímulos fiscales, como exenciones, devoluciones y compensaciones de 
impuestos federales, el 1 % restante se otorgó vía gasto, explícitamente como ayudas, 
aportaciones, contribuciones y subsidios. 

Con los recursos conferidos por la vía de precios y tarifas, se apoyó el servicio eléctrico de 
bombeo para riesgo agrícola, el suministro de materias primas a precios accesibles, 
particularmente los productos forrajeros, por medio de Conasupo: y el uso generalizado de 
fertilizantes de superfosfato triple, urea y sulfato de amonio, comercializados por FERTIMEX, 
hasta 1986. 

Por la vía financiera, otorgaron crédito preferenciales el BANRURAL, el Fondo Especial para 
Financiamiento Agropecuario y el Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura. Ganadería 
y Avicultura, principalmente; es decir, el 99.6 % de los 1 billón 135 401 millones de pesos 
otorgados. Las transferencias fiscales se otorgaron mediante Certificados de Promoción Fiscal 
(CEPROFIS), que son documentos acreditables contra cualquier impuesto general federal, 
encaminados a promover la inversión y el empleo. Del total de CEPROFIS otorgados por 
sector económico, el agropecuario ocupó el primer lugar con 31479 millones de pesos 
1383%1 seguido por los sectores de la construcción 125.2%) y el industrial (24.7%1. 

"La Infoemaci4n de eme opinado ame del Relttro Cirio de Treretemmiee de leed dd Gotiemo Fedene. 
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SECTORES MONTO % 

AGROPECUARIO 31,479 38.3 

MINERIA 5,624 10.0 

INDUSTRIAL 20,338 24.7 

CONSTRUCCION 20,716 25.2 

ELECTRICIDAD 12 N.S 

COMERCIO Y TURISMO 2,101 2,6 

COMUNICS. Y TRASP. 853 1.0 

SERVS. FINANCIEROS 1,107 1.0 

TOTAL 82,230 100.0 
N.S. 

FUENTE: Registro Unico de T ansferencias, 1988. 
1988, Gobierno Federal, SPP 1989. 

CEPROFIS OTORGADOS POR SECTOR ECONOMICO 
1988 billones de pesos) 

Cabe señalar que la entidad federativa que recibió CEPROFIS por mayor monto de dinero en 
1988 fue Sonora, por un monto de 7 426 millones de pesos, 9% del total nacional, paro no 
sabemos a que rama de la producción se dirigieron. Tanto las transferencias totales del sector 
público, como las que se canalizaron al sector agropecuario han estado decreciendo en 
términos reales desde 1983 hasta 1988. Del total de transferencias otorgadas en 1988, los 
estados y municipios recibieron el 9.7%, 1 billón 597 823 millones de pesos, por debajo do 
los particulares que recibieron el 31.3%, los "organismos descentralizados productores de 
servicios sociales comunales" 122.1%1, las empresas privadas 119.1%1 y las empresas 
públicas y organismos descentralizados productores de mercancías (13.8%), y por encima de 
las contribuciones al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) (3%1. 

El 84.1% de las transferencias a estados y municipios llegaron por la vía del gasto, esto es 
erogaciones presupuestarías otorgadas de manera Implícita. El resto se recibió por la vía 
financiera y de los bajos precios y tarifas de las empresas y organismos del sector público. 

5.1.3.• Impuestos Federales Aplicados al Campo, 

Con este apartado se intenta demostrar cual es la política impositiva del estado mexicano que 
tiene con el sector agrícola, para poder entender el por que se dice que el sector es protegido 
y como los productores obtienen este beneficio, que se debería utilizar para mejorar las 
condiciones del sector, donde se beneficie al jornalero. 
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Del total de impuestos presupuestados para el ejercicio fiscal de 1992, en la Ley de Ingresos 
de la Federación, observamos que el 40,2% de lo que se espera captar, corresponde al 
impuesto sobre la renta (ISR), el 25.2% al impuesto al valor agregado IIVA), 14,2% al 
impuesto especial sobre producción y servicios, 10,2% al impuesto sobre importación y 1.3% 
al impuesto sobre las erogaciones por remuneración al trabajo personal prestado bajo la 
dirección y dependencia de un patrón. Estos son los Impuestos más importantes de la 
federación para los fines de éste trabajo. Se tomo como referencia el monto total de ingresos 
presupuestados por concepto de impuestos de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 1992. 

IMPUSTOS FEDERALES 

LEY DE INGRESO 	1992 1 % I 	1 

1.• Impuesto sobre la rente. 0.2 

2: Impuesto el activo. 3.2 

3.- Impuesto si valor agregado. 25.2 

4.• Impuesto especial sobre producción y servicios, 14.2 

5.. Impuesto sobre las erogaciones por 
remuneración al trabajo personal prestado balo 

la dirección y dependencia de un patrón. 1.3 

8.. Impuesto sobre la adquisición de inmuebles. N.S 

7.• Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos. 1.7 

e.- Impuesto sobre eutomdvilee nuevos. 0.9 

9: Impuestos el comercio exterior 10.3 

9,1.• Ala Importación. 10.2 

9.2.. A la exportación. 0.1 

10:Otros impuestos y accesorios. 3.0 

TOTAL DE IMPUESTOS 100.0 

N.S) No significativo. 
Fuente: Elaboración propia con datos de la Ley de Ingresos dele Federación, 1992. 
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6.1.3,1.- impuestos sobre la rente (ISR). 

Es un impuesto directo que no se debe trasladar o cargar a otros gastos- sobre los ingresos 
netos efectivos o presuntivos de las personas físicas y morales en la forma de dividendos, 
alquileres, regalías, sueldos, pensiones y otros ingresos. 

Para las personas morales la tasa general es del 35% sobre el resultado fiscal que se obtiene 
disminuyendo de la totalidad de los ingresos acumulables obtenidos en el ejercicio, las 
deducciones autorizadas. A las personas físicas se les aplica una tarifa ascendente conforme 
crece el nivel de ingresos. 

Los residentes en el extranjero que obtengan ingresos de fuentes de riqueza situados en 
territorio nacional pagarán el 21% sobre el ingreso obtenido por otorgar el uso temporal de 
bienes muebles y el 20% sobre el ingreso obtenido por la enajenación de bienes inmuebles sin 
deducción alguna en ambos casos, 

En cuanto a los bienes muebles destinados a actividades agrícolas, se debe tener presente a 
la "agromaquila", el nuevo sistema para el cultivo de exportación, común en el Valle de San 
Quintín, B.C., Sinaloa y Sonora, en el que el capital privado, nacional y extranjero suministre 
las semillas,los fertilizantes y el equipo y el ejidatario o pequeño propietario proporciona la 
tierra, trasladando del sur del país mano de obra barata de jornaleros y campesinos sin trabajo. 

Para profundizar en esta línea de investigación, cabe señalar que en Estados Unidos las 
empresas pagan un impuesto total de 40%, 6% de impuesto estatal promedio, más 34% del 
equivalente al ISR mexicano; la tasa llega al 38.8%." Por lo que tenemos un margen de 
1,2 puntos porcentuales que hacen competitivo a México en materia fiscal, frente a Estados 
Unidos, nuestro principal socio comercial. 

Las empresas que se dedican exclusivamente a actividades agropecuarias no pagan el ISR si 
no exceden sus ingresos 20 veces el salario mínimo general de la región en que se ubique 
elevado al año por cada uno de sus socios sin exceder en su totalidad 200 veces dicho salario. 

Además, existe une reducción del 50% si le persona física o moral se dedica exclusivamente 
a la agricultura, es decir, si 90% de sus ingresos totales los obtiene de esta actividad. Se 
otorgan ventajas de depreciación acelerada de maquinaria, equipo y aviones de fumigación 
agrícola y trectocamionere, con lo que se obtiene un menor pago por este impuesto, Como 
los ejidos, uniones de ejidos y las asociaciones rurales de interés colectivo, entre otras 
personas morales, están exentas del pago del impuesto sobre la renta, sería bueno conocer 
bajo que figura de persona moral, estén registrados los productores agrícolas entre la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

"%cieno". de Juni Sign Pucho ex. r COPAAWX y COIKANACO, 22 dr OCIII11 di 1 911 . 
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5.1.3.2.- Impuesto al activo. 

El activo, son los valores que poseen una persona, asociación o empresa, como terrenos, 
planta, equipo, efectivo, etc., que le pertenecen. 	Este impuesto, es complementario del 
impuesto sobre la renta, ya que los pagos por este concepto se pueden acreditar contra dicho 
impuesto. 

La tasa general es del 2% sobre el valor de los activos. Se otorga deducción del 1% a la 
agricultura, si es actividad exclusiva junto con la ganadería y la silvicultura, señalando el valor 
del activo como el valor catastral de sus terrenos, sin incluir maquinaria y equipo. 	Se 
conceden exenciones de pago en el período preoperativo de la empresa, los dos primeros años 
de labores y el año de su liquidación. 

5.1.3.3.- Impuesto al valor agregado (IVA). 

A diferencia del impuesto sobre la renta, este es un impuesto indirecto, ya que los productores 
lo trasladan o cargan a los gastos de la producción. 

La tase general es del 10% sobre el valor de un bien o servicio, Se exentan: a) los derechos 
por servicio, uso, suministro o aprovechamiento de agua: b) el aseguramiento contra riesgos 
agropecuarios y c) el uso o goce temporal de fincas con fines agrícolas o ganaderos. 

Se les aplica la tasa del 0% a la enajenación de: a) vegetales no industrializados, b) maquinaría 
y equipo agrícola, o) fertilizantes, plaguicidas, herbicidas y fungicidas, d) prestación de 
servicios para actividades agropecuarias. Además, a las empresas altamente exportadoras 
(Altex) se les devuelve el IVA. 

5.1,3.4.- Impuesto sobre la adquisición de inmuebles. 

Sobre este impuesto no existe especificación particular para la agricultura. No se señalan 
exenciones en la ley. Se pretende llegar a une tase del 2% al valor del inmueble a partir de 
1994, para ello, se ha venido reduciendo gradualmente la tasa que se aplica, en dos puntos 
porcentuales cada año desde 1991. A solicitud de los estados, la federación suspenderá la 
aplicación de la ley en su territorio, estableciendo un impuesto local o municipal. 

5.1.3.5.- Impuesto sobre las erogaciones por remuneraciones el trabajo personal prestado bajo 
la dirección y dependencia de un patrón. 

Este Impuesto debe ser pagado por el productor sobre sus nóminas, con una tasa de 1% sobre 
la remuneración el trabajo personal. Sería conveniente verificar si lo están pagando los 
agricultores. 
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5.1.3.6.- Impuestos sobre comercio exterior. 

Exportaciones.- 	No se aplica a la agricultura, excepto café en grano. La tasa sobre el 
valor de lo exportado, es variable según producto y temporada agrícola, 

Importaciones.- 	Aranceles del 0.5, 10 y 20% sobre el valor del producto importado, 
dependiendo del producto. Se requieren permisos de importación para 
maíz, arroz, frijol, leche y azúcar. Para legumbres, hortalizas, plantas 
y tubérculos alimenticios el arancel va del 10 al 20%, con un promedio 
ponderado del 11.11 %. Para frutos comestibles, el arancel es del 15 al 
20%, con un promedio ponderado del 19.75%. 

NOTA: 

Reyes 0. y Alonso 0. Protección integral y ventajas diferenciales. Un análisis intersectorial 
de la economía mexicana, 1970 - 1987. CIDE, México, 1991. 

A partir del señalamiento de las limitaciones que tienen los indicadores tradicionales de 
protección nominal, efectiva y de equivalente de subsidio al productor, los autores desarrollan 
un índice de protección integral que toma en cuente la simultaneidad sectorial, las estructures 
de competencia de los mercados setoriales, la política e instrumentos que aplica el gobierno 
y los efectos de bienes comerciales y no comerciales. 

Se habla de dos períodos de protección: 

A) 	1970 - 1982.- Se caracterizan por una política general de cuotas y permisos de 
importación, con aranceles hasta del 40% y atomización de tasas. 
Parte local: Subsidios generales vía precios de energéticos y de productos y servicios 
a cargo de empresas paraestatales. Peso sobrevaluado. 

111 	1983 - 1987.- Se caracteriza por: apertura de la economía del comercio exterior y 
decremento de tasas arancelarias. Se tiende a eliminar subsidios a nivel Interno, 
Protección vía peso subvaluado (subsidio al sector exportador) control de cambios y 
compresión de salarios reales acompañado de un control de precios de bienes -salario. 
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El índice se calcula con el siguiente cociente: 

P de mercado 
P de equilibrio. 

El precio de equilibrio se define como el costo medio por U. producida, en el que existe 
un rendimiento medio que se retribuye al poseedor de los acervos productivos. 

Pm= Pe en competencia perfecta en todos los mercados. Esto no ocurre en la 
realidad, debido a las deformaciones por las políticas económicas aplicadas, como son 
los niveles de sobrevaluación o subvaluación cambiarias, los grados de protección 
nominal sectorfal, los subsidios de los agentes económicos, las estructuras y grados 
de competencia de los mercados sectoriales y la velocidad de la afluencia de 
información. 	Tales deformaciones y sus efectos intersectoriales se incorporan al 
concepto de protección integral. 

Resuttadot oor Ramas de Actividades. 

A) 	Agricultura 

Conforme al indice de protección integral aplicado, se encontró que la agricultura pasó de ser 
privilegiada en los años 1970 - 1975 o no privilegiada de 1980 a 1987 ( Ver cuadro 16 1. 
En el primer período se le protegía con el sistema de permisos y cuotas a las importaciones, 
subsidios vía precios de fertilizantes, insumos y consumos de agua, así como precios reales 
en aumento para algunos de sus productos. A partir de 1983 los precios de garantía 
decrecen en términos reales (Ver cuadros 17 y 18), así como los recursos y subsidios 
destinados al campo, lo cual se traduce en un incremento de costos por encima del de los 
precios. Así, las tesas de beneficios del sector se contraen en conjunto y quedan por debajo 
del global nacional, 

De las 72 ramas de la producción reportadas en la matriz de insumo • producto (proyectada 
para 1987 a partir de la de 1980) la agricultura ocupa el 7° lugar'entre las menos protegidas 
con el índice IPI y con el índice IP2 que elimina las utilidades para poder distinguir los sectores 
que incurren en pérdidas de los que permiten utilidades subnormales. Caben las siguientes 
observaciones: 

IPI < 1 No significa que por fuerza el sector presente pérdidas, sino que se encuentra en 
desventaja con respecto a los que muestran un IPI > 1; este sector puede cubrir todos los 
costos y producir utilidades, pero por debajo de la utilidad global de la economía nacional. 

Si IP k 1 Las utilidades se aproximan a cero. 
Si IP2 < 1 El sector incurre en pérdidas pero no desaparece en el corto plazo si el precio de 
mercado es superior a los costos variables. 
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6.2.- Mínimos de Bienestar 

El Estado Neoliberal, crea una estructura administrativa que establece una relación especifica 
entre el Estado y las necesidades del trabajador, en este caso para el jornalero agrícola. 
Relación que abarca el aprovisionamiento de bienes y servicios, pero que establece al mismo 
tiempo una relación de control en la cual la separación básica entre el trabajo y sus 
condiciones materiales de subsistencia quedan a cargo del jornalero en una proporción más 
significativa. 

El Estado en ultima instancia se caracteriza por su capacidad de romper la homogeneidad de 
clase de los jornalero y por la habilidad de presentar sus demandas como problemas 
individuales de; vivienda, alimentación, salud y educación. Fragmentando las relaciones 
sociales, para reconstituirlas después en una forma burocrática al nivel de las distintas 
instituciones oficiales de servicio social. 

Esta modificación sustancial en el papel del Estado Mexicano no proviene de una estrategia 
deliberada por allanar los obstáculos de la acumulación, sino que emana de la necesidad de 
responder al imperativo de restructurar las bases de la expansión capitalista. 

Para abordar este apartado considere tomar como ejemplo la zona del noroeste del país ya que 
esta es mas representativas por ser de fuerte atracción de mano jornalera. 

Los estados que conforman la región agrícola, tienen 96 municipios. 70 de estos corresponden 
a Sonora, 18 a Sinaloa y 4 e cada entidad de la península Baja Californiana. En casi todos 
ellos los niveles de marginación son bajos, salvo Sinaloa, que se ubica en un grado de 
marginación media, en donde tres de sus municipios, localizados en la zona montañosa de la 
entidad, se catalogan como de alta marginación, En el siguiente cuadro se muestran, a nivel 
general, los índices de marginación que presenta esta zona agrícola. Ver cuadro siguiente, 
Municipios del Noroeste por Indices de Marginación. 

MUNICIPIOS DEL NOROESTE POR INDICES DE MAROINACION 

ESTADO NO. 
MPIOS. 

INDICE 
MARO. 

MUY 
BAJA 

BAJA MEDIA ALTA 

BAJA 
CALIFORNIA 

4 MUY 
BAJA 

4 0 0 0 

BAJA CALI. 
FORNIA SUR 

4 BAJA 1 3 0 0 

SINALOA 18 MEDIA 1 10 4 3 

SONORA 70 BAJA 15 50 5 0 

TOTAL 96 21 63 9 3 

FUENTE: ElaboraciPn propia con datos de los, Indicadores socioecondmIcos de CONAPO, 1990. 
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En cuanto a la aplicación de salarios mínimos en la región, un 2.65 por ciento de la población 
económicamente activa no obtiene percepción alguna por su trabajo; el 9,84 por ciento 
percibe menos de un salario mínimo; un 37,49 por ciento recibe ingresos de uno a dos salarios 
mínimos y el 45.34 por ciento percibe ingresos de más de dos salarios mínimos. Aunque 
éstos son más elevados que en otras regiones del país, el Noroeste es considerado como una 
región cara. Tan sólo en Sinaloa en 1991, la inflación registrada fue de 18.8 por ciento, 
mayor respecto de la que se presentó a nivel nacional de 16.7 por ciento con 2.1 puntos de 
diferencia. 

Pese al innegable crecimiento de la infraestructura de salud en el Noroeste, diversas 
localidades ubicadas en las zonas montañosas de la región, asentamientos irregulares en las 
áreas urbanas y desde luego muchos de los campos de cultivo donde los trabajadores 
migrantes sobrellevan condiciones especiales de acceso a este servicio, se encuentran al 
margen de la seguridad social institucional. Los esfuerzos realizados por ésta en la región dan 
énfasis a la medicina preventiva, como lo muestran los datos censales de 1990,74  que 
consignan la vacunación del 92 por ciento de los niños menores de cinco años, 

En materia educativa el nivel de escolaridad en la región ha registrado avances importantes 
y constituye uno de los índices más altos del país. .Así, del total de la población de 6 a 14 
años, que en conjunto suma 1 308 353 personas, 1 183 769, es decir el 90,48 por ciento 
sabe leer y escribir, Así mismo, el analfabetismo entre la población de más de 15 años, es 
menor en el Noroeste a la media nacional de 12.4 por ciento, pues el porcentaje registrado en 
la región en 1990 fue de 6,86 por ciento. 

La constante corriente migratoria incide en los niveles de vida de la población, y aunque en 
estos centros urbanos se dispone de servicios básicos como agua potable, drenaje, energía 
eléctrica y comunicaciones, hay serias carencias, principalmente de vivienda, que se 
reconocen como una demanda social prioritaria en los programas de gobierno federal y locales. 

En cuanto a Infraestructura, el desarrollo agrícola que ha alcanzado la región hace obligatoria 
la existencia de redes carreteras que conectan al Noroeste entre sí y permiten la comunicación 
con otras entidades del país y con Estados Unidos, 

A ello se suman los ferrocarriles que enlazan también las grandes ciudades y los valles de 
riego; los "transbordadores" que ligan Sonora y Sinaloa con la península Baja Californiana; 
infraestructura en general, que a decir de Bassols Batalla" solamente favorece a las ciudades 
y regiones medias más desarrolladas. 

"INEGI: Anuene EINiehIlso di loe Eatedoe Geedet Mexicanos, 1 94$ 
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6.2.1.• Condiciones de Vide del Jornalero Agncola 

En general, una vez que la familia jornalera ha llegado a las zonas de atracción, tiene la 
necesidad de conseguir empleo en los campos de cultivo y se suma la de hacerse de un lugar 
para vivir mientras dura el trabajo." Por su carácter de migrante de estos trabajadores, los 
excluye prácticamente de las colonias de población asentada, los jornaleros y sus familias 
deben construir sus viviendas por sus propios medios, permanecer a la intemperie en lugares 
cercanos durante el tiempo en que se ocupan o destinar una parte de sus precarias 
percepciones a la renta de algún pequeño cuarto de las escasas vecindades de las 
inmediaciones. 

El jornalero migrante debe habitar viviendas que en algunas regiones le proporcionan los 
empresarios, siendo éstas, galerones con divisiones de 4 por 4 metros, carentes de agua 
potable y de servicios sanitarios, donde cientos de jornaleros se hacinan. En otras ocasiones 
el trabajador y su familia improvisan su habitación con materiales de deshecho. Hay casos 
en que los jornaleros duermen bajo los árboles, 

Entre los atentados graves a los derechos humanos de la población jornalera, se han detectado 
la venta de niñas y las violaciones a menores de edad y mujeres. 

Para la población Indígena estas condiciones de vida son doblemente difíciles, pues aunadas 
a las dificultades que comparten con los demás jornaleros, deben soportar el desarraigo, la 
marginación extrema, la obligada aculturación y sobre todo la discriminación sistemática en 
todas las situaciones que viven, Un ejemplo de ello es la vivienda, en donde el hacinamiento, 
la promiscuidad e insalubridad del medio, se conjugan cuando se trata de los migrantes 
Indígenas. 

En algunos casos, el productor permite el alojamiento de estas familias en galerones con 
divisiones que carecen de agua potable y de servicios sanitarios; pero la mayoría de las veces 
son los propios trabajadores quienes improvisan su vivienda con materiales de construcción 
de los más diversos y baratos, e inclusive con materiales de desecho. 

En el Valle de San Quintín en 1991," el 47.65 por ciento de las casas tenía paredes de 
madera o de lámina de cartón;" el 12,42 por ciento lo constituían casas con paredes de 
diversos materiales de desecho como plásticos, cartones y lonas, aunque también se encontró 
que un 31.71 por ciento correspondía a familias de mayor antigüedad en la región que habían 
logrado construir viviendas con paredes de block, adobe o ladrillo, 

En los techos predominaban madera y láminas de cartón con un 72.82 por ciento; el 11.24 
por ciento de las viviendas tenía techos de concreto, lámina de asbesto o zinc y el 15.94 
restante estaba techado con materiales de desecho. 

"KM KetdekV; En u Cateando ábbsie mencione que el5f. Kim, dice, lee habitaciones p. II lee signa Ion do b peor. No vale le pero COrd1,4 Ove 5501 
catee loadas. ye qsa deben lada< sin su uso dister<it 7 t e mece O ea. Cuento mis prirtruvo su el sloiennento tanto inebt...pag. 412. 

"PROMJACi: bbanoetwo de be condicione* de vide y nabab de be lomain011 09fisoiee vide  de Un nuimtin e.C. 5 591 . 

"1 Willy, en la CuestiOn Aaf ene...Une vivienda Inaufbante conduce, coma une adimenteción insuficiente. no salo s b decadencia de la capacidad intelectual 
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Otra de las características más generalizadas en las viviendas de los jornaleros son los pisos 
de tierra. En San Quintín (con la misma fuente de información), por ejemplo, el 69.63 por 
ciento de los casos eran de este material. Cifra que coincide con el 60 por ciento registrado 
en la Costa de Hermosillo, Sonora, bajo el mismo rubro, en la denominada zona de invasión, 
en donde se concentra la mayoría de los jornaleros migrantes que llegan a la entidad. 

Por otra parte, la carencia de servicios públicos en las zonas de asentamiento provisional de 
jornaleros limita la existencia de servicios sanitarios en las viviendas. Tan sólo en el Valle de 
San Quintín, la falta de drenaje, les precarias condiciones económicas de los trabajadores, se 
traducía en un 94.18 por ciento de viviendas con letrina de madera construida por la misma 
familia y asentada sobre pozos poco profundos. El resto no contaba con eso siquiera. 

En la Costa de Hermosillo, Sonora, según datos recabados en 1992," la situación era muy 
similar: no había agua, ni drenaje y predominaban las fosas sépticas en un 88.7 por ciento de 
las viviendas encuestadas. Otros servicios como energía eléctrica o alumbrado público y 
recolección de basura, son otras tantas carencias que se suman a unas condiciones de vida 
en general mucho más difíciles que las que existen en las comunidades de origen, pero que 
estos jornaleros y sus familias deben afrontar en sus vivencias en el Noroeste, no porque 
estén acostumbrados a ello, sino porque no les queda otra alternativa. Asimismo, ante el 
desfase cultural de la población indígena respecto de sus comunidades de origen, una vez en 
la región de trabajo hay cierta resistencia al uso adecuado de servicios públicos como baños, 
regaderas y lavaderos, cuando los hay, pues es habitual la defecación al aire libre y que el 
lavado de ropa o el aseo personal se haga en los canales de riego, ya que al trasladarse de su 
lugar de origen a otra región los lleva a una desculturalización. 

En ciertos casos algunos Indígenas han logrado conseguir un predio donde asentarse de 
manera permanente y poco a poco han formado colonias en donde el carácter étnico de sus 
pobladores puede manifestarse más libremente, a despecho de la población mestiza. 

Sin embargo, son estos jornaleros asentados los que resienten más agudamente el desarraigo, 
porque la separación de su tierra natal es más o menos definitiva e implica la pérdida paulatina 
de sus nexos con ella. 

En cambio los migrantes pendulares" y los "golondrinos", mantienen el vínculo que alimenta 
su identidad étnica, aunque entre éstos hay también algunos en proceso de asentamiento que 
se encuentran en una etapa intermedia, 

Por su parte, la división del trabajo en el seno de las familias migrantes indígenas se reproduce 
de forma muy similar a la de sus lugares de origen, salvo que, como se ha visto, la migración 
familiar conlleva a la posibilidad de incorporación del mayor número de integrantes al trabajo 
asalariado, lo que lleva en un nuevo tipo de relaciones sociales entre ellos, pues además del 
esposo, la medre y los hijos mayores ya también toman parte en las labores de los campos. 

"PROHJAG:D~SIKO Os Laa cand000n M vida y tolmo de loe penal ,os aykoitie vn a coma de liennopeo Son 1992. 

»Peo:Jen Se he I". 1111 pOIQUI nilln Y111,114 de au lupe, de °non a la lona de tribal°. Golondrino; yen maieoe lo/relame Que elguen a ice bickre 
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En esta nueva situación, las mujeres sufren un doble desgaste, porque además de las tareas 
que significan la atención de la familia, deben desempeñar su papel como asalariadas. 
Igualmente los niños hacen su aportación al ingreso familiar y también deben contribuir a las 
tareas domésticas, aunque en estos casos, son las niñas quienes asumen la mayor 
responsabilidad, pues sobre ellas recae el cuidado de los hermanos más pequeños y 
prácticamente todo el trabajo de la casa mientras los demás se hallan en el campo. Sólo el 
hombre conserva su status original, amparado en que tales actividades, son cosa de mujeres. 

En todos los casos, ya se trate de población asentada o no, los migrantes indígenas llevan 
consigo un acervo cultural y de formas organizativas internas que les permite la sobrevivencia 
como etnia. Pese a que en muchos casos el proceso de adaptación implique la renuncia de 
sus valores, costumbres, tradiciones e idioma, en el caso de los mixtecos el parentesco y el 
paisanaje, enriquecidos con tradiciones y jerarquías, puestos de mando y formas de ejecutarlo 
y aceptarlo, como el tequio, la jornada quincenal de trabajo voluntario y gratuito, ordenado por 
la tradición mixteca, que se refuerzan a la distancia y generan relaciones de solidaridad en las 
que se mezclan el ser mixteco y el ser migrante. 

Estas relaciones a su vez, han permitido la creación de organizaciones laborales de jornaleros 
agrícolas u organizaciones de colonos, en el caso de los migrantes asentados, como las que 
se perciben en Sinaloa con la Central Independiente de Obreros Agrícolas yen el Valle de San 
Quintín con el Sindicato General de Obreros Agrícolas, respectivamente. E Igualmente han 
favorecido, aunque cada vez en menor medida, la reproducción de algunas festividades 
importantes, llevadas a cabo a cientos de kilómetros de sus comunidades originales. 

Dos aspectos más en los que los mixtecos han podido salvaguardar relativamente sus 
costumbres, son por un lado, las casas de los jornaleros asentados, construidas a la manera 
de su tierra, con el infaltable fogón, símbolo de la cultura indígena, y por otro, la preparación 
de sus alimentos, en la que privan las formas culturales tradicionales de sus poblados de 
origen. Esto último, sin embargo, muchas veces resulta incompatible con las pocas 
instalaciones con que cuentan en sus improvisadas viviendas y está permeado por el consumo 
de productos chatarra que merman su presupuesto y su situación nutricional. 

En contrapartida, ante la presión del mundo mestizo y la propia necesidad de Integración, los 
Indígenas migrantes deben ocultar y menospreciar su propia lengua y aprender una nueva, 
pues en caso contrario serán objeto de un abuso constante por parte de los no indígenas, 
debido a su desconocimiento del idioma español. Asimismo tienden a abandonar su 
vestimenta tradicional o a incorporar elementos ajenos a su indumentaria, 

Y lo mismo sucede con la religión, ya que en el Noroeste, y particularmente en los valles de 
San Quindn y del Vizcaíno, dada la presencia de innumerables sectas religiosas, entre las que 
sobresalen adventistas, pentecosteses, de la puerta abierta, testigos de Jehová y la voz que 
clame en el desierto, a cambio de juguetes para los niños, proyección de películas y la 
construcción de algunas aulas escolares, los mixtecos se encuentran ante la posibilidad del 
desarraigo de sus creencias y de la adopción de otras ajenas. 
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El acceso a los servicios médicos es otro gran problema para los jornaleros indígenas y sus 
familias ya que en el mejor de los casos se hace mediante un "sistema de pases" a las clínicas 
locales del IMSS. Esta medida sólo permite la atención ocasional, generalmente en casos 
extremos, y cuando ocurre, es muy frecuente que surjan problemas de discriminación 
disfrazados tras las barreras del idioma y las costumbres, que hacen más difícil la 
comunicación entre el médico y el paciente, El mal trato que reciben los jornaleros agrícolas 
en general, por parte del personal médico de las clínicas del IMSS y de los Centros de Salud, 
se recrudece todavía más si se trata de un "oaxaquita", que es como se denomina en el 
Noroeste a los mixtecos, 

El uso de la medicina tradicional, por su parte, resulta impracticable en la región debido a la 
falta de los elementos necesarios, habituales en sus lugares de origen, con los que se pueden 
curar algunas enfermedades, y dado que la mayoría de los campamentos donde se alojan los 
jornaleros se encuentran cerca de los campos de trabajo y lejos de las zonas en donde se 
ubican las clínicas o los centros de salud, la situación de estas familias migrantes se torna 
dramática cuando alguno de sus miembros se enferma o sufre un accidente. 

En tal sentido, se detectó que en el Valle de San Quintín, Baja California, los mayores 
porcentajes en cuanto a formas de atención médica a las que recurren los jornaleros agrícolas 
que laboran allí, correspondían al 34,41 por ciento de los casas en los que los trabajadores 
se atendían en las clínicas móviles del IMSS y al 30,88 por ciento de los que iban al médico 
particular, en tanto que un 19.19 por ciento acudía a los centros de salud y el 15.52 por 
ciento restante recurría a farmacias, remedios caseros u otras formas de atención a la salud, 

Así mismo, la falta de equipo adecuado y muchas veces la falta de capacitación para realizar 
trabajos de alto riesgo, como la fumigación, provoca quemaduras frecuentes en los 
trabajadores e intoxicaciones fatales, principalmente entre los niños jornaleros. Tampoco las 
mujeres que laboran en los campos cuentan con incapacidad en caso de gravidez, deben 
trabajar hasta el último momento y regresar casi inmediatamente después del parto; en tal 
situación, deben llevar con ellas al recién nacido o dejarlo en la vivienda al cuidado de otro hijo 
de corta edad. 

En cuanto a educación, la inseguridad que provoca el mayor o menor grado de monolingüismo 
de la población indígena e inclusive la discriminación de que son objeto estos niños, son sólo 
algunos factores que obstaculizan todavía más su asistencia a la escuela una vez en el 
Noroeste, Sin embargo, aun cuando esto no sucediera, existen otras circunstancias que hacen 
muy difícil que los hijos de estos jornaleros puedan asistir regularmente a los centros 
escolares. 

La principal de ellas es la temprana incorporación del niño al trabajo asalariado, que ayuda al 
incremento de la economía familiar, y le cierra cualquier posibilidad de asistencia escolar. Otra 
no menos importante es su situación de migrantes, ante la cual no existen programas de 
estudio adecuados, de tal manera que su paso por la escuela, cuando pueden acudir, no va 
más allá de tres o cuatro meses, carece de reconocimiento oficial y de la posibilidad de 
continuar en otros poblados pues en ellos encuentran la misma situación. 
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Para los niños indígenas cuyas familias ya se han asentado en el Noroeste, se han abierto 
algunas alternativas, toda vez que los padres han llegado a la aceptación de los beneficios de 
la educación formal pera sus hijos, Así pues, nuevamente en el Valle de San Cluintín, Baja 
California, para el ciclo escolar 1990.1991, se encontró que había algunos centros escolares 
donde se atienden niños indígenas: se trata de 24 escuelas federales, 5 de ellas de nivel 
preescolar, con 2 grupos en promedio cada una y un total de 204 alumnos a su cargo y de 
19 primarias indígenas a las que asisten 1 502 niños distribuidos en grupos de 48.45 personas 
en promedio. 

Al hablar de las colonias de jornaleros se hace referencia a los asentamientos que 
principalmente se ubican cerca de los centros de población y trabajo. Se trata de pequeños 
poblados ubicados a los lados de la carretera pues se encuentran establecidos de hace más 
de 5 años. 

Un elemento que da idea de los asentamientos es la baja densidad demográfica de las zonas 
agrícolas, haciendo lo posible por parte de los productores por crear asentamientos para que 
puedan utilizar la mano de obra más barata. 

Otro de los elementos que caracterizan estos asentamientos es el de la irregularidad en la 
tenencia de la propiedad. Debido al origen de los predios son abundantes las situaciones de 
acaparamiento de terrenos, así como el rentismo de cuartos y la subdivisión de los predios 
para el establecimiento de varias familias. También como son colonias de escasos recursos 
se encuentra una deficiencia en los servicios. 

Como ejemplo: En el Valle de San Quinth, se detectó que ninguna de las colonias cuenta con 
pavimento o algún tipo de revestimiento en sus calles y que la basura se dispersa en ellas o 
se amontona en los lotes baldíos, pues sólo en 3 de ellas existe servicio de recolección de 
basura que proporcionan irregularmente las delegaciones municipales correspondientes; ante 
esto, algunos vecinos optan por quemarla. 

En todas las colonias se carece de drenaje y sólo algunos tienen agua entubada, con tomas 
domiciliarias cuya cobertura en tres de ellas sólo alcanza entre el 54 y 74% de las viviendas, 
con el agravante de la fuerte escasez de agua en las tomas de la red. A 4 de las colonias se 
les abastece con pipas que surten tambos de 200 litros. Se encontró que 57.07% de las 
viviendas tiene toma de agua y del porcentaje restante, el 4% la almacena en cisternas, De 
todas maneras el agua que se consume no es potable un primer punto a destacar en cuanto 
a las viviendas (en colonias) es el tipo de posesión de las mismas, 

En relación a las campamentos, se debe tomar en cuenta que a pesar de localizarse en 
terrenos de propiedad privada, son centros de población y que esta situación dual obliga tanto 
a productores como e las instituciones públicas, dentro de los márgenes que define su 
carácter como empleador, el primero y como administradores de justicia social las segundas, 
a realizar los esfuerzos que sean necesarios para establecer las condiciones que hagan posible 
una vida digna para los jornaleros y sus familias en esos alojamientos temporales, 
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5.2.2.- Alimentación y Nutrición: 

...Solamente en un estadio muy elevado de la civilización, el hombre llega 
a dominar la naturaleza, al punto de poder elegir libremente su 
alimentación conforme a sus necesidades..." 

Según el informe sobre derechos humanos 1992, del programa de las naciones unidas para 
el desarrollo, en los países en vías de desarrollo, mas de 100 millones de personas sufriáron 
de hambre (hambruna) en 1990, más de una cuarto parte de la población mundial no ingiere 
suficientes alimentos y casi mil millones parecen hambre; el consumo calórico se elevó en 
algunos países. De acuerdo con la FAO, en 1990 se calculaba que el potencial agrícola de la 
tierra alcanzaba para alimentar a una población 10 veces mayor a la considerada en estas 
mismas fechas, 

Durante la década de los 80s," en relación a la política alimentaria mexicana, se tuvo una 
disminución en la producción de alimentos básicos, disminución de los rendimientos de la 
producción agrícola, una creciente dependencia alimentaria; descapitalización del campo; y une 
política de subsidios que no tomó en cuenta a los campesinos más pobres, entre otras, 
Disminución significativa en el consumo de granos básicos, el 40% de la población (otros 
señalan el 60%)." En México la tasa de mortalidad en menores de un año son, segun el área 
geografica de 5 e 15 veces más altas que las que prevalecen en regiones donde los ñinos 
gozan de optimo estado de nutrición," Las tasas de mortalidad de niños de uno a cuatro 
años son de 10 a 30 veces más elevadas en el mismo sentido," 

El 30% de la población más pobre sólo consume el 13% de los productos alimenticios, 
mientras que el 10% mas rico consume el 21%. 

En 1985 el 90% de la población de zonas rurales registró algún grado de desnutrición, el 90% 
de los niños menores de seis 003, que habitan en estas zonas presentaron una alimentación 
deficiente otros estudios realizados señalan el déficit del 20 y 21% en el consumo de 
proteínas y calorías, de indígenas, campesinos y habitantes de zonas urbanas con una 
reducción cuantitativa de su canasta básica y aumento en el consumo de carbohidratos. 
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Por su parte, es en la alimentación donde los jornaleros agrícolas gastan la mayor parte del 
ingreso familiar, lo que no significa un cambio cualitativo respecto del tipo de alimentación que 
tenían en sus comunidades de origen, sino que los precios de los productos son tan altos en 
los lugares de trabajo, que los salarios sólo alcanzan para comprar lo más indispensable y 
muchas veces es insuficiente pera cubrir las necesidades de alimentación de todos los 
miembros de la familia." 

En relación con este rubro, tan sólo en el Valle de San Quintín, la familia jornalera destinaba 
en 1991 el 92.5 por ciento de sus ingresos y en las demás entidades de la región los 
porcentajes son similares. En la dieta de estos trabajadores predomina el consumo de maíz, 
frijol y chile, y en menor proporción huevo y arroz. Alimentos como carne, aves, pescado, 
leche y fruta son consumidos muy ocasionalmente por los jornaleros e incluso hay veces en 
que las familias ayunan o solamente hacen una comida al día a fin de ahorrar la máxima 
cantidad. 

Uno de los problemas que se relaciona directamente con la mala calidad de la alimentación de 
estos migrantes, es el abasto, insuficiente a pesar de la existencia de algunas tiendas 
CONASUPO y de que en la mayoría de los campos de la región hay tendajones en manos de 
mayordomos, camperos e inclusive de jornaleros asentados que abastecen a los trabajadores 
y sus familias, aunque al doble de precio, y les fían hasta el día de pago. 

Se tiene que en los lugares de origen de los jornaleros, como lo es la Mixteca, cuentan 
generalmente con pequeñas cantidades de tierra erosionada, de temporal, cuando producen 
den pare comer dos o tres meses al año; presentándose alta desnutrición y mortalidad infantil, 

En otros estudios sobre la situación nutricional en el estado de Oaxaca, Valle, Costa y 
Mixteca, por Chávez M y Cols," influyen a una de las comunidades de la Mixteca que 
expulse población indígena hacia el Valle de San Quintín B.C. Los resultados arrojan que la 
Mixteca es la que se encuentra en peores condiciones, la dieta básica consiste en maíz y frijol, 
en dos comunidades se observo que se alimentan con tortillas y salsa (chile) a la que agregan 
frijoles al medio día y no diariamente, se añade carne una vez a la semana en pequeñas 
cantidades, el consumo de huevos es bajo y la leche y el queso no se utilizan en la dieta. 

En relación al consumo de nutrientes; dicho estudio presenta, para la Mixteca un consumo de 
calorías muy por abajo de los recomendados por día y por persona (17.2 Va 23); al igual que 
las proteínas, consumiéndose muy pocas de origen animal, lo que se explica por le escasa 
ingestión de productos de origen animal; asimismo es bajo el consumo de ácido escórbico por 
la poca utilización de frutas y verduras, así como la vitamina A. El calcio, hierro y Tiamina 
se presenta en suficientes cantidades, en la mitad de le población infantil se encontró 
desnutrición en primero y segundo grado. 
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En otro estudio realizado en el Valle de San Quintín B.C.", se tomo una muestra de 156 
niños que viven en campamentos de los cuales el 31% presentaron uno de los grados de 
desnutrición así que para los de primer grado es un total porcentual de 18, para los de 
segundo grado el 10 porciento y de tercer grado el 3 por ciento. 

En relación con la alimentación la familia jornalera destina en promedio gran parte de sus 
ingresos al consumo de alimentos, ocupando la prioridad número uno en la mayoría de los 
casos (según registros del PRONSJAG 92.5%( otros estudios con trabajadores obreros 
señalan que los mismos destina el 70% de sus ingresos a alimentación, lo cual no significa 
que se alimenten bien sino, de acuerdo a lo escaso de su salario y a los precios de los 
productos, se compra lo más indispensable. 

El ingreso no alcanza para cubrir las necesidades de alimentación de todos los miembros de 
la familia, aún cuando cuenten con fuentes de abasto. 

Muchos son los factores que influyen en la mala alimentación de este grupo social. Unido a 
los bajos salarios, se conjugan elementos culturales y dificultades en el abasto. 

Es frecuente observar, en los campos agrícolas, pequeñas tiendas concesionadas por el patrón 
a sus empleados de confianza que especulan con los precios de las mercancías y que se 
constituyen a través del sistema de "dar fiado", en verdaderas "tiendas de raya". 

5.2.3.-Salud 

La salud-enfermedad, aun cuando se manifiesta en organismos concretos, es un fenómeno 
social cuyas causas deben buscarse en la estructura misma de la sociedad a fin de determinar 
por que existen situaciones diferentes entre las clases sociales respecto del tipo, frecuencia 
y grado de la enfermedad, así como en la concepción de ésta en la esperanza de vida y muerte 
en el acceso a los servicios médicos. 

Los diferentes elementos que permiten explicar la problemática de salud de los grupos 
sociales, así como los demás aspectos con los cuales se relaciona, será la esperanza de vida, 
la conciencia sobre los problemas de salud, las características de los servicios médicos y el 
accedo a ellos. 

Se parte por tanto de la tesis de que las causas fundamentales de la salud y la enfermedad 
se encuentran en la forma en que se organiza la sociedad para producir y reproducirse, por lo 
tanto la realidad determinada, en que se ubica la clase social en la estructura socioeconómica, 
sea distinta de cada clase y en la situación de salud, así como en los demás fenómenos 
relacionados en ella. La posibilidad de aumentar sustancialmente el nivel de salud de los 
jornaleros agrícolas y su esperanza de vida dependerá de sus condiciones materiales y la 
efectiva participación institucional y su propia capacidad organizativa, que ello permita abatir 
los diferentes factores de mortalidad, que van desde los cambios en la estructura demográfica, 
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hasta la reducción de la mortalidad por enfermedades transmisibles lprevenibles por 
vacunación) así como la reducción de las gastroenteritis y la desnutrición, factores que afectan 
y deterioran las condiciones de vida de los trabajadores del campo. 

En algunos estudios realizados por INI-PRONJAG" a manera de ejemplo; se registro en el 
Valle de San Quintín B.C. en enero-febrero del 93. que la morbilidad por demanda de atención 
es propia de lo que se denomine patología de la pobreza, por las deficientes condiciones 
materiales de vida. 

Las primeras causas de morbilidad registradas en 208 personas representaron el 29.0%, los 
músculo esqueléticos el 10% infecciones diarreícas agudas 10%, amibiasis y parasitosis el 
8%, las dermatopatias el 6% y las correspondientes a la mal nutrición y carenciales el 5%, 
dando un total del 68%, con respecto al total de patología registradas. 

La comprensión sobre las condiciones actuales de la salud de los jornaleros agrícolas, 
particularmente de los niños trabajadores, nos conducen a ubicar ciertas características y 
situaciones que se conjugan y van determinando su expresión, 

La existencia de los jornaleros agrícolas ha transcurrido, desde su lugar de origen, en 
condiciones de pobreza. El hecho de que la gran mayoría de los jornaleros hayan salido de su 
lugar de origen para luego regresar o asentarse (temporal ó permanentemente) en una región 
altamente productiva como el (Noroeste del país), no ha mejorado sustancialmente sus 
mínimos de bienestar social en lo relativo a salud, vivienda y alimentación. 

La realidad nacional nos muestra que en el área de salud tiene serias deficiencias para llevar 
los servicios de salud y asistenciales a distintas regiones del país. Son los indígenas y 
campesinos pobres quienes más han padecido el acceso diferenciado y desigual de los 
servicios de salud. Aún cuando la mortalidad general ha disminuido, la infantil es mucho 
mayor. Entre los niños de las familias pobres, la mitad de las muertes se originan por 
combinación de la desnutrición con enfermedades infecciosas como las diarreicas y las 
respiratorias agudas." 

5.2.3.1.- Legislación Laboral y Seguridad Social 

Uno de los principios fundamentales que da sustento a las garantías sociales de la clase 
trabajadora, emanadas del proceso que generó la Revolución Mexicana y contemplado en el 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es la protección de 
la vida, la salud y el bienestar del trabajador y su familia. 

El artículo 123, protege a quienes viven del esfuerzo de su trabajo, más allá de le condición 
de asalariados, específicamente, en el apartado A se contemplan las relaciones laborales de 
los jornaleros agrícolas. 
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Entre las leyes derivadas del Artículo 123 destaca la Ley Federal del Trabajo, cuyo capítulo 
VIII del título Sexto, dedicado a los trabajadores del campo, centra su atención en el trabajador 
de planta, dejando de lado al trabajador eventual que se emplea por tarea, a destajo o por 
jornada y dada la temporalidad de las actividades agrícolas a las que el jornalero se dedica, así 
como la organización de las actividades por parte del patrón, difícilmente puede acumular la 
antigüedad de tres meses estipulada en el Art, 280 del mismo capítulo para gozar de la 
presunción de ser trabajador de planta. 

En el capítulo antes mencionado, se establece también la obligación del patrón de proporcionar 
a sus trabajadores, alojamiento y asistencia médica y en el caso de contratar más de cien 
trabajadores, mantener una enfermería atendida por personal competente bajo órdenes de un 
cirujano, obligación que se inscribe dentro de los ordenamientos básicos de la seguridad social; 
Art. 283 del capítulo señalado. 

En México, el instrumento básico del sistema de seguridad social es el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, organismo público y descentralizado que tiene a su cargo cumplir la Ley del 
Seguro Social, con la finalidad de garantizar el derecho humano a la salud, la asistencia 
médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios para 
el bienestar individual y colectivo. El seguro social obligatorio para los trabajadores del campo 
data de 1960, y opera mediante un "sistema de pases" a través del cual el jornalero puede 
acudir las clínicas del IMSS a recibir atención médica. Este sistema adolece de varias 
deficiencias que van desde el número de pases que el productor maneja hasta la forma en que 
se reparten aunado a que sólo se refiere a la atención médica de urgencias, dejando fuera el 
resto de prestaciones sociales que un derechohabiente permanente recibe. 

Aun cuando la LFT atribuye la condición de trabajador de planta al que tenga una permanencia 
continua de tres meses con el mismo patrón, algunos contratos colectivos establecen que para 
ser de planta hace falta realizar labores habituales y permanentes en un campo agrícola por 
más de un año, y no aceptan la posibilidad de que en el caso de permanecer ese tiempo en 
un mismo campo, pero en diversas actividades agrícolas, el tiempo trabajado se contabilice 
para fines de su antigüedad. Un recurso para desaparecer los derechos de los trabajadores 
de planta es declararlos de confianza y excluirlos de los contratos colectivos. 

La inseguridad se ahonda cuando los contratos colectivos otorgan a los patrones el derecho 
de contratar a los trabajadores libremente. Esto conduce a la fijación por el agricultor de las 
condiciones de trabajo sin restricción alguna. Estas determinaciones contractuales ahondan 
especialmente la inseguridad en el empleo para los trabajadores eventuales, a los que se 
tipifica como: al Estacionales, los que son utilizados en las diversas actividades agrícolas y 131 
Transitorios, los que son requeridos para suplir faltantes de mano de obra en una emergencia 
o para una obra o trabajo determinado. 

A las labores de los campos los padres llevan a sus hijos menores de edad y los patrones los 
aceptan, sin proporcionarles la más mínima protección como es el exonerarlos de realizar 
labores peligrosas o insalubres, trabajos físicos superiores a sus fuerzas. Por otra parte, no 
se atienden las necesidades de adiestramiento y capacitación para el trabajo ni se informa a 
les autoridades sobre la condición de los menores. 
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A pesar de que la jornada laboral se extiende más allá de las 8 horas que la ley establece, en 
pocos casos se cumple con pago de tiempo extra; ni con el pago de doble salario durante los 
días trabajados que conforme a la ley son de descanso obligatorio y, los trabajadores nunca 
tienen vacaciones pagadas, no obstante que el contrato estipule 8 días de vacaciones por 
cada año de servicio; tampoco se cumple con el pago de utilidades bajo el argumento de que 
los jornaleros migrantes no son localizables en los momentos en que se realizan los pagos, 
dada su gran movilidad. 

Todas estas prestaciones son evadidas por los productores-contratantes y solapadas por los 
líderes sindicales bajo el argumento de que los salarios que se pagan son superiores al salario 
mínimo rural, son salarios "compactados" en donde se supone quedan incluidas todas las 
prestaciones económicas que por ley le corresponde al jornalero. Para lo que ha servido este 
salario "compactado" es para frenar las demandas de incremento salarial, 

Las posibilidades de que los trabajadores agrícolas puedan acceder al adiestramiento y la 
capacitación para el trabajo, y en esa medida como mano de obra calificada puedan tener 
mejor salario, se cancelan en los hechos, toda vez que aún enunciadas en los contratos 
colectivos, no se cumplen, 

Las tareas para modificar la situación prevaleciente demandan además de voluntad política, 
un amplio esfuerzo interinstitucional en diferentes ámbitos: investigación, concertación, 
planeación, revisión y, en su caso, la modificación de Leyes y Reglamentos. Como correlato 
a estas acciones, se hace necesario ampliar la infraestructura de servicios básicos para 
jornaleros agrícolas, tanto en sus lugares de origen como en las zonas a las que acuden a 
trabajar. Asimismo, deben establecerse mecanismos para garantizar el ejercicio real de sus 
derechos. 

5.2.3.2.- Cuotas del Seguro Social. 

Los productores agrícolas, muchas veces evaden el pago del seguro, en ocasiones la ley los 
protege al no contemplar a los trabajadores eventuales, como es el caso de los jornaleros, 
mismo que carecen de la seguridad social. Dentro del régimen obligatorio, el seguro por 
enfermedad y maternidad establecen 8.4% y 3.0% respectivamente sobre el salario base de 
cotizaciones. 

En el caso de seguro de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, establece una 
tasa que va del 75 al 95%, según la edad y para el caso de cesantía avanzada a más de 80 
años, sin cubrir el tiempo establecido para jubilarse, será de un 50%. 

Para el caso del seguro del ahorro para el retiro (SAR) la ley establece la tasa del 2% del 
salario base de cotización del trabajador. 

Donde la falta de cotización por los productor, que al no Informar el número real que tiene de 
trabajadores, impacta en la insuficiencia de recursos para infraestructura médica. 
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5,2.3.3,- Agroquímlcos, 

Restrepo" señala como síntomas de intoxicación general por causa de plaguicidas a aquellos 
que tienen que ver con diferentes niveles de intoxicación, de los cuales se encontró una mayor 
semejanza con los que se presentan durante una intoxicación leve: mismas que pueden ser 
el inicio hacia síntomas graves como son dolores de cabeza, fatiga, irritación de la piel, pérdida 
de apetito, mareo, debilidad, nerviosismo, náuseas, transpiración diarrea, irritación de los ojos, 
intranquilidad, Irritación de la nariz y garganta, pérdida de peso, dolor de articulaciones y 
cambios de humor. 

En zonas agrícolas en donde se presenta este tipo de sintomalog(a relacionada con el uso de 
agroquímicos, las enfermedades respiratorias agudas y las diarreas ocupan los primeros 
lugares y, aun con las limitaciones estadísticas, en Sinaloa se encontraron síntomas de 
intoxicación que se confundían con enfermedades respiratorias." 

En referencia a lo que sucede en el Valle de San Quintín B.C. se encontró que esta 
sintomatogra se presenta en mayor medida en colonias y en campamentos, tanto en niños 
como en niñas, manifestándose con mayor frecuencia en el período correspondiente en los 
meses de julio a octubre, por edad entre los 13 y 14 años. 

Cabe hacer una reflexión en el sentido de la presencia de un cuadro de enfermedades, que, 
en primera instancia, se puede pensar que es porque no se lavan las manos, por falta de 
higiene en general, por falta de servicios. 

Indudablemente, mejorar sus condiciones de vida en este sentido tendrá un impacto 
importante sobre la salud de la población. Además de ello, la otra arista del problema 
relacionada con sus condiciones de trabajo,nos conduce necesariamente a conocer en la 
medida de lo posible, los efectos a corto y largo plazo por el uso de agroquímicos sobre la 
salud de los niños y la población jornalera, ya sea por contacto, ingestión o inhalación. 

Cuando se produce una intoxicación por agroquímlcos, toxicidad aguda o crónica, varían con 
el tipo de formula empleada, con la vía de absorción y con el peso corporal; así como con la 
susceptibilidad del ser humano, siendo lo más sensibles los menores de edad, las mujeres y 
las personas desnutridas." 

Difícil es pensar que el sector salud desconoce la magnitud del problema, sin embargo no es 
sencillo reconocer abiertamente; de ser así tendríamos que aceptar como un problema de salud 
pública que obligara aun mayor control y regularización del uso de los agroquímicos hacia los 
empresarios agrícolas seguramente afectando sus altos niveles de productividad. De aquí la 
importancia de la opinión del sector salud. 

"%atropo, Ivan. Los Intipoicklea efl itlxico. Coman Nacional 0. Derecho: Humatape, Manco 1992. 

"PROWACI: ~canco da Corekip,w AtitantiM Y d. %da do Cut 4canInike 1990  

"Op. Cit. p 93. %trepo. Ivan. 
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Los casos más evidentes de intoxicación, por ser la población de jornaleros más expuesta a 
estas sustancias, son los bomberos o fumigadores que realizan manual o mecánicamente la 
fumigación y los bandereros que indican el área de los campos a fumigar, 

Según el reporte de médicos y técnicos, los agroquímicos usados son los clasificados como 
organofosforados. Cuando sucede una intoxicación a causa de éstos, los síntomas aparecen 
durante la exposición o en un lapso no mayor de doce horas, dependiendo de la dosis y la vía 
de absorción pueden variar los efectos; por inhalación puede presentarse estrechez en el pelo, 
o incrementar las secreciones nasales y bronquiales; por ingestión se producen disturbios 
gastrointestinales severos como calambres, nauseas, vómito y diarreas, 

En el cultivo de la fresa se aplico el bromuro de metilo, fumigante que esteriliza el suelo de 
plagas y malezas, se aplican 800 libras de gas, que aún cuando es tóxico en cinco días es 
absorbido completamente el subsuelo; es aplicado por tres personas, el operador y dos 
ayudantes, otras personas (5) ponen el plástico que guarda la humedad para la siembra. Este 
fumigante tiene un uso restringido, de acuerdo con la ONU, 

Asimismo, en la presiembra de este cultivo se utiliza el adrifor(22,710) 1 200k por hectáreas, 
se fumiga manualmente la planta; algunos otros fertilizantes empleados en la presiembra del 
cultivo de la fresa son el zinc y fierro granulado, el primero es altamente venenoso. 

En el cultivo del tomate, a los quince días de plantado se aplica el fungicida o insecticida. El 
tomate presenta tres ciclos: el temprano se planta en noviembre y en abril empieza a producir; 
el intermedio se planta en febrero 6 marzo y en 90 a 120 días produce; y el tardío se planta 
en julio o agosto y en diciembre empieza la producción, 

De la producción a la cosecha, se fumiga cada seis días, aplicándose, diferentes insecticidas 
para controlar la plaga, si esta no se presenta puede alargarse hasta 25 días. Uno de los 
fertilizantes utilizados es el fosdrín, clasificado como altamente venenoso y que la causa la 
muerte de los trabajadores (clasificación presentada en el periódico el sol de Sinaloa en 1987 
y citada por Millán, 1991"). Algunos otros fertilizantes, utilizados son los nitratos de: 
amonio, potasio y calcio; ácidos fosfóricos; triple 15, triple 17, 1848 y Urea. La fumigación 
de lleva a cabo por cuadrillas de bomberos por hectárea, que están integradas entre 10 y 25, 
con un equipo de aspersfon manual, resibiendo un pago de $30.00, 

%AM E., SrIvia. Fladvicidee, otra tomo do etnocidio. o. 41,11{01 iornaleiot en o. Valloi AprIcolaa de Sinaloa, Ed, ERA, México 1088. 
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Los casos más evidentes de intoxicación, por ser la población de jornaleros más expuesta a 
estas sustancias, son los bomberos o fumigadores que realizan manual o mecánicamente la 
fumigación y los bandereros que indican el área de los campos a fumigar. 

Según el reporte de médicos y técnicos, los agroqufmicos usados son los clasificados como 
organofosforados. Cuando sucede una intoxicación a causa de éstos, los síntomas aparecen 
durante la exposición o en un lapso no mayor de doce horas, dependiendo de la dosis y la vía 
de absorción pueden variar los efectos; por inhalación puede presentarse estrechez en el pelo, 
o incrementar las secreciones nasales y bronquiales; por ingestión se producen disturbios 
gastrointestinales severos como calambres, nauseas, vómito y diarreas. 

En el cultivo de la fresa se aplico el bromuro de metilo, fumigante que esteriliza el suelo de 
plagas y malezas, se aplican 800 libras de gas, que aún cuando es tóxico en cinco días es 
absorbido completamente el subsuelo; es aplicado por tres personas, el operador y dos 
ayudantes, otras personas (5) ponen el plástico que guarda la humedad para la siembra. Este 
fumigante tiene un uso restringido, de acuerdo con la ONU. 

Así mismo, en la presiembra de este cultivo se utiliza el adrifor122,710) 1 200k por hectáreas, 
se fumiga manualmente la planta; algunos otros fertilizantes empleados en la presiembra del 
cultivo de la fresa son el zinc y fierro granulado, el primero es altamente venenoso. 

En el cultivo del tomate, a los quince días de plantado se aplica el fungicida o insecticida. El 
tomate presenta tres ciclos: el temprano se planta en noviembre y en abril empieza a producir; 
el intermedio se planta en febrero ó marzo y en 90 a 120 días produce; y el tardío se planta 
en julio o agosto y en diCiembre empieza la producción. 

De la producción a la cosecha, se fumiga cada seis días, aplicándose, diferentes insecticidas 
para controlar la plaga, si esta no se presenta puede alargarse hasta 25 días. Uno de los 
fertilizantes utilizados es el fosdrín, clasificado como altamente venenoso y que la causa la 
muerte de los trabajadores (clasificación presentada en el periódico el sol de Sinaloa en 1987 
y citada por Millán, 19919. Algunos otros fertilizantes, utilizados son los nitratos de: 
amonio, potasio y calcio; ácidos fosfóricos; triple 15, triple 17, 1846 y Urea. La fumigación 
de lleva a cabo por cuadrillas de bomberos por hectárea, que están integradas entre 10 y 25, 
con un equipo de aspersion manual, resibiendo un pago de $30.00. 

»Main E.. S8v18. 81~. ova tormo de  .tnoa6o  /os indos prahoos en los Velk, Azneo4a d, finaba. Ed. ERA, /M.o 1888. 
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5.2.4.- Educación. 

La situación educativa de los niños jornaleros, debe ser ubicada en el contexto de la educación 
de nuestro pais," que a pesar de los esfuerzos desplegados por el gobierno, muestra muchos 
rezagos. 

Para los niños jornaleros la situación no es diferente: al salir del pueblo, es posible que tengan 
acceso a mayor oferta educativa, pero la temporalidad de su estancia en diferentes lugares, 
así como el desconocimiento del fenómeno migratorio ha impedido a la Secretaria de 
Educación Pública de dar respuesta a esta demanda, instancia encargada de hacer cumplir el 
precepto contenido en el articulo tercero constitucional, 

Datos obtenidos por una muestra levantada en el Valle de San Quintín muestra la 
problemática, de 210 niños en edad escolar (8 • 14 años) el 14,7% 131) manifestaron asistir 
a la escuela; el 59% (125) no lo hace; el 13,8% (27) nunca han ido y el 11.8% (25) no 
respondieron. De los cuales 183 niños 87.1%, que en algún momento ya sea en su pueblo, 
en Sinaloa o en San Quintín han asistido a la escuela, el 60.4% (127) cursó alguno de los 
cuatro primeros grados de primaria. 

En general entre los niños jornaleros se observa un gran rezago educativo, ya, que únicamente 
17.1% (24) de los 140 cuyas entidades van de los 12 a los 14 años, y que informaron haber 
Ingresado a la primaria, la habían concluido, es decir uno de cada seis. Suponiendo que todos 
los niños que reportaron no haber terminado la primaria, a pesar de tener 12 o más años 
estuvieron matriculados en alguna escuela; existiría un regazo educativo del 82.8%, superior 
al 45% reconociendo por el programa de modernización educativa 1989-1994 y cercano al 
80% que en el mismo programa se Informo existe para las zonas rurales e indígenas. 

Los niños jornaleros migrantes, por lo general, iniciaron su educación en su lugar de origen, 
en la mayoría de los casos en alguna de las 15 mil escuelas oficiales del país que no ofrecen 
los seis grupos, son atendidas en todos sus grados por un sólo maestro." 

Tienen una historia educativa trashumante; aquellos que cubren el circulo Sinaloa-San Quintín, 
llegan a este lugar por los meses de mayo o junio, casi al final del ciclo escolar y permanecen 
ahí hasta octubre o noviembre. 

Si son inscritos en la escuela, únicamente cursan un mes de clases, a lo sumo dos; apenas 
suficiente para revisar la primera unidad del programa oficial, 

¥tcau1i en la Cuando Aran{ mehala; —Poro loe asbesto' por orgyrityr al trebqo da los nhos en loma ten redorad como b pernea te sociedad actual, 

no pueda limitan* a los lugares de trabajo. si desea alcanzar su finalidad, deben también necesariamente ser sanados al ámbito da la escude ore Mableur 

lo necesarias Macices» entre trabajo y educacidn...ped. 421 

"Programa Nacional De Modernización Educativa 1919.1992. 
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De regreso a Sinaloa, los niños son inscritos en las escuelas que el Consejo Nacional de 
Fomento Educativo opera en los campamentos de los valles agrícolas. La mayoría de los niños 
jornaleros tienen la experiencia de haber asistido a la escuela, aunque la abandonen en 
diversos grados, algunos en los primeros, reforzando así el analfabetismo nacional, 

La baja incidencia de niños a la educación preescolar está determinada principalmente por la 
incorporación de las madres al trabajo, cuyo horario de entrada es incompatible con el que 
tienen normalmente ese servicio. 

El esfuerzo que realiza el INEA a través de sus programas, se encuentra limitado en relación 
con su población objetivo, entre otras razones, por su condición de migrante, por la falta de 
tiempo consecuencia de las largas jornadas de trabajo, o simplemente por el cansancio 
provocado por el trabajo que ejecutan, En esas razones se finca, además de las Institucionales, 
la escasa cobertura real del instituto, 

Al analizar una encuesta del PRONJAG, registró que únicamente 120 personas mayores de 
15 años declararon estar estudiando." Si se asume que todas ellas estaban siendo 
alfabetizadas en ese momento, se estaba llevando a cabo esta acción con el 9.66% de la 
demanda, ye que el número de adultos que no saben leer y escribir en campamentos asciende 
a 1,242 personas es decir el 35,49% de la población mayor de 15 años registrada. 

La incorporación del niño al trabajo, así como su tránsito por diversas zonas agrícolas, impide 
que pueda terminar una educación formal. No obstante los esfuerzos de las instituciones por 
combatir el analfabetismo, la familia jornalera se encuentra marginada, en su mayoría, de los 
beneficios de la educación. 

"Op. Ckt. p u .PROMIACI 
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6.3.- En Forme de Conclusión 

UNA ESTRATEGIA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL JORNALERO AGRICOLA 

A partir de 1982, la crisis estructural del sistema económico se deja sentir en todos los 
ámbitos de la vida nacional. Esta situación afectó negativamente a los jornaleros del campo, 
que si bien en términos absolutos registraron un número similar al de 1980, alcanzando para 
1990 la cifra de 4 millones 720 mil jornaleros," su participación en la población ocupada en 
el sector, llegó al 89.1%, más de seis puntos porcentuales que en la década pasada. 1 Ver 
cuadro 7). 

Para 1980-1990 la crisis en el campo es completamente manifiesta: como se ha podido 
observar, los cambios en la estructura agraria del país, han tenido una fuerte correspondencia 
en el mercado de trabajo de los jornaleros agrícolas mexicanos. Delimitando con más énfasis 
las zonas de expulsión y las de atracción, las primeras con grados muy altos de marginación 
y pobreza. 

El Estado mexicano, ha planteado importantes modificaciones legislativas para el campo, tal 
es el caso de los cambios al Artículo 27 Constitucional, dando lugar a una gradual 
recomposición en la posesión de la tierra, permitiendo la asociación del capital privado con los 
productores del sector social; así como la puesta en marcha del Tratado de Libre Comercio con 
Estados Unidos y Canadá. Siendo también elementos que afecta cualitativa y 
cuantitativamente a la fuerza de trabajo del sector agrícola, las diferencias en la estructura 
agraria de los tres países comprometidos en el tratado; para la presente década se prevé un 
fuerte incremento de la población asalariada rural. Para la cual no existe una propuesta que 
sirva para integrar al jornalero al proceso de modernización e industrialización. Es de esperar 
que un mayor número de campesinos entre a un proceso de completa proletarización. 

La propuesta es que se formalice y profundice una nueva división del trabajo en el campo, de 
esta forma, se presentará la compactación de unidades productivas integrándose vertical y 
horizontalmente, en donde las zonas agrícolas del norte del país se especialicen en cultivos 
como las hortalizas y legumbres demandadas por los países del norte, pues su experiencia 
productiva y cercanía geográfica los favorece; los frutales de fuerte demanda internacional se 
reproducirán en las partes tropicales, y los estados del centro y sur tendrán a su cargo ser 
productores de alimenticios, que abastezcan, al mercado interno. 

"Esta dato. como al del alba de 1980 dado porta SAPIl es Wide al relment patricia de jornalero. agdcolai y se obten sumando loe nanokred del92a2, 
ya Potala:1ln y Vniende18801111110, ser ptsMos. jornalero* o monta. trebejo no ~yendo, no erspedbcetto y un 78% de los trabajadores por *u ami.. cm 
~Int la CUAL. ion C~04 que wendm tu turra de tribijO.V« »dna 11 del presente traba¡o. 
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Por otro lado, las características urbanas del proceso de industrialización, lleva aparejado un 
abandono relativo, tanto del sector Privado, corno del Publico, de regiones del país donde 
existen recursos naturales suficientes para promover su desarrollo; si se hicieran las obras 
necesarias de infraestructura en estos lugares para su utilización productiva se impulsaría el 
desarrollo económico de otras regiones o Estados; pero estas no pueden realizarse en virtud 
de que una gran proporción de los recursos que dispone el Estado para promoverlas es 
absorbida por las necesidades de los centros urbanos donde a corto plazo, las ganancias de 
la industrias establecidas les dan una aparente ganancia. Sin embargo, no se Incide en el 
núcleo del problema, que no es la atención por separado de indígenas, campesinos 
empobrecidos, pequeños productores, mujeres, niños o poblaciones asentadas en las 
diferentes regiones del país. Las nuevas estrategias tendrían que cambiar sus objetivos por: 
una atención integral de los trabajadores asalariados del campo, en la pobreza extrema, con 
alternativas de mediano y largo plazo, 

Proteccionismo Estatal: 

En la mayoría de los países desarrollados el sector de la economía con mayor protección es 
el agropecuario. Esta protección se expresa a través de políticas económicas como son; los 
subsidios fiscales y financieros, sistemas de precios, programas de investigación, 
extensionismo, comercialización, infraestructura, barreras arancelarias y no arancelarias y la 
política del tipo de cambio. 

En la Economía Mexicana la poca protección que recibe la agricultura, en comparación con los 
países con quien más comercia y, al Interior del país, respecto a las otras ramas de la 
producción yen comparación con la protección que recibió durante muchos años: parece difícil 
crear un impuesto especial para que lo paguen los agricultores. Sin embargo, dada la tasa 
de 0% de IVA" aplicada a fertilizantes, plaguicidad, herbicidad, fungicidad y a la maquinaria 
y equipo que esparce o rocía estos agroqulmicos; se podría explorar la posibilidad de crear un 
impuesto de carácter ecológico-sanitario, para protección de los jornaleros que ven afectada 
su salud, como consecuencia de estas actividades. 

En México los productores agrícolas pagan pocos impuestos, por que, así está establecido 
legalmente. Es de suponer que también aluden o evaden el pago de impuestos, pero es algo 
difícil de comprobar. Lo que sí podría probarse es la alusión del pago de las aportaciones de 
seguridad social por la contratación de jornaleros agrícolas eventuales, para lo cual procedería 
la propuesta de modificaciones a la legislación. 

Net capItu10 y, apanado 5.1.3, Inweato. Aplicado. al Cano, 
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Tendencia de la Agricultura en la Política Económica 

Al considerar la política económica de la agricultura es importante que sean explícitos los 
supuestos relativos a las pautas futuras del desarrollo mundial: Ya que el retiro de capital de 
la agricultura ha sido resultado de la disminución de los ingresos. 

Los agricultores reducen los insumos variables al bajar sus ingresos; utilizan menos 
fertilizantes, contratan menos mano de obra, usan semillas mas malas y reducen el gasto de 
mantenimiento, por ende la producción baja, la tierra y el capital fijo se deteriora, los ingresos 
bajan más aun hasta que el pago de los prestamos se vuelve imposible y los campesinos 
empobrecidos venden sus tierras, a precios que permitan al comprador cultivar en forma 
extensiva, invirtiendo poco en la tierra y obteniendo poco de ella. 

Durante este proceso se ha empobrecido mucho toda la comunidad rural; Una agricultura 
próspera será lo suficientemente intensiva en mano de obra para mantener un sentimiento de 
seguridad y cohesión del agro. Así pues el problema que debe de resolver las políticas 
agrícolas no es solo el retiro de recursos de la agricultura sino el reemplazo de la agricultura 
y su complementación, para dotar a las zonas rurales (expulsión) de una base social y 
económica segura. 

La propuesta alternativa, seria invertir las condiciones arriba planteadas, en forma paulatina; 
aumentar los ingresos en función del aumento de las producción: aumentando los insumos, 
contratar mano de obra de forma intensiva; aumentar el gasto en mantenimiento y utilizar 
semilla mejorada; al mantener el capital fijo en mejores condiciones, la producción ira en 
aumento y por ende los ingresos tenderán a subir;'°' por otro lado, los créditos y prestamos 
estarán en torno a los niveles de producción y rendimiento. 

En el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 1989.1994, se han expresado con mayor claridad los 
lineamientos de la política agrícola y agraria seguidas, por ende supongo que la política de 
modernización del campo y concentración, no hace si no reforzar la tendencia de privatización, 
observada en los últimos años del sexenio y primeros del presente, esto es lo que contiene 
la nueva base estructural; la estrategia de modernización para el desarrollo general del país y 
del sector agropecuario en particular. 

Una posibilidad que puede explorarse es utilizar las regiones de tierras productivas como zonas 
de cultivo principalmente, haciendo hincapié en la producción intensiva mientras que las zonas 
mas deprimidas sean objeto de modernización de los servicios, de tal manera que jueguen el 
papel de acervo de mano de obra en mejores condiciones materiales de vida. 

"'Juan Diez. Cardo Ruiz: En su libro de la Monición Indocumentada. Ed. ECE. en la pp. 15, comenta que la función de producción más simple Incluye 
en 41! forme mes elemental el capitel y la mano de obra como venciste independiente-1Pu, incrementar el ingreso normalmente ea regulen candados adicionales 
de capital por unidad da mano de obra. Invarsamente, cuando existe escasez interna de mano de obradIsta puede complementane con mano de obra de otra 
nido para Incrementar el producto por unidad de captar- 
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Paradójicamente es probable, la dispersión de la industria hacia las zonas rurales lo que ofrece 
a la vez la mejor perspectiva de retención de una población rural adecuada y la posibilidad de 
realizar la transformación estructural de la agricultura y la trasferencia de recursos que serán 
necesarios para que los ingresos agrícolas no sean mucho menos que los obtenidos en otros 
sectores de la economía, 

El discurso de la eficiencia y productividad, tiene como sustento la educación y capacitación, 
Donde el conjunto de las Universidades tiene un papel estratégico. La participación de la 
Universidades y del Capital, es inherente a la reconversión del Agro•Mexicano; Tanto desde 
el punto de vista técnico industrial hasta la investigación; El producto de estas acciones debe 
de culminar en un mejoramiento integral tanto del jornalero agrícola como de productores y 
capital. 

El nivel potencial de las Universidades de vincularse al Capital, estará en los compromisos 
inmediatos de y de largo plazo, que serán: 

1.• Creando un fideicomiso regional para la producción. Donde las Universidades tendrían que 
aportar conocimiento, en función de la obtención de financiamiento, que permita desarrollar 
nuevas técnicas y tecnologías aplicadas al campo. 

2.• El sector Publico tendría que trasferir recurso al fideicomiso, que obtiene vía impuestos ala 
producción agrícola. 

3.• Los productores tendrán que garantizar pagar los impuestos que les corresponde, como 
las cuotas al IMSS por numero de jornaleros contratados. La inversión en producción e 
investigación por medio del fideicomiso regional, estas aportaciones al fideicomiso serán 
a partir, de los niveles de producción y rendimiento por cultivo. 

4.• Buscar la participación del capital extranjero, tanto para la producción como para la 
distribución y la comercialización, de los productos agrícolas, así como para investigación 
y modernización tegnologica del Agro•Mexicano. 

Este planteeniento se tendría que llevar acabo mediante un Acuerdo Nacional de Participación, 
para impulsar el desarrollo rural y el bienestar de los trabajadores del campo. 

Para este planteamiento se requiere, que exista un poder Democrático y de Convocatoria; un 
Estado de Derecho real, que garantice el cumplimiento de las leyes y normas, para crear la 
certidumbre del capital para la inversión en el campo. Para poder así entrar a tiempos nuevos, 
de une reconversión industrial en el Campo Mexicano. 

El Acuerdo Nacional de Participación; se fijaría metas de mediano y largo plazo, tendría que 
agrupar tanto al Capital Privado como al Publico, que involucre la participación del Trabajador 
Agrícola. 
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ANEXO 
ESTADISTICO 



ESTRUCTURA DE LA POIRAMON URBANA Y RURAL 1900-1990 
Miles de habitantaz 1 

CUADRO 1.1 

AÑO TOTAL RURAL Perlickscifet poweent~ as le total 
Urbana 	Res '  

1900 13.607 1.657 11.950 12.18 87.82 
1910 15,160 2.034 13,126 13.42 86.58 
1921 14.335 2.329 12.006 16.25 83.75 
1930 16.553 3.272 13,281 19.77 80.23 

1940 19.654 4.298 15,356 21.87 78.13 

1950 25.791 7.453 18,338 28.90 71.10 
1960 34.990 13.751 21,239 39.30 60.70 
1970 48.996 23,812 25,184 48.60 51.40 
1980 67.567 40,675 26.892 60.20 39.80 
1990• 81.247 57.960 23.290 71.34 28.67 

Fuente: NAFINSA; La Economia Mexicana en Cifras; México, 1981. 
• INEGI; XI Censo General de Población y Vivienda. 1991. 

TASAS DE CRECIMIENTO 
Población urbana y rural. 1900-1990 

CUADRO 2 

PICHA T O T A L 
IL 

UNDULA 

% 

1900-1910 1.09 2.07 0.94 

1910-1921 -0.56 1.36 -0.89 
1921-1930 1.45 3.46 1.01 
1930.1940 1.73 2.77 7.46 

1940.1950 2.75 5.66 1.79 
1950-1960 3.10 6.32 1.48 
1960-1970 3.42 5.64 1.72 
1970-1980 3.27 5.50 0.66 

1980-1990 1.86 3.60 -1.43 

Estimaciones p opias en base a: 
NAFINSA; La Economía Mexicana en Cifras; F./léxico. 1981. 



POBLACION ECONOMICANIEHTE ACTIVA POR SECTORES. 1900 - 1990 
(Miles de personas) 

CUADRO 3 

AÑO TOTAL SECT01111 SECTOR II , .'11CTOR111 Participación porcentual con respecto a1 total 
Rector I 	Sector il 	Sector III 

1900 4,571 3.177 759 635 69.50 16.60 13.89 
1910 5,264 3,596 906 762 68.31 17.21 14.48 
1921 4,884 3,490 660 734 71.46 13.51 15.03 
1930 5.151 3,626 773 752 70.39 15.01 14.60 
1940 5,858 3,831 909 1,118 65.40 15.52 19.09 
1950 8,272 4.824 1,319 2.129 58.32 15.95 25.74 
1960 11,274 6,097 2,144 3,033 54.08 19.02 26.90 
1970 13,343 5.004 3,083 5,256 37.50 23.11 39.39 
1980 19,951 6,384 5,187 8,380 32.00 26.00 42.00 
1990 24,052 6,154 5,648 12,243 25.59 23.48 50.90 

Fuente: NAFINSA; La Economia Mexicana en Cifras: México. 1981 
Para 1990; NAFINSA; La Economía Mexicana en Cifras; México 1991. 

TASAS DE CRECIMIENTO 
Población Económicamente Activa por Sectores 

CUADRO 4 

PER1000 ' TOTAL SECTOR 1 SECTOR 11 SECTOR.* 

1900-1910 1.42 1.25 1.79 1.84 
1910.1920 -0.75 -0.30 -3.12 -0.37 
1920-1930 0.53 0.38 1.59 0.24 
1930-1940 1.29 0.55 1.63 4.05 
1940-1950 3.51 2.33 3.79 6.65 
1950-1960 3.14 2.37 4.98 3.60 
1960-1970 1.70 -1.96 3.70 5.65 
1970-1980 4.10 2.47 5.34 4.78 
1980-1990 1.89 -0.37 0.86 3.86 

Estimaciones p opias, en base a: 
NAFINSA; La Economía Mexicana en Cifras: México, 1981. 



PORLACION OCUPADA. JORNALERO O PEON EN, 
AGRICULTURA. GANADERIA, SILVICULTURA Y PESCA 

POR ENTIDAD FEDERATIVA. 
CUADRO 5 

ESTADO JORNALERO 
O PEON 

PESO 
PORCENTUAL 

TOTAL NACIONAL 1.719.906 100 
AGUASCALIENTES 12,484 0.73 
BAJA CALIFORNIA N. 27,814 1.62 
BAJA CALIFORNIA S. 6,877 0.40 
CAMPECHE 10,606 0.62 
COAHUILA 29,867 1.74 
COLIMA 12782 0.74 
CHIAPAS 91,093 5.30 
CHIHUAHUA 32,445 1.89 
D.F. 5.005 0.29 
DURANGO 25.569 1.49 
GUANAJUATO 88,141 5.12 
GUERRERO 44,021 2.58 
HIDALGO 89,788 5.22 
JALISCO 61,928 3.60 
MEXICO 77,446 4.50 
MICHOACAN 95.594 5.56 
MORELOS 32,435 1.89 
NAYARIT 34,915 2.03 
NUEVO LEON 15,719 0.91 
OAXACA 68,238 3.97 
PUEBLA 139,263 8.10 
QUERETARO 18,601 1.08 
QUINTANA ROO 4,442 0.28 
SAN LUIS POTOSI 58,351 3.39 

_SINALOA 118,818  8_ .91 
SONORA  66.083 3.84 
TABASCO 56,118 3.26 
TAMAULIPAS 42,456 2.47 
TLAXCALA 17.144 1.00 
VERACRUZ ,   ---276,786   16.03, 
YUCATAN 35,996 2.09 
ZACATECAS 24,081 1.40 

FUENTE: Anuario Estadístico do los Estados Unidos 
Mexicanos INEGI 1991. 



DEMANDA Y OFERTA DE MANO JORNALERA 
POR ENTIDAD FEDERATIVA 

CUADRO 5.1 

DEMANDA DE JORNALEROS 
POR ENTIDAD FEDERATIVA  

ESTADO % 

VERACRUZ 

JALISCO 

CHIAPAS 
40.13 

MICHOACAN 

PUEBLA 

OAXACA 

SINALOA 

SONORA 

ZACATECAS 

CHIHUAHUA 35.9 

TAMAULIPAS 

GUERRERO 

GUANAJUATO 

RESTO DE LOS 
ESTADOS 23.97 

• 

OFERTA DE MANO DE OBRA 
JORNALERA POR ENTIDAD F. 

ESTADO  Si 

VERACRUZ 

PUEBLA 

OAXACA 
43.6 

CHIAPAS 

MICHOACAN 

JALISCO 

MEXICO 

GUANAJUATO 

GUERRERO 

HIDALGO 26.5 

SINALOA 

SAN LUIS POTOSI 

RESTO DE LOS 
ESTADOS 29.9 

Fuente: Elaboración Propia con datos del XI Censo General da Población 
y Vivienda INEGI 1990. México 1992 



JORNALEROS AGRICOLAS EN MEXICO 
CUADRO 6 

ENTIDAD JORNALERO r 	% LIINIDS.• 
AGRIOS. 

% 	--' TOTAL % TOTAL 
O PEON 

BAJA CALIFORNIA 27,132 1.60 964 0.53 28,096 0.80 
COAHUILA 29,012 1.71 27,994 1.47 57,006 1.60 
CHIAPAS 91,834 5.40 88,416 4.64 180,250 5.00 
CHIHUAHUA 30,105 1.77 41,454 2.17 71,559 2.00 
DURANGO 23,763 1.40 27,115 1.42 50,878 1.40 
GUANAJUATO 83,494 4.91 68,113 3.57 151,607 4.20 
GUERRERO 43,873 2.58 115,787 6.07 159,660 4.40 
HIDALGO 89,667 5.27 114,013 5.58 203,680 5.60 
JALISCO 63,440 3.73 46,937 2.46 110,377 3.10 
MEXICO 76,688 4.51 299,484 15.70 376,172 10.40 
MICHOACAN 96,214 5.66 79,341 4.16 175,555 4.90 
MORELOS 32.419 1.91 30,694 1.60 63,113 1.70 
NAYARIT 35,223 2.07 51,392 2.70 86,615 2.40 
OAXACA 69,527 4.09 219,782 11.50 289,309 8.00 
PUEBLA 138,591 8.15 198,227 10.40 336,818 9.30 
SAN LUIS POTOSI 58,609 3.45 79,947 4.19 138,556 3.80 ' 
SINALOA 116,334 6.84 20,386 1.07 136,720 3.80 
SONORA 62,585 3.68 18,549 0.93 81,134 1 2.20 
TABASCO 56,744 3.34 38,740 2.03 95,484, 2.60 
TAMAULIPAS 39,308 2.30 15,760 0_83 55,068 1  1.50 
VERACRUZ 274.784 16.16 143,341 7.52 418,125 , 11.60 
OTROS 161,089 9.47 180,292 9.46 341,381 9.70 

I. - 

TOTAL NACIONAL 	1 	 1,700,4351 100 1,906,728 100 3,607,183 100 

•UNIDADES AGRICOLAS DE CINCO HECTÁREAS Y MENOS 
FUENTE: VI Censo Agrícola y Ejidal, 1981, INEGI,México 1990. 
FUENTE: XI Censo General de Poblacion y Vivienda, 1990. INEGI, México, 1992. pág. 341/367 



POBLACION OCUPADA POR SECTOR ECONOMICO 
Y SU PESO PORCENTUAL 

CUADRO 6.1 

ESTADO - 

POBLACION 
OCUPADA _ 

' 	 POOLACION OCUPADA 
AGRICULTURA % INDUSTRIA ¿. 	% SERVICIOS % 

R.MEXICANA 23,394.413 5,300.114 22.66 4.752,794 20.32 13.350,505 57.07 
AGUASCALIENTES 212,365 31.766 14.96 53,628 25.25 126,971 59.79 

B.CALIFORNIA N 565.471 58,584 10.36 132.106 23.36 374,781 66.28 
B.CALIFORNIA S 102,763 18.820 18.31 10,346 10.07 73,597 71.62 
CAMPECHE 149,983 51,439 34.30 17,660 11.77 80,884 53.93 
COAHUILA 586,165 71,137 12.14 166,610 28.42 348,418 59.44 
COLIMA 133,474 32,011 23.98 15,976 11.97 85,487 64.05 
CHIAPAS 845.159 498,320 58.96 52,302 6.19 303,537 35.91 
CHIHUAHUA 773,100 131.610 17.02 214,567 27.75 426,923 55.22 
D.F. 2.884.807 19,145 0.66 634,111 21.98 2,231,551 77.36 
DURANGO 347,275 99,205 28.57 65,241 18.79 182,829 52.65 
GUANAJUATO 1.030.160 238,713 22.98 270,321 26.24 523,126 50.78 
GUERRERO 611,755 222,670 36.40 58,906 9.63 330,179 53.97 

HIDALGO 493.315 182.684 37.03 85,555 17.34 225,076 45.63 

JALISCO 1,553,202 234,016 15.07 377,081 24.28 942,105 60.66 
MEXICO 2,860,976 248,140 8.67 825,511 28.85 1,787,325 62.47 
MICHOACAN 891,873 303,224 34.00 137,840 15.46 450,809 50.55 
MORELOS 348,357 70,887 20.35 57,682 16.56 219,788 63.09 
NAYARIT 233.000 89,081 38.23 23,869 10.24 120,050 51.52 

N.LEON 1,009,584 61,835 6.12 308,406 30.55 639,343 63.33 
OAXACA 754,305 398.848 52.88 84,820 11.24 270.637 35.88 
PUEBLA 1,084,316 400,369 36.92 198,858 18.32 485.289 4-4.76 

QUERETARO 288.994 51,771 17.91 75,319 26.06 161,904 56.02 
Q.R00 163,190 32,013 19.62 10,541 6.46 120,636 73.92 

S.LUIS P 529,016 164,682 31.13 98,616 18.64 265,718 50.23 

SINALOA 660,905 242,710 36.72 72,713 11.00 345,482 52.27 

SONORA 562,386 127,900 22.74 98,382 17.49 336,104 59.76 

TABASCO 393,434 140,093 35.61 54,278 13.80 199,063 50.60 

TAMAULIPAS 684,550 111,400 16.27 149,985 21.91 423,165 61.82 
TLAXCALA 196,609 56,150 28.58 50,441 25.66 90,018 45.79 
VERACRUZ 1.742.129 685,647 39.36 254,145 14.59 802,337 46.05 
YUCATAN 407,337 110,057 27.02 63,935 15.70 233,345 57.29 

ZACATECAS 294,458 117,187 39.80 33,243 11.29 144,028 48.91 

Fuente: INEGI. Anuario Estadlstico de los Estado Unidos Mexicanos. Edi. 1991 



POBLACION OCUPADA EN LA AGRICULTURA 
POR SITUACION EN El. TRABAJO DE 12 AÑOS O MAS. 

CUADRO 6.2 

ENTIDAD 
TOTAL 	li 

POBLACION 
12 AÑOSO 

POBLACION 
OCUPADA 	: 

MAS 

PORLACION 	y
p PESO 

OCUPADA 	ti 
AGRICULTURA 

PORCENTUAL 
AGRICULTURA 

SITUACION 
EN El. 

TRABAJO 

R.M. 55,913,847 23,403.413 I 5.300,114 22.65 1,719,906 

CHIAPAS 2,037,247 854,159 498,320 58.34 91,093 

DURANGO 912,568 347,275 99,205 28.57 25,569 

GUANAJUATO 2,628,298 1,030,160 236.713 22.98 88,141 

GUERRERO 1,694,344 611,255 222,670 36.43 44,021 

HIDALGO 1,255,410 493.315 182,684 37.03 89,788 

JALISCO 3.621.286 I 	1.553.202 234,016 15.07 61,928 

MICHOACAN 2.352,414 891,873 303,224 34.00 95.594 

MORELOS 836.789 348,357 70.887 20.35 32,435 

OAXACA 1.977,098 754,305 398.848 52.88 68,238 

PUEBLA 2.751,729 1,084,316 400,369 36.92 139,263 

OUERETARO 692,601 288,994 51,771 17.91 18,601 

S.L.P. 1,337,312 529,016 164,682 31.13 58,351 

VERACRUZ 4,285.585 1,742,129 685.647 39.36 275,786 

TOTAL 26.382.681 -10,528,356 3,549.836 15.17 1.018.808 

maro 29,531,166 12.875,057 1,750.278 7.48 631.098 

Fuente: X1 Censo General de Población y Vivienda: Anuario Estadístico 
de los Estados Unidos Mexicanos. México 1991. 



TOTAL (Potencial) DE 
JORNALEROS 'AGRICOLAS`  

JORNALEROS AGRICOLAS POTENCIALES 
SEGUN SU POSICION EN EL TRABAJO 

( Millones 

CUADRO 7 

POSICION DE TRABAJO 1970 1980 1990 

PEA Agropecuaria 5.1 5.7 5.3 

Empleados, obreros o peones. 2.5 1.3 2.2 

78 % Trabajadores por su cuenta 
que se emplean temporalmente 
como jornaleros. 

0.9 1.9 1.8 

Trabajo no remunerado. 0.5 0.5 0.5 

No especificado. 0.5 1.0 0.3 

FUENTE: Secretaría de Agricultura y Recursos Hidraúlicos (SARH) 
"Jornaleros Agrícolas en México" , V.1, pág. 285 
Los datos que corresponden a los años de 1970 y 1990 son estimaciones 
realizadas con datos de los censos de población y vivienda. INEGI 1990 



REPARTO AGRARIO POR PERIODO SEXERAL 
I 1915 • 19C2 I 

CUADRO 8 

ido  
8011ERCIAR/05 

~As 	imita.. • 

.- . 
-,--SUPERFICIE 

II.... 	11%,0%Ai 
REPARTIDA 

% • - 	% • • 40017/10010 •
. 

%• • Tormiimlvl-r Aetwo~ , 

1915 - 1934 11.244,817 	11,244,817 947,580 947,580 284,342 2.53 10.02 1,326,219 11.79 10.86 1,90.1.851 17.29 3.59 
1534 - 1940 113,360.344 29,605,161 764,888 1,712.468 957,751 5.22 33.76 3,339.543 18.19 27.36 9,419,419 51.30 17.41 
1941 - 1945 7,242.308 31,147.469 122,941 1,835.409 110,881 1.53 3.91 1.013.864 14.00 8.31 3,896.924 53.84 7.21 
1947 - 1992 4.616.352 41.463.821 108,625 1.944,034 88.827 1.88 3.05 714.369 15.47 5.85 2,650,106 57.41 4.90 
1963 - 19611 8.182.017 47,645,838 226,292 2.170.326 130,783 2.12 4.61 904.882 14.64 7.41 3,045,640 49.27 5.63 
11111119 - 1114 8.545,814 56.491,652 289.356 2.459.682 181.625 2.05 6.40 1,298,122 14.67 10.63 5.517.658 62.38 10.20 
11116 - 157D 24,729.499 81,221,151 374.520 2,834.202 79.945 0.32 2.62 2,021,389 8.17 16.56 16,061,666 64.95 29.89 
1971 - 1979 12.742,744 93,963.895 218,918 3.053.120 208,838 1.64 7.36 717,169 5.63 5.88 7,548.435 59.24 13.95 
1977 - 1162 6,397.595 100,361,490 243,350 3.296.470 796.541 12.45 28.08 871.084 13.82 7.14 4,012,597 62.72 7.42 

1916 - 1112 100361,490 100,361.490 3,295,470 3,2915.470 2.837.113 263 100.00 12,206.641 12.16 100.00 64,098.296 153.90 100.00 

MENTE: Olnecefern de Envine de Ciesimolo 1~1. SARki, con bar ere los dado* de lee Utc111111ces141•691ca delldáidco: 
Temo I. IRE01. /PP. 1596. El 'mol de ~de repereide inicknfe dures de monte, deldreleee y otras. 

Porcentaje con respecto el total del sexerio. 
Portarte¡. mn r.P.CtO  eI betel de la superficie de riego, otorgada domo." 1985-1982. 



ESTRUCTURA DEL PRODUCTO INTERNO BRUTO 1 1940 - 1990 1 

P11 POR SECTOR 
	

P18 POR SECTOR 
ilidlorres de pesos corrientes 	 Participación porcentual 

CUADRO 9 
	

CUADRO 9.2 

AROS TOTAL ' SECTOR 1: ■  4111CTOR 1,E.:  

1940 7,774 1.556 2,176 4,042 
1950 39.736 8,599 11,936 19,201 
1950 150,511 23,970 43,933 82,608 
1970 444,271 54,123 147,070 245,078 
1980 4,470,077 368,049 1.464,383 2,637,645 
1990 678,923,001 54,444,001 205,642,700 413,836,200 

IFUENTE: BANCO DE MEXICO; SERIES HISTORICAS. 

Albo SECTOR t SECTOR II SECTOR III 

1940 26.78 33.41 39.81 
1950 20.30 28.11 51.59 
1960 15.93 29.19 54.89 
1970 14.77 41.08 44.15 
1980 11.49 35.86 52.65 
1990 10.67 38.26 51.07 

Estimadoras propias en haus a los datos del: 
Banco de México; Series Históricas 

PIB POR SECTORES 
	

P113 POR SECTOR 
Pesos Reales 160 - 100 / 

	
CUADRO 9.1 
	

Tesas de crecimiento 

TOTAL SECTOR 1 a SECTOR 11 1ECT011111,  

1940 33,787 9.047 11,289 13,451 
1950 78,574 15,954 22,083 40.537 
1960 150,511 23,970 43,933 82.608 
1970 266,750 39,391 109,590 117,769 
1980 494,370 56,800 177,279 260,291 
1990 582.969 62,186 223,040 297,743 

FUENTE: BANCO DE MEXICO; Series Histéricas, México. 

CUADRO 9.3 

TOTAL SECTOR 1 SECTOR ■ SECTOR III 

1940-1950 8.81 5.84 6.94 11.66 
1950.1980 6.72 4.16 7.12 7.38 
1960.1970 5.89 5.09 9.57 3.61 
1970-1980 6.36 3.73 4.93 8.25 
1980-1990 1.66 0.91 2.32 1.35 

Estimaciones propias basadas en: 
Banco de México. ~SS Histórica* 

SECTOR I = AGROPECUARIO 

SECTOR II INDUSTIIIAL 

SECTOR 18 SERVICIOS 
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RECORRIDOS Y CIRCUITOS 
MIGRATORIOS 

CUADRO 10.1 

~CON 

ESTADOS OLE 
OFERTAN NADO 

DE PIRA 

ESTADOS QUE 
DEMANDAN MANO 

DE ODIA 

RUTAS 
MICaNATODIAS 

1.- CIRCUITO DE HORTALIZAS. 
ALGODON Y FRUTALES 

OAXACA 
GRUERRERO 
MICHOACAN 
ZACATECAS 
DURANGO 
GUANAJUATO 

SINALOA 
SONORA 
BAJA CALIFORNIA N. 
BAJA CALIFORNIA S. 

PASIFICO 

2.- CIRCUITO DE LA CAÑA. GUERRERO 
OAXACA 
PUEBLA 
MICHOACAN 

a) VERACRUZ Y MORELOS 

b) COLIMA Y JALISCO 

GOLFO Y CENTRO 

3.- CIRCUITO REGIONAL 

' SITUACION SIMILAE TIENEN 
LOS CULTIVOS DE LA: 
PIÑA 
NARANJA 
MANZANA 
TABACO 

REGIONES CERCANAS SOCONUSCO CHIAPAS. 
( LA MANO DE OBRA ES DE 

CARACTER EXTRAREGIONAL E 
INTERNACIONAL, COMO EN EL 
CASO DEL CAFE Y PLATO QUE 
UTILIZA MANO DE OBRA 
CHIAPANECA Y GUATEMALTECA 

TABASCO, VERACRUZ 
Y NAYARIT 

CENTRO, GOLFO 
Y SUROESTE 

FUENTE: ELABORACION PROPIA, CON DATOS DE LA SARH: DIRECCION GENERAL DE 
ESTADISTICAS REGIONALES, MEXICO 1990. paga. 401/402 

Los recorriodos mas importantes que los trabajadores agrícolas realizan temporalmente en sus desplazamientos en busca 
de trabajo siguen direcciones que se encuentran en las rutas de migración , del centro .golfo, pasifico y suroeste del pais. 



SUPEARCIE COSECHADA 
DE LOS PRINCIPALES PRODUCTOS AGRICOLAS 

( Miles da Ilectémea ) 

CUADRO 11 

CULTIVOS 1925 1930 eso ' 1990 

Caté 98 98 118 165 304 329 476 669 
Caña do azúcar 65 77 98 183 346 547 546 
libada 175 0 133 230 240 224 319 263 
Atroz 50 37 62 106 143 150 127 105 
Fnlol 924 709 635 969 1,326 1,747 1,551 2,094 
Maíz 2,936 3,075 3,342 4,328 5,558 7,440 6,766 7,339 
Trigo 455 490 601 644 840 886 724 933 
Aguacate O 3 5 8 8 19 54 87 
Chile 
Garbanzo 

25 17 31 35 57 55 61 
111 146 100 120 147 208 135 135 

Jirtomota 21 22 21 56 64 64 89 81 
Mango O 93 4 9 8 17 64 77 
Naranja' O 10 17 57 72 154 162 87 
Papa 13 13 18 30 44 48 80 81 
Plátano O 22 33 40 55 74 73 74 
Uva O 4 2 7 11 20 46 44 
Alfalfa 43 43 40 54 90 160 
Sorgo O O O O 116 921 1,543 1.620 
Ajonjolí 21 28 59 171 203 274 282 110 
Cártamo 
Capa 

o 0 0 0 26 175 416 157 
O 12 15 28 74 114 158 

Algodón fibra 172 158 254 761 899 411 220 
Algodón semita 172 158 254 761 899 411 355 220 
Henequén 127 101 109 140 174 179 146 
Tabaco 16 13 21 35 54 43 42 

TOTAL 5,422 5,329 5,970 8,937 11,756 14,670 13,649 15,142 

FUENTE: ~MISA; La Economía Mexicana en Cifras; México, 1981. 

NOTA: Para los años de 1925, 1930, 1940 y 1990 no se incluye la superfice cosechada de avena, fresa, cebolla, 
remolacha entre otros. 

NOTA: Los números que anteceden a los conceptos son la forma de agregación. 



CUADRO 11.1 
SUPERRCIE COSECHADA 

DE LOS PRINCIPALES PRODUCTOS AGMCOLAS 
( Mies de hectáreas I 

PROOLICTOS 1925 1930 1940 1950 1960 1970 1980 1990 

Total 5,422 5,329 5,970 8,600 12,152 14.975 16,825 15,142 

Cultivos Básicos 4..365 4,311 4,640 6.047 7,867 10,223 9,168 10,471 
Frutas y Legumbres 
Formles 

170 330 231 362 466 659 744 666 
43 43 40 54 206 1,081 1,543 1,820 
21 40 74 199 303 563 856 267 Olesiglaceas 

Algodón. Fibras y 
Tabacos 

487 430 638 1,697 2.026 1,044 543 440 

OTROS 336 175 347 578 890 1,100 795 1.478 

FUENTE: MARISA.; La Economía Mexicana en Cifras; México, 1941. 
Para el año de 1990, SARH.- Anuario Estadístico de la Producción agrícola.- 1991 

SUPERFICIE COSECHADA 
TASAS DE CRECIMIENTO 

	
CUADRO 11.2 

P11100UCT0li 1929-30 1940-50 1950-60 1990-70 1970-60 19110-90 

Total -0.35 3.72 3.52 2.11 1.30 -1.05 

Cultivos ~coa 
&trua 	Legumbres 

-0.25 2.68 2.87 2.65 -1.20 1.34 
14.19 4.59 2.56 3.53 1.36 -1.10 y 

Forrajea 0.00 3.05 14.33 18.03 4.03 1.66 
~osar 13.75 10.40 4.29 6.39 4.77 -11.00 
Algodón, Fibra* y -2.46 10.28 1.79 -6.42 -7.01 -2.08 

Tabacos 
OTROS -12.23 5.23 4.41 2.14 .3.54 6.40 

Estimaciones propias en base a: 
MAROMA; La Economía Mexicana en Cifras; México, 1981. 
Para el año de 1990, SARH.- Anuario Estadístico de la Producción agrícola.- 1991 



CUADRO 11.3 
SUPERFICIE COSECHADA 

DE LOS PRINCIPALES PRODUCTOS AGRICOLAS 
Participación porcentual con respecto al total 

PRODUCTOS 1925 1930 1840 1950 1980 1970 1980 1990 

T o t a I 100.00 100.00 100.00 103.92 96.76 97.96 81.12 100.00 

CliitiV011 8éSiCO. 80.51 80.90 77.72 70.31 64.74 68.27 54.49 69.15 
Frutas 	Legumbres 3.14 6.19 3.87 4.21 3.83 4.40 4.42 4.40 y 
Forrajes 0.79 0.81 0.67 0.63 1.70 7.22 9.17 12.02 
Oleaginosas 0.39 0.75 1.24 2.31 2.49 3.76 5.09 1.76 
Algodón, Fibras y 8.98 8.07 10.69 19.73 16.67 6.97 3.23 2.91 

Tabacos 
OTROS 6.20 3.28 5.81 6.72 7.32 7.35 4.73 9.76 

Estimaciones propias en base a: 
NAFINSA; La Economía Mexicana en Cifras; México, 1981. 

NOTA: Los números que anteceden a los conceptos son la forma de agregación. 



INDICES DE LA PRODUCCION AGRICOLA 1925 - 1990 I 
I SO 100 

CUADRO 12 
INDICE 

Ilreamorro 11125  1930 1940 1960:;,  1960 11170 1979 

trefice general 67.98 60.36 63.30 46.69 100.00 128.77 150.86 
Alimentos • 77.79 65 G9 68.82 43.04 100.00 126.56 143.79 
Matarías Primas •• 53.74 55.04 57.53 54.05 100.00 136.91 175.64 

• 

TASAS DE C.RECISIIIENID 

8E11011110111) 1925 - 1930 1930;1940 	1940 -1950 r 1950 - 19110 110/0 -1970 ` 	1970 - 1979 

Inda, general 

Al antas 
-2.35 0.48 -3.00 7.91 2.56 1.60 
-3.32 0.47 -4.59 8.80 7.38 1.78 

Matarlas Pomos 0.48 0.44 -0.62 6.35 3.19 2.52 

IROD$CE 

weirnuieuoan 1071  	leso loso 	. 1990 1070 X1979 

Indice general 

• Mantos • 

8.78 6.71 9.55 46.69 100 00 163.86 794.94 
9.55 7.40 10.19 43.04 100.00 165.56 796.30 

Meterlas Primas • • 7.48 5.44 8.61 54.05 100.00 161.08 807.07 

TASAS DE CRECIIIIERITO 

1ENTAMIUDAD 1925 - 1930 . 11139,1910 	117110 - »so 	:1160 -1110 teso;lere . Iniz - 1979 	, 

*saca -5.24 3.59 17.20 7.91 5.06 17.11 ~sal 

Afimentes -4.97 3.25 15.50 8.80 5.17 17.01 
allsoariee Prioras -6.17 4.70 20.17 6.35 4.88 17.49 

FOENTE:1114111,154; "La Economía 511alicana en Cifres-..11/1111dco, 19111. 

• Alimentos son los productos empleados en la elimentec.ción humana. directamente o mediante transformación; materias 
primas son los insumos da industries no alimenticias y productos que se utilizan principalmente como forraje. 

• • El rendimiento se calcula en unidades de producto por unidad de superficie cosechada; la rentabilidad en unidades da valor 
por unidad de superficra. 
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FIGURAS ASOCIATIVAS.ORGANIZACIONES SOCIALES 
Y COMITES DE JORNALEROS: POR ESTADO Y LOCALIDAD 

CUADRO1 4 

CIIIIIWU 

' 	. 

tRall.~2> AbLIUM 1 l'Ab • -tilJ11111111tilb LOC 
JORNALEROS 

UNUATIMAIL~Lb 
SSS U E S P R A A L U A R F R S Me/MATOS SOCIALES 

BAJA CALIFORNIA X X X X X X 
DURANGO X X X 
GUANAJUATO X X X X X X 
GUERRERO X X X X X X X X 
HIDALGO X X X X X 
JALISCO X 
MORELOS X X X X X X X 
NAYARIT X X X X 
OAXACA X X X X X X X 
PUEBLA X X X X X X X 
SAN LUIS POTOSI X X X X X X X 
SINALOA X X X X 
SONORA X X X X 
VERACRUZ X X X X X X X 

Fuente: Elaboración propia con datos de la SARH. Subdireccion de Organizaciones de Pequeños Productores 
SRA, Jefatura de Organización, de Organizaciones de Solidaridad Social 

S 5 S .- SOCIEDADES DE SOLIDARIDAD SOCIAL 
U E.- UNIONES DE EJIDOS 
S P R.- SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL 
A A L.- ASOCIACION AGRICOLA LOCAL 
U A R.- UNION AGRICOLA REGIONAL 
F Ft S.- FONDOS REGIONALES DE SOLIDARIDAD 



NACIONAL 
ill,01/1, 

POBLACION INDIGENA ESTIMADA POR ENTIDAD FEDERATIVA 
SEGUN SU CONDICION DE HABLANTE DE LENGUA INMOLA (HUI 

O NO HABLANTE DE LENGUA INOIGENA 

CLAVE 
EDO. ESTADO 

POBLACION 
(0-4) 

AÑOS 
HU 

POSLACION 
(5 AÑOS) 
Y MAS 

HU 

POSLACION 
NO 
14L1 

POSLACION 
1NDIGENA 
ESTIMADA 

1 AGUASCALIENTES 172 599 0 771 
2 BAJA CALIFORNIA 4,250 18,177 10,397 31,824 
3 BAJA CALIFORNIA SUR 623 2,749 0 3,372 
4 CAMPECHE 19,318 88,676 29,986 135,980 
5 COAHUILA 692 3,871 1 4,514 
6 COLIMA 346 1,481 0 1,828 
7 CHIAPAS 169,593 716,012 244,221 1,129,826 
8 CHIHUAHUA 13,212 61,504 31.420 106,138 
9 DISTRITO FEDERAL 22.588 111,552 0 134.120 

10 DURANGO 3.776 18,125 3,895 25.796 
11 GUANAJUATO 1,873 8,966 4.740 15.579 
12 GUERRERO 81,842 298,532 89,594 449,968 
13 HIDALGO 65.827 317,838 114,782 498,447 
14 JALISCO 5,096 24,914 757 30,767 
15 MEXICO 84.741 312.595 88,943 484.279 
16 MICHOACÁN 21.178 105,578 127.563 254,319 
17 MORELOS 4,980 19,940 68,837 93,737 
18 NAYARIT 5,229 24,167 8,982 38,388 
19 NUEVO LEON 931 4,852 0 5.783 
20 OAXACA 190.715 1.018.106 383.199 1,592,020 
21 PUEBLA 108,111 503,277 208,651 820,039 
22 OUERETARO 4,492 20,392 30,761 55,645 
23 QUINTANA ROO 31.838 133,081 18,152 181.071 
24 SAN LUIS POTOSI 44,665 204,328 27.069 276,062 
25 SINALOA 5.900 31.390 48,183 85,473 
26 SONORA 9,834 47,913 160,835 218,382 
27 TABASCO 12.026 47.967 38.852 98,845 
28 TAMAULIPAS 1,980 8,509 5 10,494 
29 TLAXCALA 5,654 22.783 0 28.437 
30 VERACRUZ 124,505 580,386 467,514 1,172,405 
31 YUCATAN 103,681 525,264 88,397 715,342 
32 ZACATECAS 198 883 0 1,081 

TOTAL 1329,626 5,2112,347 2,289,716 e.701,68e 

FUENTE. INFO! XI CENSO GENERAL DE DOBLA CLON Y VIVITUIDA. 1990 

INI. SUBDIRECCION mvEsnancioN. MAI BASES DEI 0C41 IDADFS Y COMUNIDADES INTIM ;TIDAS 1991 



CUADRO II I 

GUERRERO 

PRINCIPALES LENGUAS 
MANADAS 

LENGUA H.L.I. 
(%) 

AMUZGO 23,456 7.85 % 
CHOCHO 271 0.09 % 
MAYA 118 0.03 % 
MIXTECO 80,692 27.02 % 
NAHUATL 116,131 38.9 % 
OTOMI 67 0.02 % 
TLAPANECO 65,458 21.92 % 
TOTONACA 71 0.02 % 
ZAPOTECO 638 0.21 	% 
OTRAS LENGUAS 316 0.1 
INSUF. ESPECIFICADO 11,316 3.79 % 

TOTAL 290,534 100 % 

FUENTE INEG1 X1 CENSO GENERAL DE POBLACION Y VIVIENDA. 1490 



México: consolidación da los subsidios del sector público canalizados al sector agropecuario. 1970-1987 
Malones de pesos de 1977) 

CUADRO 16 

AÑOS 
Sisterne de 
~ce rural 

. Precios y 
tarifas fiscal 

Total 

1970 8,710.10 4.664.000 n.d. n.d. 13,374.1 
1971 10,140.90 4,830.700 n.d. n.d. 14,971.6 
1972 12.251.20 6,715.400 n.d. n.d. 18,966.6 
1973 11,922.70 5.924.700 n.d. n.d. 17,847.4 
1974 13,062.30 6,992.500 n.d. 4.00 20,058_8 

1975 13,654.90 17,458.700 4,492.800 8.00 35,614.4 
1976 15,724.30 5,176.600 6.981.800 9.00 27,891.7 
1977 15,411.00 8.291.000 5,035.000 9.00 28,746.0 
1978 11.295.30 6,440.700 6,977.500 n.d. 24,713.5 
1979 9,415.30 9,726.100 9.752.500 21.00 28.914.9 

1980 17,301.00 17,797.000 9,460.000 24.00 44,582.0 
1981 23,228.90 16,290.000 9,417.100 12.00 48,948.0 
1982 n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. 
1983 15,808.20 4,250.300 4,689.600 517.30 25.265.4 
1984 14,921.20 3,173.400 5,547.500 184.10 23,826.2 

1985 11.475.30 3,235.100 5.700.000 217.40 20,627.8 
1986 10,279.90 2.172.000 6,271.600 258.30 18.981.8 
1987 7.364.60 1.045.800 5.702.600 179.10 14.292.1 

Acumulado 
1970 - 1981 162.117.90 110,307.4 52.116.700 87.00 324,629.0 
19113 - 1987 59,849.20 13,876.600 27,911.300 1,356.20 102,993.3 

Participación porcentual 
1970 - 1981 49.93 33.979 16.054• 0.02• 100.0 
1983 - 1987 58.10 13.500 27.100 1_30 100.0 

Tasa media de crecimiento 
1970 - 1981 9.30 12.000 13.100 20.00 12.5 
1983 - 1987 

a 1975 - 1981 
-77.40 -29.600 5.000 -23.30 -13.3 

Fuente: CIDE: México 1991, Protección Integral y Ventajas Diferenciales. 
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